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P R O L O G O: 

A1 vivir el Hombre en sociedad, le permite 1a realización 

de determinadas actividades que 1o llevan a situarse dentro de ciertas

normas de conducta o fuera de ellas, según los sistemas de evaluación -

que se utilicen para poder determinar su actuación, y dentro de este -

sistema, existen los ordenamientos que delimitan que tipo de conducta -

son sancionadas o permitidas, es decir, el individuo se sitúa dentro de 

un régimen de derechos y obligaciones, el cual queda perfectamente est~ 

b1ecido mediante un sistema Jurídico, que jerárquicamente va, desde la

Carta Fundamental o Constitución, las Leyes que de ella emanan, hasta 

los Reglamentos y disposiciones jurídicas debidamente fundadas por la -

autoridad competente. 

En nuestro régimen de Derecho en que vivimos para poder -

determinar si una conducta es sancionable o nó, se necesita, en cada -

caso, hacer un acucioso estudio de la conducta del agente o sujeto act~ 

vo de1 de1ito, ya que cada caso en partícular, puede estar en cuales- -

quiera de 1as siguientes circUnstancias: En una acción volitiva; prete

rinternaciona1; exc1uyente; en una omisión, o en una situación imprude~ 

cia1, que dan como consecuencia, que agraven o atenuen la conducta de1-

agente y que di.chas accf_ones esten previstas y sancionadas por la norma. 

Cuando a un individuo se le somete a todo un proceso jur~ 

dico, es en la fase probatoria en la que se perm.i.te al órgano juzgador, 

ei aiiegarse de elementos de convícción, para conocer la verdad histór~ 

ca. de un hecho, y en co~secuencia, poder decir e1 Derecho con estricta

just:Lci.a. 

En e1 presente trabajo, ~e aportan todos 1os coadyuvantes 

:Lndagatori.os que dentro de:L De·cecho Pena1~ son los más frecuentes, sin

que ~stos sean 1i.mitativos a ésta rama del Derecho, sino que en otros -

.ámbitos de competencia en razón de la materia, también son ap1icab1es,

como 1o es en e1 caso del Derecho Fiscal, Civi1, Fami1iar, Labora1 o en 

el mi.amo Derecho Admin~straeivo. 



Las materias sobre 1as que versa el presente trabajo. no -

son todas las que en un momento dato pueden ser necesarias en un caso e~ 

pec!fico de consulta. pero se hace una compilación y estudio de las de -

mayor incidencia mediante estadísticas, como son las derivadas del trán

sito de vehículos, los delitos patrimoniales y los de peligro para la i~ 

tegridad física o para la salud de las personas. 

El tratar de compilar en un solo trabajo las diversas dis

ciplinas que dentro del campo de la Criminalistica se deben abordar, no

es tarea sencilla, ya que hay especialidades que son tratadas de hecho,

en grandes compilaciones técnico científicas y los estudios jurispruden

ciales, inclusive, también van avanzando conforme existen aportes que h~ 

gan varias las diferentes tésis emitidas por el máximo Tribunal de nues

tro Pa!s, como lo es la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Los avances tecnológicos actuales, son los que determ~nan. 

en gran medida, el grado de confiabilidad de los resultados, por ejemplo 

en las áreas de la Química Forense, la fotografía, la Física, y en otras 

ramas de la ciencia, podemos decir que aquellos son de d!a a día. 

Hace aproximadamente cinco años, las técnicas para la de-

terminación de si una sustancia era psictotrópica o no era por métodos -

presuntivos, en la actualidad, los métodos con los que se analiza una -

sustancia, son tan avanzados y precisos, que nos permiten determinar con 

gran certeza y confiabilidad de que tipo de sustancia se trata, e inclu

sive, su grado de pureza y en ocasiones, hasta su procedencia. 

Como se puede apreciar, la preparación técnica de 1os aux! 
1iares de la justicia debe ser cada día más eficáz y de probidad a toda

prueba, ya que la dedicación a este tipo de trabajos, es de gran respon

sabilidad, situación que desgraciadamente muchas de 1as veces se ve per

turbada, por los mismos Abogados poscu1antes o por los órganoz oficiales 

a 1os que pertenecen 1os peritos oficiales. 
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En determinadas áreas. la Ley no exige ninguna preparación -

para poder d~~empeñar un nombramiento como perito. sino que únicamente es

tablece que debe tener cierta experiencia en el área o discip1ina en la -

que interviene~ por ejemplo, existen áreas. como en la Grafología, -mal --

11amada Grafoscop!a-, la Valuación, la Fotografía Forense y otras, en 1as

cuales los Códigos de Procedimientos o Leyes Adjetivas, no regulan que se

deba tener un un T~tulo Profesional en la Ciencia o Arte en que se ínter-

viene, para poder dictaminar en cualesquiera de las materia antes mencion~ 

das, y por ende, existe una gran diversidad de criterios, al emitir un di~ 

tamen pericial. 

Existen algunos autores que aceptan el carácter técnico que

debe tener e1 perito y también aceptan los avances que tiene 1a Ciencia, -

a1 respecto. el Licenciado Guillei1no Colín Sánchez, dice: (1). 

"En e1-momento actua1, e1 progreso científico es de tan alta consi

deración que, bien puede decirse: La Ciencia y la Técnica, siempre

a1 servicio de la humanidad, fatalmente se proyectan sobre el proc.!:_ 

dimiento penal; quizá no sea remoto el d!a en que de aquella depen

da, en gran parte la realización de los fines del proceso penal. No 

es p~sible entender ningún sistema contemporáneo de enjuiciamiento

ignorante de 1a uti1idad y eficacia que el empleo normal de la téc

ni~a acuSa de muchos órdenes de la vida. Por eso, la peritación au

mentará su importancia 1 en un medio auxiliar de los sujetos princi

. p'S:ies .de 1a relación procesal. 

Sin embargo, a1guno autores, tratadistas y estudiosos del 

Derecho Penal,, le niegan a la prueba pericial el carácter de prueba pro

.·Pi.am~~·t.e dic.1~,, ~ pesar de que en los dife-rentes ordenamientos procesa-

·l.es,. tanto. pen.ales,. como de cua1esquiera o era disciplin·a,, está consider!!_ 

·-~ l.a per:l.cÍ.a o peritación, como otros también l.a 11aman,. como un medio

de _ prUeba, que,, finalmente, será el juzgador quien valore a la prueba 

Per.:i.c1.al., en conj~nto con las otras pruebas y. constancias que obren en 

Aut_os,, para poder dictar una sentencia con estricto apego a Derecho. 

l.- Guil.lermo Colín Sánchez.- Derecho Mexicano de Procedimientos Pena1es.
Pág. 3.74 Ed:itor:ia1 Porrúa.- Méx:ico. 1980. 
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CAPITULO I.-

ANTECEDENTES DE LA PRUEBA PERICIAL. 

DERECHO ROMANO: 

Los antecedentes históricos de l.as pruebas pericia1es, las 

encontramos en el Derecho Romano, en la etapa del proceso extraordinario -

1.a "machaniti. ant: architecti" o pericia militar, para concesión o baja de -

mil.:ltares.,. l.a "compara tío l.itterarum" o peritación caligráfic~ .• situacio

nes que no son exáctamente los antecedentes de haberse utilizado a peritos 

durante el. proceso o instrucción en e1 proceso Romano. Lentamente a través 

de los jurisconsuitos Romanos y en la materia penal, empieza a tratarse -

cuando se ha.b1a de 11 Corpus Críminis". 

DERECHO GERMANICO: 

E1 Licenciado Marco Antonio Díaz de León (l) sobre la pru~ 

ba pericial. en el. Derecho Alemán, dice que en el proceso Germánico es des

conocida la prueba pericial, ya que por su predominante carácter forma1 -

que en el tenía 1a prueba de la peritación, no podía encontrar sitio, 1o -

cual suced~a tanto en el proceso civil corno en el penal. 

Sin embargo, en nuestra personal opinión, para la demostra 

ción o comp~obación de un hecho punible o en el desconocimiento de una - -

ciencia o arte por parte de1 órgano investigador o juzgador que tiene que

decir el Derecho, -en la mayor!a de los casos-, necesariamente tiene que -

tener el asesoramiento de una persona con conocimientos en la materia para 

ayudar a obtener la verdad histórica de un hecho, y es en este caso.en-

e1 que se debe de obtener la opiní6n técnica de las personas comunmente -

llamados peritos. 

l.- Marco Antonio D!az de León.- Tratado sobre las Pruebas Penales.-EditE. 
ria1 Porrua.- Primera Edición México. 1982. Pág. 197. 



DERECHO CANONICO: 

En e1 Derecho Canónico, si bién 11egó a haber una perita-

ción. confundió a1 perito con e1 testigo, por 1o cua1 faltaban normas pr~ 

cesa1es específicas de aplicación a 1os peritos, regulándose 1a actuación 

de éstos, por las que regían a los testigos. Sin embargo. en e1 año de --

1209. un decreto de Inocencío III a propósito de un caso en que era nece

sario comprobar, si de un golpe, se habta derivado la muerte, dec1arct' que 

e1 asunto, se debía dejar a1 dictamen de los peritos. 

La pericia fué desarro11ándose como institución propia, -

ganando adeptos en e1 proceso inquisitivo. 

DERECHO FRANGES: 

Fué con 1a celebre " Constitutio Criminal.ísis Carolina " -

de Carlos V, la que se promulgó en ci nño de 1532, misma que recogió y -

planeó en su texto las fórmulas y prácticas procesa~es de su tiempo; pre~ 

cribió la inspección judicial con intervención de peritos en los casos en 

que fuera dudosa la causa de la muerte. 

Así es como 1a peritación. -como la llama e1 Licenciado -

Marco Antonio Dtaz de León (2)-. se fué difundiendo. y por f!n. en e1 año 

de 1670. fué introducida plenamente en el sistema del proceso inquísito-

rio y es codificada en la Ordenanza Criminal Francesa. 

En· esta codificación. se tienen muchas reglas sobre 1os -

elementos que deben integrar el cuerpo del delito, para lo cual necesari!!, 

mente deben intervenir los peritos. 

E1 acuaado también, mediante esta ordenanza, tenía e1 de

recho de solicitar una contraperitación, lo que en nuestro derecho, se le 

11ama dictamen de la de~ensa., es as~ como 1a intervención de per~tos, m~ 

diante su d~ctamen. fué separándose 1entamente de 1o que conseitu!a 1a -

prueba testimonia1. 

2.- Marco Antonio D!az de León. Op. Cit. Pág. 198. 
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L.l LA PRUEBA PERLCIAL ~S REALMENTE UNA PRUEBA 

Existen autores que 1e niegan e1 carácter de prueba, y a1 

respecto, desde la denominación de prueba, no existe un concenso genera1; 

a1 respecto, el Licenciado Guiilermo Sánchez Colín nos dice (3), que no -

es un medio de prueba propiamente dicho, ya que, la peritación, no es un

sistema probatorio en un órden estricto, es una operación o procedimíento 

uti1izado, frecuentemente, para complementar algunos medios de prueba - -

(inspección judicial, reconocimiento, etc.), y para su valoración, sen~ 

cesitan raciones de testigos, de1 ofendido, del procesado etc.), y dice -

que, con todo acierto, Manzini, (~) 1e niega el carácter jurídico de la -

pericia, como también se le llama, o sea un medio de prueba y considera

que es un elemento subsidiario para 1a valoración de una prueba o la res~ 

lución de una duda. 

El notable tratadista del Derecho Italiano, Vicenzo Manz~ 

ni en su obra citada, determina que 1a pericia, en el derecho procesal p~ 

na1, es una declaración jurada, útil para la valoración de un elemento de 

prueba de la imputación o para los fines del proce<limiento de ejecución.

Ordenada por el magistrado penal y hecha a él, por personas (peritos) di~ 

tintas de las que por otros títulos. intervienen en el proceso penal, pa

ra realizar observaciones téc~icas ejecutadas por ellos a encargo de la -

autoridad judicial, procedente a propósito de hechos, personas, o cosas -

que deben examinarse, también, después de la perpetración del delito, con 

referencia al momento en que se realizó este. 

El Doctor Sergio García Ramírez (5). en relación a lo que 

se define como prueba, manifiesta que en la práctica, la acti~idad proba

toria posee importancia descol1ante para la buena y justa marcha del pro

cedimiento y que de hecho, no serán la culpabilidad ni la inocencia las -

determinantes por s! regidas por la justicia, sino que ésta, se supedit~ 

rá, en todo caso, en la más o menos fe1íz actividad probatoria que tenga

al proceso como escenario. 

3.- Sánchez Colín Op. Cit. Pág. 37Z 
4.- Vicenzo Manzini.- Tratado de Derecho Procesal Pena1, Edit. E.J.E.A. -

Buenos Aires, 1952 T. ILI Pá&. 376. 
5.- Sergio Garc~a Ramírez.- Derecho Procesal Penal.- Edit. Porrua 1980.

México, Pág. 32Z. 
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En cuanto a la prueba pericia1 propiamente dicha,e1 mismo 

Doctor Garc!a Ramírez, (6) dice lo siguiente: 

"Resulta de aqu! que el perito es en todo caso, ur.. tercero, dotado 

de ciertos conocimientos especiales que a requerimiento de una de 

las partes, se ponen en juego para fines procesales. La actividad 

del perito se consolida en el dictamen, el cual, siempre tiene la 

condición d~ un juicio, si bién de carácter invariablemente técn~ 

co, jamás emp!r:f.co o de culpabilidad .. " 

7 

Sin embargo, el mismo autor más adelante nos dice, en cuanto 

a la apreciación de comparar a un perito con un testigo; (7)~ que el perito.

ofrece ciertas notas de coincidencia y otras de discrepancia con respecto al 

testigo y que éste declara sobre lo que empíricamente ha conocido. y en cam

bio. 1a actividad del perito. es técnicamente dirigida a la emisión de un -

dictamen. 

E1 profesor procesalista. Niceto Alcalá Zamora y Castillo -

(8) en cuanto a los peritos. nos dice lo siguiente: 

'-Testigos y Peritos: unos y otros.son auxiliare8 del Juez.para el co

nocimiento de los hechos del proceso. El carácter de auxiliar. o rnás

exáctamente de encargado.se acentúa en el perito. hasta e1 extremo de 

que en 1a Doctrina de Carnelutti se le despoja del estudio de la pru~ 

ba. para considerarlo bajo aquel otro aspecto o ángulo. Sin embargo.

una vez hecha, por razones de sistemática. está llamada la atención -

acerca de 1a cualidad de auxiliares que en testigos y peritos concu-

rre, reservamos el estudio de unos y otros para cuanto examinemos los 

correspondientes medios de prueba." 

Dicho autor manifiesta. que existe diferencia en 1as di-

versas c1ases de testigos que pueden intervenir en los procesos, as! como 

desiindamos también 1os peritos respecto de otras figuras afines Y• entre 

e11.a.s~ de los meros cooperadores. 

6.- lb~dem Pág. 321 

7.- lb~dem Pág. 351 

8.- Niceco Alcalá Zamora y Castillo.- Derecho Procesa1 Penal Pág. 361. 



E1 Licenciado Marco Antonio Díaz de León (9) dice. que

coincide con los autores que le niegan el carácter de medio de prueba a 

la pericia, porque en primer lugar. el perito interviene como mero ase

sor del Juez en el conocimiento de los hechos y en la valoración de las 

pruebas; y la opinión del perito ilustra a el Juez sobre experiencias a 

que desconoce quién, por lo tanto, puede aceptar o rechazar dicha opi-

nión y que en realidad la pericia viene sólo a substituir. la cultura y 

conocimiento del Juez para fallar con justicia; se trata de un auxilio

que utiliza este, para inferir algunas cuestiones como lo hace también

con las presunciones, con las cuales la pericia guarda fondo común. 

I.2 APORTACIONES POSITIVAS PARA CONSIDERAR AL DICTAMEN PERICIAL COMO 

UNA PRUEBA. 

GIOVANI LEONE: (lO). 

Este tratadista Italiano, manifiesta que la peritación

es una indagación concerniente a 1a materia que exige particulares con2 

cimientos de determinadas ciencias o artes, llamados en la actua~idad -

técnicos. 

Un presupuesto de ésta prueba, es que debe ser "una de

claración técnica acerca de un elemento de prueba". 

Como se puede apreciar, este autor no le da un mayor o

menor valor probatorio en cuanto a los demás tipos de pruebas, sino que 

a juicio, debe ser emitida la opinión, únicamente, por personas con co

nocimientos técnicos sobre la materia que versa la prueba. 

EUGENIO FLORIAN (ll) 

Flor!an opina que la peritación es ei medio particu1ar

mente empleado para transmitir y aportar a1 proceso, nociones técnicas

y objetos de prueba. para cuya determ~nación y adquis~ción se requieren 

conocimientos especiales y capacidad técn~ca. 

9.- D!az de León Op. Cit. Pág. 202 
lO.- D!az de León Op. Cit. Pág. 199 
ll.- rbidem Pág. 199. 
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MANZINI (12) 

Dentro de las aportaciones y opiniones de connotados pro

cesa1istas, podemos establecer que también Manzini considera a que la pe

ricia es una declaración jurada. útil para 1a valoración de un elemento -

de prueba de la imputación o para los fines del procedimiento de ejecu- -

ción. Aquí habría que mencionar que. según la opinión de éste procesalis

ta, le dá como valor al. dictamen emitido por los especial:'.stas llamados

"peri.tos", al de una declaración y no como una testimonial,, como otros -

procesalistas opinanª 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano. en ios diversos C~ 

digas de Procedimientos y fund~mentalment~ en los penales,, tanto del fu~ 

ro común,, como del fuero Federal y el de Justicia Militar, se establecen 

y de hecho aceptan,como medios de prueba, los siguientes: 

I.-
II.

IIL

IV.

V.-
VI.-

La Confesión Judicial. 

Las documentales, ya sean privadas o públicas. 

Los dictamenes de peritos. 

La Inspección Judicial. 

Las declaraciones de testigos. 

Las presunciones. 

Existe íntima concordancia entre los Arcícu1os 135 del 

C6digo de ProcedilUientos Penales del Distrito Federal y el Art. 522 de 

Justicia Militar, ya que ambos señalan, como medios de prueba, los que se

han señalado, sin embargo, el Código Federal de Procedimientos Penales,

no i1c.1.ce en ningún Artículo, una relación expresa de e.stos medios de pru~ 

ba. s~no que en diversos Artículos define que tipo de pruebas se pueden

admitir, o bajo que circunstancias, debe emitirse un dictamen pericial. 

Otra cuestión que hay que señalar, es que existen otros

medios de prueba que son muy utilizados en materia pena1 y que son e1 

careo. 1a confrontación y la reconstrucción de los hechos. ~edios, que.

ha juícLo de1 sustentante. deberían de incluirse en los citados Códigos-

.12.- Ibi.dem Pág. 201 
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adjetivos. ya que a1 regularse en diversos Art!culos sin que sean inclui

dos dentro de los medios antes citados, existe una laguna en nuestra le-

gisiación, aunque en e1 Art. 20 Constitucional se prevean. 

En el presente trabajo, solamente se abordarán como coadyuvantes indag~ 

torios en e1 Derecho Penal, aquellos que se v!nculan con los dictamenes de 

peritos en 1as especialidades de mayor índice de frecuencia. 
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CA!'. II FUNDAMENTOS LEGALES DE LAS PRUEBAS PERICIALES. 

En nuestro país, e1 principal fundamento de los dictámenes 

periciales, lo encontramos en la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos en los Artículos que más adelante se analizan, pero -

ante~ es conveniente hacer un breve análisis de las anteriores Consti

tuciones que nos reg!an y las formas en que en México se normaba el -

procedimiento penal a partir de la llegada de los españoles a tierras

Mexicanas. 

EPOCA DE CONQUISTA: 

En realidad, no existen antecedentes claros de la forma en 

que se regulaba el procedimiento penal en México en el siglo XVI, pero 

existían diversos ordenamientos en materia fundamentalmente Mercantil

como lo eran las ordenanzas de Mínería,mismas que, en razón de su vige!!_ 

cia, dieron lugar a un fuero especial. El Tribunal de Minería, que se

formaba por mineros prácticos electos periódicamente entre los mineros 

del país, debiendo haber> en cada real asiento de minas, una diput:a--

ción compuesta de dos diputados electos por los miembros de la locali

dad. En lo contencioso> el Tribunal en un radio determinado> conocía -

en primera instancia; y en segunda y tercera instancia, conocían los -

Tribunales especiales presididos por un oidor de la Audiencia, caract~ 

rizándose estos por su celeridad y sencilléz, pronunciándose los - - -

fallos, bajo el Principio de la "verdad sabida y buena fé guardada" 

En materia Penal. él tribunal y las diputaciones gozaban

de jurisdicción para conocer de los robos de los metales o de cosas -

pertenecientes a las minas o haciendas donde se beneficiaba el metal, 
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conociendo también de los delitos que en este caso, únicamente servían 

como auxiliares de la instrucción, ya que como lo menciona el Licenci~ 

do Rafael Pérez Palma, { 1 ) en su obra citada, manifiesta que cuando

procedía la imposición de una pena ordinaria. mutilación de un miembro 

y otra " Corporis Aflicti.va 11
, sol.amente les correspond:fa formar el. s~ 

maria, remitiendo la causa a la Sala del Crimen de la Audiencia para -

que sentenciara. 

Estas ordenanzas estuvieron vigentes en México hasta m~ 

cho tiempo después de que la Independencia fuera consumada y fueron d!:_ 

rogadas hasta después de la promulgación de la Constitución de 1824. 

Ordenanzas Intendentes.- Los intendentes eran encarga-

dos de la recaudación y distribución de las rentas públicas y de otros 

servicios administrativos como lo eran los de policía y Justicia. que

fueron introducidos en España en el año de 1719 por Felipe V y reform!!_ 

das en el año de 1749 por Felipe VI. 

El. Licenciado Reyes Palma ( 2 ) re1ata que 1as ordenan

zas de Intendentes constaban de un Código Homogeneo, constante de 306-

Artículos que se ocupan de cuatro actividades " Justicia, Pol.icía., Ha

cienda y Guerra " 

El territorio de la Nueva España fué dividido en doce 

1ntendencias, sin incluir 1as Californias: Mejico, Puebla. Veracrúz, 

Yucatán, Oaxaca, MichoacAn. Guanajuato, San Luis Potosí, Guadal.ajara 

l.- RAFAEL PEREZ PALMA.- Fundamentos Constitucionales de Proced~mieritos 
Penal.es.- Edit. Cardenas Editor y Distiibuidor Edic. 1980. México.
Pág. 56. 

2.- Ibídem Pág. 57 
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( xa1iaco ) Zacatecas. Durango, Sonora y Sina1oa. Una Cédula de Primero 

de Marzo de 1777 .• determinó la comprensión territorial de cada provin-

cia,, cédula que andando el tiempo, habría de servir de base a la divi-

sión territorial para la integración de la República Federal. 

CONSTITUCION DE 1814. 

A ésta Constitución se le conoce como la Constitución de 

Apatzingan,, y ésto obviamente es porque la promulgación fué en la pobl~ 

ción de Apatzingan Michoacán. 

No entraremos en los relatos históricos de como fué que 

se formó el Congreso Constituyente en Chilpancingo Guerrero en 1813 y

que dió como resultado la promulgación de la Constitución que se trat.a,, 

sino que únicamente,, haremos mención de los principales Artículos que

sirviero~ de antecedente de algunos que siguieron plasmándose en las -

subsiguientes Cartas fundamentales, para culminar en la que actualmen

te nos rige. y que por separado, trataremos. 

En la Consticución de 1814. en materia Penal. solo exl~ 

tieron pocos Artículos que contenían disposíciones en la materia Y que 

son los siguientes: 

" ART .. 21 Solo las leyes pueden determinar los 

casos en que debe ser acusado~ preso o dece

nic.;..:> algún ciudadano.. " 

11 ART. 28 Son tiránicos y arbitrarios los ac-

tos ejercidos contra un ciudadano sin 1as -

formalidades de la Ley. " 
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"ART. 29 El magistrado que incurre en este 

delito será puesto y castigado con la sev!:_ 

ridad que manda la Ley." 

"ART. 30 Ninguno debe ser sentenciado sino 

después de haber sido oído legalmente." 

"ART. 31 Todo ciudadano se reputa inocente

mientras no se decl.ar.a culpado ... " 

CONSTITUCION FEDERAL DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824. 

El 4 de Octubre de 1824 7 el Congreso Constituyente promul

gó la Constitución Federal, llamada de 1824, con apego a los principios -

establecidos en el acta Constitutiva de la Nación, en la cual se sustent~ 

ba un sistema Federalista, suscribiéndolo un grupo de Estados de la Repú

blica medi<1nt:e un convenio. Esta Acta Constitutiva, fué promulgada por el 

Primer Congreso de la República que con el nombre de Poder Ejecutivo, de

signó un gobierno provisional compuesto por Pedro Celestino Negrete, Nic~ 

las Bravo y Don Guadalupe Victoría. En ésta Acta de la Federaci6n se ase~ 

taron las bases y 1os principios generales de lo que habría de ser más -

tarde, la Constitución Federal de 1824. 

CONSTITUCION DE 1857. 

A partír de la Const1tución de 1824, a que se ha hecho -

mención, pasaron, treinta y tres años de la historia de México, en los -

que hubo ensayos de varias formas de gobierno, desde e1 centralista, ha~ 

ta e1 dictatorial~ 

Esta Constitución fué promulgada, cuando formaban parte -

del Congreso Constituyente, hombres de la Reforma, como lo fueron Don -

Sebastían Lerdo de Tejada, Eiigio Ancona, Gabino Barrera, Francisco 
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Zarco y otros grandes hombres. 

En ésta Constitución se encuentran ya más c1aros antece

dentes de a1gunos art!cu1os que formaron parte de la Constitución de --

1917, haciendo únicamente referencia a los que se relacionan con el pr~ 

sente trabajo. 

En la Constitución de 1857, los precep~os más relaciona

dos en materia pena1, son los Artículos: 13, 14, 16. 17, 18, 19, 20 y -

21 Constitucionales. 

El Artículo 13 Constitucional menciona, de que nadie pu~ 

de ser juzgado por tribunales especiales, ni por leyes privativas, sub

sistiendo el fuero de guerra para los delitos relacionados con la disc~ 

.p1ina militar; la irretroactívidad de la Ley es mencionado en el Arttc!! 

lo 14; los actos de molestia, en cuanto a la persona, fami1ia. documen

toa, pape1es y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito por 1a 

autoridad competente que funde y motive 1a causa lega1 del procedimien

to, son consagrados en el Artículo 16 de la Constitución de 1857. 

La prohibición de que nadie puede ser preso por deudas 

de carácter puramente civil, ni el ejercicio de violencia para recobrar 

su derecho, estando espeditos los tribunales para la administración de

justicia, siendo ésta última gratuita, están contenidos en el Artículo-

1? del precepto Constituciona1 que nos ocupa. 

El Artículo 18 de la Constitución de 1857, trata de que

solo habrá prisi6n por delito que merezca pena corporal , en cualquier

estado del proceso en que aparezca que el acusado no se le puede impo~ 

nei tal pena, se ·pondrá en libertad bajo fianza. En ningún caso podrá -

prolongarse la prisión por falta de pago de honorarios, o cualesquiera

otra administración de dinero. 

E1 Artícu1o 19 establecía, que ninguna detención podría

exceder de1 término de tres días, sin que se justificara con un auto m~ 

t~vado ·de prisión y los demás requisitos que establec~a la Lay. El solo 
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paso de éace tiempo, constituía responsabilidades a la autoridad que la 

ordenaba o conseOtía los agentes. ministros, alcaldes o carceleros que 

la ejecutaran. Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisio-

nes. toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela, con-

tribución en las cárceles, es un abuso que deben corregir las leyes y -

deb!an castigar severamente las autoridades. 

En el Artrculo 20 de la Constitución de 1857, se establ;_ 

cían las garnntías de que gozaba todo acusado, y que fundamentalmente

consistí~n en lo siguiente: 

1.- Se le debería hacer saber el motivo del procedimien

to y el nombre del acusador si lo hubiere. 

2.- Se le debería tomar la declaración preparatoria den

tro de las cuarenta y ocho horas a pa:ctir de que e!.ituviera a disposi-

ción de1 .Juez que conociera de la causa .. 

3 .. - Así mismo, se le debería carear con los testigos que 

depusieran en su contra. 

4.- Se le debería facilitar todos los datos que necesit~ 

ra y que constaran en e1 proceso y que sirvieran para preparar sus de~ 

cargos. 

5 .. - Se le oía en su defensa por sí o por alguna persona -

de su confianza, o por ambos, segúñ su voluntad, y en ca&o de no tener

quién lo defendiera, se le debería presentar una lista de los defensa-

res de oficio para que eligiera el o 1os que le convinj'_eran. 

En el Artículo 21 daba ya la competencia a la autoridad -

judicial para conocer la aplicación de las penas, como existe en nues-

tra Constitución. 
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CONSTITUCION DE 1917 

En 1a Constitución de 1917, encontramos los ordenamientos 

vigentes y que sirven de fundamento para el tema que se trata en el -

presente trabajo, no entraremos en los antecedentes históricos de nue~ 

tra carta Magna, sino que nos remitiremos. únicamente, a la parte cor-

respondiente a las Garantías Individuales qae se refieren a lo que co~ 

cierne al Derecho Penal, y específicamente, a los fundamentos del Pro

cedimiento Pena1 para la consecución de los coadyuvantes indagatorios

de1 Derecho ?ena1, como lo son los aportes en materia pericial. 

El Artículo 14 Constitucional dice: 

"ART. 14 .- A ninguna Ley se le dará. efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna_ 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la

libe~tad o de sus propiedades, posesiones, 

o derechos sino mediante juicio seguido ª!!. 

te 1os tribuna1es previamente establecidos 

en 1os que se cumplan las formalidades e-

senciales de1 procedimiento y conforme a -

l.as leyes expedidas con anterioridad al h~ 

cho. 

En l.os juicios de1 .órden criminal. queda 

prohibido imponer por simp1e ana1og!a y 

por mayoría de razón, pena alguna que no 

este decretada por una l.ey exáctamente 

aplicable al delito de que se trata". 

En éste Art!culo encontramos varias garantías como son: 

a) Irretroactividad de las normas. (primer

párr3fo ) . 
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b) La de Audiencia ( Segundo párrafo). 

e) La de exacta ap1icaci6n de la Ley en materia 

penal ( tercer párrafo ). 

d) La de Legalidad en materia Judicial, Civil y 

Mercantil y por extensión jurisprudencia!, en 

lo Administrativo, Fiscal y Laboral ( Cuarto -

párrafo ). 

El Art!culo 16 Constitucional dice: 

"Nadi.e puede ser molestado en su persona, fami

lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en -

virtud de mandamiento escrito de la autoridad -

competente, que funde el motivo y la causa le-

gal del procedimiento. 

No podrá librarse ninguna orden de aprehensión

º de detención,a no ser por la autoridad judi-

cial sin que proceda e sic ) denuncia, acusa- -

ción o querella de un hecho determinado que la

ley castigue con pena corpora1. y sin que estén 

apoyadas aquellas por declaración. bajo protes

ta. de persona digna de fé o de otros datos que 

hagan probable 1a responsabilidad del inculpado 

hecha excepción de 1os casos de flagrante deli

to, en que cualquiera persona puede aprehende~

a1 delincuente y a sus cómplicesJ poniéndolos

sin demora a disposición de 1a autoridad inme-

diata1 solamente en casos urgentes cuando no h!!_ 

ya en el lugar ninguna autoridad judicial y tr!!, 

tándose de delitos que se persiguen de oficio.

podrá la autoridad admi.nistratiV:ª" bajo su más-· 

estrecha responsabilidad, decretar la detención 

de un acusado, pon~éndo1o inmediatamente a dis

posición de ,la autoridad judicial. 
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En toda órden de cateo, que solamente la 

autoridad judicial podrá expedir y que -

será escrita, se expresará el lugar que

ha de inspeccionarse, la persona ó pers.e. 

nas que hayan de aprehenderse y los obj~ 

tos que se buscan, a lo que únicamente -

debe limitarse la diligencia, levantánd.e_ 

se al concluirla, un acta circunstancia

da, en presencia de dos testigos propue~ 

tos por el ocupante del lugar cateado, o 

en su ausencia o negativa, por la autor~ 

dad que. práctique la diligencia." 

En éste Artículo, encontramos uno de los fundamentos jurídi

cos para poder realizar los dictámenes periciales, tales como en el -

caso de que no deben efectuarse actos de molestia tanto en la persona 

de1 presunto responsable o de sus familiares* Sobre este particular. 

tocaremos algunos aspectos en cuanto a la toma de muestras de orina -

o sangre para cuando se trate de delitos contra la salud* 

También podemos observar que en éste ordenamiento Constitu

cional, sirve de fuente para los Artículos que se relacione con al-

gún :U..ícito penal y los requisitos de procedibilidad; ésto último. 

está también contenido en los Códigos de Procedimientos, tanto del -

fuero común. como en el Federal de Procedimientos Penales. Existen -

otros Códigos como lo es en materia Fiscal que también regulan como

deben efectuarse las visitas domiciliarias. que por ende~ también e~ 

tán fundamentados en los Artrculos 14 y 16 Constitucionales. 

El Artrculo 20 Constitucional. tiene ta~bién entre otras -

disposiciones. algunas relacionadas directamente con el presente tr~ 

bajo y es en la siguiente forma: 

"Are. 20 Constitucional: En t:odo juicio del -

órden criminal cendrá el acusado las siguien-
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tes garantías: 

Fracción V: Se 1e recibirán 1os testigos y 

demás pruebas que ofrezca, concediéndosele 

e1 tiempo que la ley estime necesario a1 -

efecto y auxiliándosele para obtener la -

comparecencia de las personas cuyo testim~ 

nio solicite. siempre que se encuentren en 

.lugar del juicio." 

El Artículo 21 Constitucional tiene tarnbi~n estrecha relación con el 

procedimiento penal, ya que establece la competencia de la autoridad 

Judicial tratándose de delitos y que la función persecutoria es fa-

culead única y esclusiva del Ministerio Público, y al respecto dice: 

11Art .. 21 .. - La imposición de laE.. penas es 

propia y exclusiva de la autoridad Judicial." 

" La persecución de delicos incumbe al Minist!:. 

río Público y a la Policía Judicial, la cual -

estará bajo la autoridad y mando inmediato de

aque1." 

.II. l FUNDAMENTOS LEGALES EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL -

DISTRITO FEDERAL. 

Con e1 objeto de conocer los prj.ncipales ordenamientos que -

en materia procesal rigen en la emisión de los dictamenes que rinden 

los Peritos. solamente se hará el análisis y se transcribirán 1os.Artf 

culos que revistan mayor i~terés y que se vinculen directamente con el 

presente trabajo. Fundamentalmente se hace referenc~a al Código de Pr~ 

cedimientos Penales para el. Distrito Federal ( C.P.P.D.F.)por conside

rar que,aurique existen en e1 interior de nuestro país los Estados 1i-~ 
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bres y svberanos que tienen sus propios Códigos de Procedimientos

Pena1es y otros intitulados de Procedimientos de Bienestar Social, 

éstos han tomado como fundamento,e1 de1 Distrito Federal, o bién,

han tomado como base, algunos Artículos del Código Federal de Pro

cedimientos Penales. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, regula, de los Artículos 162 al 183, la función de los peri

tos, desde sus atribuciones hasta los requisitos personales que d~ 

ben satisfacer. 

El Artículo 162 del C.P .. P.D.F. establece: 

"Art. 162 .. - Siempre que para el exámen de alguna 

persona o de algún objeto se requieran conocí- -

mientas especiales, se procederá con interven---

ción de peritos." 

En este artículo, no se precisa en que momento se hará -

1a intervención de los citados peritos, pero en la práctica, dicha 

intervención se hace en tres momentos: uno en la fase indagatoria

º de averiguación previa y dos en la de competencia del Organo Ju

ri.sdicciona1. Es conveniente aclarar, que en la última esfera com

petencial, no necesariamente se tienen que desarrollar dos inteve~ 

c:Lones-a sino solamente en el recurso de alzada cuando no se desar

ro1laron pruebas durante la instrucción o como pruebas sobrevenie~ 

tes,. siempre y ~uando,. el Tribunal AD QUEM,. considere que ·se de-

ba volver a realizar a1guna intervención de Peritosa lo que se e~ 

tablece como "Pruebas para mejor Proveer" o las aportadas por la -

defensa de1 incu1pado. Los Artl'.cu1os 426 y 428 de1 C.P.P.D.F., fa

cultan 1a realización de éstas pruebas. 

Existen varios artícu1os de1 mismo C.P .. P.D.F.,. que tíe-·

nen" lagunas en cua~to a 1a regu1aci.ón de las intervenciones y al -
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respecto, se transcribirán el 95 y 96 del C.P.P.D.F. 

"ART- 95.- Cuando se encuentren las personas -

o cosas relacionadas con el delito, se descri

birán detalladamente su estado y las circuns-

tancias conexas". 

"ART. 96.- Cuando las circunstancias de la pe_E 

sona o cosa no pudieren apreciarse debidamente 

sino por peritos, tan luego como se cumpla con 

el artículo anterior, el Ministerio Público 

nombrará a dichos peritos agregando al acta el 

dictamen correspondiente." 

Este artículo tiene estrecha relación con el Artículo 97 del 

C.P.P.D.F., ya que ambos se refieren a lo que en la práctica de levan

tamiento de las Averiguaciones Previas se 11ama Inspección Ocular, al

respecto, ~os Artículos 97 y 99 del C.P.P.O.F. 

"ART. 97.- Si para la comprobación de1 deli.to, 

de sus elementos o de sus circunstancias, tu-

viere importancia el reconocimiento de un 1u-

gar cualesqu~era, se hará constar en el acta -

de 1a descripción de1 mismo sin omitir ningún

deta1le que pueda tener valor. 11 

"ART. 99.- En 1os casos de los dos Art!'culos -

anteriores, e1 Ministerio Público ordenará e1-

reconocimiento por peritos, siempre que esté -

indicado para apreciar mejor la relación con -

el delito. de los lugares, armas, instrumentos 

u objetos a que dichos artículos se refieren." 
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Este último artículo es lo que se conoce como Inspección -

Ocular asistida de peritos, la cual no es muy frecuente ya que en la 

realidad, la realización de la Inspección Ocular por regla general.

esta viciada, ya que la más de las veces, la práctican, desde el po-

1ic~a de barandilla, o el mecanógrafo de la Agencia del Ministerio -

Público, o bién, por el Secretario; y si el asunto es de importancia, 

por su magnitud, o por las pe~sonas relacionadas con determinado he

cho, entonces es el mismo Ministerio Público~el que la realiza. 

Existe disposición expresa para conservar los instrumentos 

o lugares que se relacionen con el cuerpo del delito, como técnica-

mente debería de mencionar el mismo Código y no delito como en algu

nos artrcu1os del citado Código Adjetivo establece. y en el Artículo 

que a continuación se transcribe. as! 1o menciona: 

''ART. 100.- Los instrumentos. armas. objet.os a 

que se refiere el Artículo 98. se sellarán. -

siempre que lo permita su naturaleza. y se - -

acordará su retención y conservación. Si no p~ 

dieren conservarse en su forma primitiva. se -

verificará lo más conveniente para conservar-

los del mejor modo posible. cuando el caso lo

amerite, dictaminarán peritos. 

Todo esto no (SIC) se hará constar en el acta -

que se levante. 

El citado Artículo sigue mencionando las medidas que se de

, ben tomar tratándose del caso de hechos relacionados con vehículos. 

Lo establecido en ei último párrafo transcrito del citado artículo'..· -

debe considerarse como un error en la redacción o transcripción .de1 -

proyecto o iniciativa de Ley cuando fué aprobado ei Código de Proced.! 

mientos Pena1es en cita. que como es posible que diga que en e1 acta

NO SE HAGA CONSTAR. puesto que para poder romper los sello~ que se -

co1oquen o la intervención de los peritos. necesariamente debe cons-

tar en el acta o Averiguación Previa. 
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Existe una disposición cuando no queden hue1las o vesti

g~os en la perpetraci6n de un ilícito penal, y el artículo 102 del 

C.P.P.D.F. establece: 

"ART. 102.- Cuando no queden huellas o vestigios 

de1 delito (12). se hará constar. oyendo juicio

de peritos, acerca de si la desaparición de las

pruebas materiales ocurrió natural, casual o in

tencionalmente~ las causas de la misma y los me

dios que para la desaparición se suponga fueron

empleados; y se procederá a recoger y consignar

en el acta las pruebas de cualquiera otra natur~ 

leza que se puedan adquirir acerca de la perpe-

tración del delito .. " 

Los peritos deben tener Título oficial o determinada prá~ 

t~ca en la ciencia o arte en la cual intervienen. A continuación se 

hará una transcripción de los Artículos 171, 172 y 173 en cuanto a

las condiciones personales que deben satisfacer 1as personas que se 

desempeñen como perítos. En el Capítu1o correspondiente a·la Prueba 

Pericial Grafológica, se hará un comentario en cuanto a la prepara-

ción profesionai de dichos peritos y su dictamen. 

"ART. 171.- Los peritos deben tener título ofi.-

cia1 en 1a ciencia o arte a que se refiere el -

punto sobre el cual deben dictaminar, si la pro

fesión o arte están legalmente reglamenca4as; en 

caso contrario, el juez nombrará a personas prá.5:_ 

tices." 

"ART. 172.- También podrán ser nombrados peritos 

prácticos. cuando no hubiere titulados en e1 lu

gar en que se siga la instrucción; pero en este

caso se librará exhorto o requisitoria·a1 Juez -

del lugar en que los haya, para que. en vista de 
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declaración de los prd:cticos,. emita su opinión." 

Es conveniente hacer notar que en lo que se refiere a -

e1 ú1timo Artículo transcrito, esta situación se daba cuando la -

competencia de la actual Procuraduría General de Justicia del Di~ 

trito Federal. tenía ambito de competencia jurisdiccional en los

territorios Federales, como lo eran el de Baja California Norte

y Sur •• as! como el de Quintana Roo. lo cual desapareció cuando -

pasaron a ser también Estados de la República Mexicana. 

En la actualidad, ya no es necesario mandar exhortos o 

requisitorias ya que dicha dependencia cuenta con sus propios p~ 

ritos ya sean profesionistas o prácticos. 

Ex~sten disposiciones que catalogan al perito en las -

mi.amas condiciones de las de un Testigo y a1 efecto, dice el Ar

t:ícu1o 173: 

"ART .. 173 .. - Los peritos deberán ser citados en 1a 

misma forma que los testigos; reunirán, además, -

1as propias condiciones de éstos y estarán suje-

tos a igua1es causas de impedimiento. SeLán pre-

feridos a 1os que hab1en idioma español." 

A criterio de1 sustentante, de dar la condición de tes

tigo a un peritC\.nO es lo apropiado, ya· que e1 cestigo puede dec1~ 

rar en determinadas Condiciones que puedan influir en pro o en -

contra de deterDJinado interés, situación que también se presenta

ría con un perito fa1to de probidéz, pero debe dejarse bidn claro 

~ue,toD:IBndo en cons~deración un buen seguimiento de los datos, -

eiementos, sustancias, objetos y todo aquello que se relacionen -
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para 1a emisión de un dictamen pericial, y consíder~ndo que los sis

temas utilizados técnicamente sean los apropiados, el resultado de1-

dictamen, es confiable, salvo ias posibilidades del error involunta

rio por interpretación de resultados o por causas fortuitas. En los

dictamenes en los que intervienen resultados provenientes de las le~ 

turas de aparatos de medición técnico científicos., generalmente no 

dan resultados erroneos a menos que se suscite un error de los que 

ya se ha hecho mención. 

El. profef:ior y Licenciatlo Guillermo Colín Sánchez. en 

su obra citada (13) ya toma en consideración los avances que inexo

rab1emente tendrán que influir en la toma de decisiones para la ju~ 

ta valoración de un dictamen pericial debidamente realizado con ba

ses técnicas y confiables. 

A1 fundamentar un dictamen pericial. debe tomarse en 

consideración los aspectos que en 1os Capítulos siguientes se tra-

tan de aportar. en consecuencia. las Ejecutorias de la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, necesariamente tendrán que cambiar con 

e1 devenir de1 tiempo. 

13.- Gui.llerino Colín Slincbez Op. Ci.t. Pág. 374 .• 
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II.2 FUNDAMENTOS LEGALES DE LAS PRUEBAS PERICIALES EN LOS CODIGOS 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN EL DE JUSTICIA MILITAR: 

En esta parte del presente trabajo, únicamente se ha

rá un comentario a aquellos Artícuios que no están considerados en el 

Código de Procedimientos Pena1es para el Distrito Federal (C.P.D.F .. ), 

ya que la mayoría de los Artículos de éste último, son concordantes -

con los del Código Federal de Procedimientos Penales. (C.F.P.P.) y el 

Código de Justicia Militar, (C.J .. M.), a continuación,se hace una con

cordancia de 1os mismos paru mayor objetividad. 

C.F.P.P- C.P.P. D.F. C .. J .. M .. 

220 162 533 

221 163 534 

222 164 535 

223 171 540 

224 172 541 

225 180 548 

226 180 548 

227 168 537 

228 169 538 

232 176 549 

234 174 544 

235 177 546 

236 170 y 178 539 

237 17!:1 547 

238 182 549 

So1amente existen palabras análogas que no cambian -

por comp1et0 la íntima relación entre los Art!cu1os que se interre1~ 

cionan. Para e1 caso de1 Código Federal de Procedim~entos Y en vir-

tud de su jur~sdi~c~ón, tiene tres Art!cul~s que son el 229, 230 y -
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231 en los cuales, tratándose de lesiones, o en los que debido a una

defunción tenga necesariamente que realizarse una necropsia, el fun-

cionario que este realizando las investigaciones> tiene la facultad -

de nombrar, o mejor dicho, habilitar a los médicos adscritos al hosp.!_ 

tal público, como peritos médicos Legistas o Forenses, además de que

se pueden nombrar otros por el funcionario en actuaciones, sin que -

el Artículo 229, diga en especifico, si tienen que ser particulares o 

de otro organismo público. 

Para el caso del Código de Procedimientos del fuero 

común del Distrito Federal, no contempla esta clase de designaciones

ya que dentro de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia -

del Distrito Federal, se encuentra al Servicio Médico Forense, encar

gado de que se practiquen todas las Necropsias y estudios químico - -

toKicológicos o patológicos de un cadáve~ para determinar las causas

de un fallecimiento, en el cual intervenga el Ministerio Públ~co, co

mo órgano de investigación, aunque el desceso se hubiera realizado en 

la vía pública y sin aparentes lesiones. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales (C.F.

P.P. ). en e1 TITULO QUINTO, Capítulo I. intitu1ado "Comprobación del -

Cuerpo del Delito", dentro de los Artículos 168 al 173. determinan -

otras características que los peritos médicos deben considerar en su

Dictamen para la comprobación del pos~ble ílicito penal. 
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CAP. III.- LA PRUEBA PERICIAL EN HECHOS POR EL TRANSITO DE VEHICULOS 

TERRESTRES: 

III. l.- CHOQUES: 

Debido a la cada vez mayor necesidad de transportarse -

por ~edio de vehículos que utilicen sistemas de combustión interna, ya

sea automóviles, camiones, motocic1e~as etc., es muy común que existan

conf1ictos que dependiendo de la gravedad del incidente, se tenga que -

tomar conocimiento de hechos que se convierten en cuestiones en que te_!! 

ga que ~ntervenir el órgano competencia1 y durante ln fase, ya sea de -

1a Averiguación Previa o durante la instrucción m~sma, tenga que hnber-

1a in~ervención de peritos en materia de hechos de transito terrestre. 

En la actuaiidad, y debido a las reformas que se han i~ 

plantado sobre todo en la Procuraduría General de Justicia de1 Distrito 

Federa1, e1 hecho de encontrarse vincu1ndo a un choque. queda cua1es- -

quiera de 1as dos siguientes situaciones, si está asegurado cua1esquie

ra de 1-os vehícu1os participantes, e1 asegu~ado, en caso de resultar -

cu1pab1e, 1o único que tendrá que hacer~ es pagar 1a cantidad que por -

concepto deducible haya pactado en el contrato de seguro y que se esta

blece en 1a pói~za., pero si e1 culpable no es e1 asegurado, tendrá que 

estar sujeto a que el departamento Jurídico de la compañía aseguradora, 

1e cobre por cua1esquiera de 1os medios 1egales, ya sea por la vía pe-

n81 o p~r 1a v~a civil. 

Fero e1 problema será mayor, en cuanto a que ninguno de 

los participantes tenga seguro con convertura para accidentes, e1 expe

diente conten~endo la averigiación previa, se turna a una mesa de trám_!; 

té y de ah~. en cuanto esca perfecc~onada la aver~guac~ón, ésta es con

s~gnada a un juzgado. ya sea uüxto de paz o ai correspondiente dei fue

ro cotnún en turno, depend~endo de la cuantía, y si hubo 1es~onad?s u -

homicidio(s). 
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Hasta aquí el procedimiento parece más o menos no~mal. 

pero es muy común que existan manejadores que mañosamente han 11 compra

do11 los dictamenes periciales, dándoles a los peritos dádivas, o bién, 

los peritos las han exigido, para dar favorable el dictamen a una u -

otra de las partes. causando un gran daño a la contraparte. 

El presente trabajo, como ya se hizo mención, es ilus

trar a las partes de la trilogfa procesal, que elementos son importan

tes y cuales se deben tomar en consideración, para que los dictámenes

sean apegados a la realidad de los hechos, claro está, la función del

abogado, es defender a su cliente sea cual fuere su situación, pero a

medida que se cometan menores injusticias, viviremos en una sociedad -

mejor. 

Los peritos en est:.a materia. hasta 1a fecha. siguen 

arrastrando una serie de viejas mañas que sirvieron a otros más anti-

güos, a servir a.l mejor postor. o a quien 1es interesaba.. ¿iyudaL·. y t:al 

es e1 caso. que existían en algunas Direcciones de Servicios Pericia-

les. peritos que escasamente tenían terminada la secundaria. y en aig~ 

nas Procuredurías de los Estados. sigue este tipo de personas laboran

do como peritos. utilizando unas tablas que contienen algunos paráme-

tros como son ve1icidad dei vehículo en función de la coeficiente de -

fricción y ia hue1ia de frenamiento; velocidades de peatones a difere!_!; 

tes edades. por ejemplo un niño, un adulto o un anciano. cuando en re~ 

1idad, lo primero es contar con personal aitamente capacitado para po

der rendir un dictamen y más importante, si su función es la de dicta

m:lnar en una institución como 1o son las Procuradurías de Justicia. 

Los peritos en mater!a de hechos de tránsito terrestre, 

deben tener título a nivel de Licenciatura. con conocim~entos de físi-

·. 'c8. ·.y matemáticas. ya que es inconcebible ciue en manos de gente,. -que -

inclusive. se ha dado eL caso,. que no saben manejar.- sean los que te~ 

gan en sus manos la libertad; consignación de un manejador. o repara-

ción de algGn da~o. cuando en realidad,. no tiene la preparación adecu_!!. 

da para emitir un dictamen. 
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.. .,..·, ... 

Se hace mención de que se necesitan conocimientos del 

area de físico matemáticas, ya que intervienen en una colisión una -

serie muy importante de elementos que tienen que ser tomados en cuen

ta antes de emitir su opinión, y a manera de ejemplo, citaremos los -

faccores que intervienen en una colisión: 

LUGAR DE LOS HECHOS: 

El lugar de los hechos, es sumamente importante, ya -

que deben tomarse en consideración los siguientes e1ementos: 

CIUDAD: 

Si 1a colisión se suscitó en la ciudad, deberá tomar

se en cuenta lo siguiente: Si en una esquina, deberá observarse la t~ 

pografra del terreno; distancias recorridas dentro del crucero de ca

da vehrculo, huellas de frenamiento correspondientes; la visibilidad

para cada conductor. señales indicativas, restrictivas o preventivas, 

sistemas de regulación del tránsito y su sistema de funcionamiento -

( en los semáforos. se deberá tomar en consideración cuanto tiempo -

hay para cada señal), deberá mencionarse así mismo, si al momento de

la .. colisión, estaban o no funcionando aquellos, o sí alguna de las l.!!, 

ce's estaba sin funcionar. El o los impactos de cada veh!cu1o deberán

ser también tomados en consideración. 

CARRETERA: 

Se ha dado a la práctica, y muy vi.Ciada por cierto, -

que en los. sucesos acaec!dos en las carreteras en las que es co~peteE 

te .. e1 fuero Federal, 1os Agentes del Minist:erío Púb1ico tomen como -

uria· si.t:uac:ión perfeciamente confiabie_, a los llamados "parces" que -

rinde la Po1~c~a Federal de Caminos y en las que se asienta. y a la -

medida que .la corrupción lo dicte_, salvo sus honrr.osas excepciones_, -

que 1os hechos ocurrieron.de tal o cual forma, cuando Ja realidad es-
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otra .. 

Por disposición expresa de la Ley, la Policía Federal 

de Caminos actua como auxiliar del Ministerio Público Federal, o como 

tal., por Mini.ster-io de Ley .. Actualmente y por las reformas y acuerdos 

suscritos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Procu

raduría General. de la República. la Policía Federal de Caminos, al to-

mar conoc~mienco de alguna colisión, puede, y está facultada para ello. 

a dar toda clase de facilidades a los manejadores para que lleguen a un 

arreglo, sirviendo de arbitro y con facultades de juzgador, valuador y

de perito, ya que se ha dado el caso, Je que los mLsmos polic~as ~ncli

nan su criterio hacia alguna de Las partes, inclusive, haciendo medidas 

de presión para que se ll~gue al arreglo en la forma que favorezca 1os

intereses que a él 1e convengan. 

Cuando no hay arreglo, o cuando existen daños a los ca

minos o existen lesiones o pérdidas de vidas humanas, el policía, a tr~ 

vés de su Comandante del destacamento, envía el referido parte al Mini_!! 

terio Público, anexando un croquis, (elaborado, salvo sus excepciones. 

con los mismos criterios corruptos a que ya se ha hecho mención). En d~ 

cho croquis. no se señalan con pre~:lc.:lón. todos aquel.los elementos que

puedan servir para dar una mayor realidad a los hechos o que sirvan a -

los peritos de la Procuraduría a realizar su dictamen. 

La situación se torna más difícil, ya que. por comodi-

dad e1 Ministerio Público la mayor de las veces, no acude a realizar 1a 

inspección ocu1ar al lugar de los hechos. sino que. algunos toman. co

mo bueno. e1. parte rendido por 1os Policías Federales de Caminos. si- -

guiéndolo al pie de la 1etra, cuando carece, en realidad. hasta de da-

tostan-significantes como son el ancho de los carriles, distancias de

acotami.eneos y otros elementos que son importantes para poder d~ctami--

nar. 

Debido a 1as carencias económicas por las que atravies~ 

nuestro país, resul~a sumamente costoso que se trasladen los peritos --
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desde la capital de la República al lugar de los hechos, pero el Minis

terio Público, si debería constituirse y obtener impresiones fotográfi

cas del lugar de los hechos y de los vehículos, mismas que se deberían

de anexar a el expediente para mejor ilustrar los hechos. 

VEHIGULOS: 

La revisión de los vehículos involucrados en una colisión

es de 1a m~sma importancia que c1 lugar donde se desarrollaron los he-

chos ~ ya que es necesario describir, entre otras cosas, las deformacio

nes plásticas que presentan sus componentes, tipo de material. es decir 

no es lo u..ismo un impacto en una salpicadera ó en un costado de un veh! 

culo fabricado en este año; inclusive, de una marca a otra. debido a la 

forma geométrica entre una y otra. unas presentan mayor resistencia a -

1a deformación o al impacto. en consecuc~cia. 1~ resistencia de mnteria-

1es es sumamente importante en este tipo de díctamenes para detcrminar-

1as características vectoriales del impacto, es decir, dirección magni

tud y sentido. 

Como ejemplo de lo anterior. es demostrativo que un choque 

entre un Chevro!et 1957, un Renau1 R-8 y un Vo1skwagen. ambos último m~ 

de1o •• e1 ca1ibre de la lámina en los tres veh!culos y la forma de las

carrocer~as y de 1as salpicaderas es diferente. por lo que al momento -

del.,· :lmpacto. obviamente jugará un papel muy importan ce 1as característ..!, 

cas 'de1 veh!culo,. forma del impacto y los daños resultantes ya que,. de

ésto, se podrá determinar forma de circulación. velocidades. etc. 

LLANTAS 

Los neumáticos, también son de suma importancia y deben -

ser tomados en cons~deración. máxime en cuanto a 1a hue11a de frena~ie~ 

to. ya· que. de 1as condiciones de la 1lanta. tales como presión de in-

't18.do, dib~j'o. tipo de fS:bricaci.ón. ( norm.a1 o radial ) • condiciones -

d·e~, pi,so ·ya sea s:l. es pavimento o concreto. terracer!a o recién pavime!!_ 
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tada, y si este es rugoso o liso. da como resultado un dato que en -

fisica sa le denomina: coeficiente de fricción. el cual varía para -

cada caso en especial y el cual puede aplicarlo el perito a su leal

saber y entender. por no decir a su libre albedrío, y AL VARIAR ESTE 

COEFICIENTE DE FRICCION. la huella de frenamiento se puede convertir 

en una mayor o menor velocidad, al intevenir en la ecuación de la -

velocidad en función de la huella de frenamiento. 

FRENOS: 

La revisión del sistema de frenos. es otra de las par-

tes en que es necesario hacer énfasis al momento de hacer la inspec

ción del vehículo ó vehículos cuestionados. ya que se ha dado el ca

so. de que existen criterios para comar las distancias de las bue- -

llas de frenamiento, cuando en realidad lo que hay que tomar en con

sideración> es la distancia entre ejes, el tipo de frenos. es decir. 

si es hidráulico únicamente. ó si son de disco, ó si estan ayudados

por sistema de vacío ( boster ). ó si son de aire; en este caso, ba

jo que condiciones operan los cilindros o diafragmas, si contaba o -

no con sistema de reserva en caso de una falla en el sistema de aire, 

si contaba o no con freno de motor y si este estaba o no operativo,

si tenía frenos electromagnéticos, en fín, es menester conocer va- -

ríos sistemas, que los peritos en sus respectivos dictamenes se con

cretan a decir • • • " estaban buenos los frenos. • .. • " ó bién • • • 
11 el veht'cul.o estaba cerrado • • • " y rinden su dictamen, aún sin e.!! 

te elemento primordial. 

A manera de ejemplo. citaremos que si un peda1 tiene 

mayor carrera entre el momen~o de p~sarlo y al entrar en contacto 

con el 1~quido o aire> según sea el caso. el vehrculo puede reco- -

rrer una mayor distancia. aunque se trate de décimas. de segundo. 

Las balatas es otro de los e1ementos que difícilmente 
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es revisado en una colisión. pero es conveniente reconocer que si se 

hiciera el análisis tan exhaustivo como debiera hacerse, 1os dictam~ 

nes no serían emitidos en un breve tiempo y el retraso será en per-

juicio de las partes sería mayor. 

En consecuencia, los dicta~enes periciales, para que pu~ 

dan estar realmente fundados y motivados, deben contener 1as conside

raciones técnicas, a las que ya se ha hecho alusión, así mismo, deben 

hacerse los cálculos físicomatemáticos que den como resultado las ve

locidades de los vehículos, los sistemas vectoriales donde se obtenga 

la resultante de la colisión y/o atropellamiento o volcadura; el sis

tema o criterio que se siguió en las ecuaciones de velocidad; choque

e1ástico y cua1 fué c1 criterio para 1as resistencias de 1os materia

les de o 1os veh!culos en cuestión y otros elementos que sirvan de ~ 

convicción al órgano investigador o a1 juzgador~ según e1 ámbLto de -

compecencia; ya que SIN ESTOS REQUISITOS, EL DICTAMEN PERICIAL, CARE

CE DE VALIDEZ. se anexa un formato al final de este trabajo de 1os a~ 

tua1~s dictamenes que rinden los peritos en hechos de tránsito terre~ 

tre. en e1 que se puede observar, carece de los elementos técnicos a-

1oa que ya se ha hecho alusión. 
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CAPITULO IV 

LOS AVALUOS 

IV.- l LA VALUACION DE BIENES INMUEBLES: 

En este capítulo, se tratará un aspecto en que cotidiana

mente se tienen serios problemas., en cuanto al criterio que deben se

guir, tanto los auxiliares de órgano que lleva ~delante la ínvestiga--

ción de un hecho que dañe al patrimonio del sujeto pasivo del del.ita,. 

así como del órgano jurisdicciona1, ya que no existe un criterio homo

geneo de el como se debe val.uar un bién inmueble, ya sea, una casa ha

bitación, un departamento en condominio o una edificación, que de - -

acuerdo a la Ley, está considerado como edificio Histórico o Colonial. 

La diversidad de criterios traé como consecuencia, que el. 

Juez no pueda en un momento dado, poder diccar una sentencia apegada a 

estricta justicia. Citaremos como ejemplo, en una casa que fué cons- -

truida en el año de 1930 la que, según e1 criterio que se utiliza para 

la vida útil de1 mismo, será de treinta años, por lo que en caso de -

que esta sufriera un daño que la inhabilitara para el destino que fué-

construida, por caso el de la casa habitación, el valor al año de - -

1960 sería únicamente$el de la construcción>de cero pesos, puesto que

ya se amortizó su valor a través del paso del tiempo. por lv ~ue si se 

tuviera· que estimar su valor al año actual, sería dificil. cuantiJ:icar

rea1mente su valor. puesto que si se está utilizando realmente como c~ 

sa habitación. en realidad tendrá un valor quP. no será el intrínseco,

puesto que si se derrumbara y se tratara de construir con las mismas -

características de como estaba construida, se podrían presentar cua1e~ 

quiera de 1as dos siguientes consideraciones: o ya no habr~a los mate

riales de la calidad y caracter~sticas de su origina1 construcción. y-
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si 1os hubiera. el costo sería mucho mayor que el de una casa tipo -

~0derno. n hi¡n, el valor sería imposible determinarlo. en vista de

que ya no se utiliza este tipo de construcción. 

Los ejemplos lo podemos citar para una casa construida

con arquitectura de tipo Provenzal o Churigurezco de las que tuvie-

ron en voga en los años treinta en varias Colonias de la Capital de

la República. 

El otro ejemplo, sería una casa construida en los fines 

de los años veinte, a base de muros de adobe y lodo con techos de b~ 

veda cata1ana y enladrillados. 

En sus dictamenes, los señores peritos, y en su gran m~ 

yoría, no toman en consideración estas cuestiones, mismas que debe-

rían asentarse como parte y fundamento de sus dictamenes. puesto que 

esta situación está contemplada perfectamente en el Código Penal pa

ra e1 Distrito Federai y que a la letra dice: 

DAÑO EN PROPIEDAD EJENA: 

"ART .. 399.- Cuando por cua1quier medio se -

causen daño~ destrucción o deterioro de co

sa ajena, o de cosa propia en perjuicio de

tercero,, se aplicaran las sanciones de robo 

simpl.e". 

Este Aréícu1o hace referencia a daños ocasionados de - -

cual.quier forma,. a excepción de los producidos por ínCendi.o,. i.nunda-

cí6n o exp1osión,ya que este tipo de conductas, estan regulados por -
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el. Artícul.o 397 y que al respecto dice que en sus fracciones correspo_!! 

dientes a los bienes inmuebles. 

"ART. 397 .- Se impondrán de cinco a diez años 

d~ prisión o multa de cien a cinco mil pesos

ª los que causen incendio, inundación ó exp1~ 

sión con daño o peligro de: 

l.- Un edificio o vivienda o cuarto donde se-

encuentre alguna persona. 

III.- Archivos públicos o notariales. 

lV.- Bibliotecas, museos, templos, escuelas o 

edificios y monumentos públicos. 

V.- Montes, bosques, selvas, pastos,. maises o

cultivo de cualquier genero. 

En la remisión que hace e1 Artículo 399 del. Código Penal -

a el Título Vigésimosegundo, Capítulo I intitulado genéricamente como -

ROBO, y de los Artícu1os 367 a1 381 bis, no existe ningún tipo que enu!!:. 

cie ei daño a un bien Inmueble, sino que únicamente en el artículo 368, 

del Código sustantivo en cita dice: 

"ART .. 368 Se equiparan al robo y se castigaran 

como tal: 

l.- La d~sposición o destrucción de una cosa -

~ ejecutadas intencionaimente por e1 due

ño, si la cosa se baila en poder de otro a t!

tu1o de la prenda o depósito decretado por una 

autoridad o hecho con su intervención, o me- -

diante contrato público o privado y ....... . 
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II.- El aprovechamiento de energra eléctrica 

............. etc. 

Aquí es sumamente importante hacer la observación de que

ninguno de 1os artículos de é.ste Título y Capítulo correspondiente• -

menciona específicamente y enunciativamente, como lo hace la fracción

! que se transcribe en los renglones anteriores a la disposición o de~ 

trucción de un bién INMUEBLE. 

Solo el Artículo 370 del Código Penal. establece las can

tidades o valores y las sanciones que se aplicarán en el caso de robo. 

IV. 2. EL VALOR INTRINSECO DEL BIEN INMUEBLE. 

Volviendo al ejemplo citado, relacionado con el avalúo -

de los daños o destrucción de una edificación antingila, llamándole a~ 

tigila a la construida hace más de treinta años sin llegar a ser una -

edificación de tipo Histórica o Colonial; es conveniente hacer notar. 

que en realidad e1 val.ar intrínseco del. bi.én es sumamente bajo ya que 

en realidad cumplió con el objeto para el cual fué destinado, pero -

¿ que pasa con las edificaciones que en su fachada o interior tiene -

adornos que su construcción o adquisición ser!a bastante dific~l. cst~ 

mar en la actualidad.? 

La solución en cuanto a l.a aplicación estricta para la -

emisión de un dictamen y máxime como ya se habló en Capítulos prece-

dentes. contando con un tiempo sumamente reducido para poder emitirlo. 

ser!a el de que se asentara en el proemio del dictamen en este caso,

un informe al valor real de el daño causado, por lo que el artículo -

que se aplicaría sería el 371 del numeral invocado que a la letra di

ce: 
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''ART. 371.- Para estimar la cuantía del robo 

se deberá at:under únicamcnt:e al valor intrÍ,!!. 

seco del objeto del apoderamiento, pero por

si alguna circunstancia no fuere estimable -

en dinero o si por su naturaleza no fuera p~ 

sible fijar su valor. se aplicará prísión de 

tres días hasta cinco años." 

"En los casos de tentativa de robo, cuando -

ne fuera posible determinar su monto, se - -

aplico.din de tres días a dos años de prisión." 

Aquí el problema se encuentra en la reparación de1 daño 

al sujeto pasivo del delito, ya que, al no determinarse su monto, qu~ 

da expedita la vía para entabl.ar 1.a acción ante un Juzgado Civ:i.1 .. 

Otro cuestionamiento, es el avaluo en 1.os edificios o -

casas en condominio, ya que. c.n ocasiones,, una barda puede ser común 

para dos copropietarios o bién para uno so1o sin embargo, esta cue~ 

tión.tampoco es abordada por 1os peritos. 

IV.3 BIENES INMUEBLES HISTORICOS Y COLONIALES. 

En 1a determinación de daños o bienes considerados como 

Históricos o Coloniales, los criterios son todavía más opu~stos, ya

que los técnicos que dictaminan en este tipo de avaluos, deben tener 

conocimientos específicos sobre la clase de inmueble que se trata, -

ya que debe determinarse con claridad si la restauración es o no po

sible y su costo. 

En el caso de causarse un daño por e1 uso de los me- -

dios descritos en el Artículo 397, referente a inundació~, incendio-

40 



··o P,Or explos:Lón, sobre~ " un edificio o monumento público ", tal y -

~mo genéricamente lo especifica la fracción IV, no contempla .la po

sibiiídad de otro tipo de construcción edificado en la época Colo- -

·-~1. que no necesariament:e sea considerado como edificio o monumen

to püb1ico como ya se mencionó, sin embargo, debe ser valuado como -

:""nn inmueble con características especia.les dado su gran va.lar arqui

·~ ltectónico. 

Sobre la determinaci5n dei cual o cuales edlfL 

~~aciones deben ser considerados como monumentos h~st5ricos o colonia

les, ex~ste una Ley promulgada el 6 d~ Hayo de 1972., titulada Ley F~ 

deral sobre Monu~entos J Zonas Arqueológicas Artísticas e Historícas, 

que en su Art~cu1o 18, determinan la oblígación que tienen desde el -

Gobierno Federa1, Organismos Descentralizados y el D~partarnento del -

Distrito Federal, de ut:ili7-ar durante el desarrollo de sus obrils. a -

Antropól.ogos Tít:u1ados; y en el caso de asesorías corno es en la valu_!! 

ci.ón de un daño causado a un inmueble de 1.a nat:ural.eza que nos ocupa, 

se cuenta con servicios periciales. autorizando dicho Artículo, a el

cobro de los derechos correspondientes. 

Esca ley tiene en su Artrculo 19, la posibi1idad de que 

se ap1iquen otros ordenamientos supletoriamente diciendo: 

r• ART .. 19.- A .fal.ta de dispos1.ción expresa en -

esta 1ey. se apl.icarán sup1etoriamence:. 

I.- Los tratados incernacionaies y a las Leyes 

Federal.es. 

II.- Los C6digos Civil y Penal vigenees para el 

Distrito Federa1 en materia común y para toda -

la R~púb1ica en materia Federa1. 

En consecuencia de lo anterior, y volv~endo al Artrcu1o -

397 de1·C6digo Penal. haremos un análisis con el Art. 52 de 1a Ley F~ 
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dera1 sobre Monumentos y Zonas Arqueo1ó~icas, Artísticas e Históri

cas, que a la 1etra dice: 

."ART ... 52 .. - Al que por medio de incendio 1.nundación o 

exp1osión dañe o destruya un monumento histórico,

se le impondrá, prisión de dos a diez años y mu1ta

hasta por el daño causado .. " 

Es conveniente hacer notar, a t!tu1o de observación que 

mientras e1 Código Penal tiene una pena mínima de cinco años, la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, tiene una pena mini

ma de dos años; en cuanto a las mu1tas, el Código Pcna1 tiene una -

multa que va, desde los cien a cinco mil pesos; mientras que la Ley

Federa1 en cita; la multa es de el miomo valor a1 daño causado, lo -

cual en opinión del sustentante, es lo miis lógico, que el sujeto ac

t~vo de1 delito resarza a1 pueb1o que en Última instancia es e1 tit~ 

1ar de los bienes patrimonia1es, del daño causado, y la manera de h!!_ 

cer1o no es apl~cad una multa, sino de que repare el daño cusado. -

y además pague otro tanto del mismo. 

·------
La clasificación de cuales son monumentos que pueden -

ser- considerados como monumentos arqueo1ógicos, artísticos e histór_!. 

coa, los encontramos en el siguiente Ar&!cu1o, de la misma Ley. 

ºART·. 28 Son monumentos arqueo1ógicos los bienes, mueb1ea 

e inmuebles, producto de culturas anteriores al establee,!_ 

mi.neto de la hispánica en el territorio Nacional, as! co

mo los restos humanos, de la flora y de la fauna, re1aci2_ 

nados con esta cultura." 

En. consecuenci.a, se puede establecer que .existen grandes -

épocas de di.ferenciaéión, una desde antes de la llegada de 1os españo--

1es a México y 1a otra posterior; ya que e1 Artículo. 36, c1aramente d~-

ce: 
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"ART. 37.- Por decerminación de ~4'Y~ son 

monumentos hisróricos: 

I.- Los inmuebles conscrujdos en los siglos 

XVI a1 XIX, descinados a t:emplos y sus - -

anexos; arzobispados, obispados y casas -

curales; seminarios. convences. cualesqui~ 

ra ocros dedicados a la administración di

vulgación, enseñanza o práctica de un cul

ro re1igioso; así como de la educación con 

f~nes as~stencia1es o benéficos; al servi

cio y ornaco público y al uso de las aut~ 

riJades civiles y mi11t:ares~ Los muebles y 

1as obras c~viles relevantes de carácter -

privado realizadas en los siglos XVI al -

XI:..X i.nc1usi.ve." 
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IV.- 4 VALOR DE LOS OBJETOS PRODUCTO DE UN CONTRABANDO. 

Antes de entrar a tratar el caso concreto del valor de 

las mercancías que entran al país subrepticiamente, es necesario -

conocer realmente lo que es el contrabando propiamente dicho. ya -

que éste ilícito no solo se configura con la introduccíón o salida 

de mercancías sin el pago de los correspondientes impuestos o der~ 

chas, sino que existen algunas conductas típicas que se adecuan a

loa diversos tipos a los que hacen alusión el Códi.go Fiscal. la -

Ley Aduanera o la Ley del Registro Federal. de Vehículos y sus res

pectivos Reglamentos. 

La Ley Aduanera, en su Artículo 127, respecto al deli

to de contrabando dice: 

"Art. 127 .. - Comete la infracción de contra

bando. quien introduzca al país o extraiga -

de él mcrcancias. en cualesquiera de los si

guientes casos: 

I.- Omitiendo el pago total o parcial de los 

impuestos al comercio exterior; 

II.- Sin permiso de autoridad competente. 

cua&do sea neccsnr~o éste requisito; 

III.- Cuando su importación o exportación, -

esté prohibida; 

IV.- Cuando se ejecuten actos idoneos inequ! 

vocá~ente dirigidos a realizar las operacio

_ nes a que se refieren 1as fracciones anteri~ 

res. si éstos no se consuman por causas aje

naS a la voluntad de1 agente. 
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También comete la infracción de centraban-

do quien interne mercancias extranjeras -

procedentes de zonas libres al resto d~l -

territorio Nacional en cualquiera de los -

casos anteriores, así como quien •.••.• las 

excraiga de los recintos fiscales o fisca

lizados, sin que Le hayan s~do entregadas

legalmente por la autoridad o por las per

sonas autorizadas para ello ••.••. 11 

Aquí en éste Artículo, es conveniente hacer notar que la 

figura típica antijurídica del contrabando, la califican como una I_!:! 

FRACCioN, lo que, a juicio del sustentante, carece de una definición 

con más técnica jurídica, ya que en realidad debe decir el citado A~ 

tícu1o que se comete el DELITO de contrabando y no una infracción, -

ya que, según 1a costumbre en nuescro País, aunque no es fuente de -

nuestro Derecho Positívo Mexicano, las infracc.ioneti son cubiertas al. 

Fisco medíante el pago de una cantidad en numcr~rio y 110 con sanci6n 

pecunaria. 

El Artículo 128 de 1a misma Ley Aduanera di-

ce: 

" •• ART. 128.- Se presume cometida 1a infrac

c~ón de contrabando cuando: 

I.- Se descarguen subrepticiamente mercancias 

extranjeras de los medios de transporte, aún

cuSndo sean de rancho o abastecimiento; 

11.- Se encuentren mercancías extranjeras de

los mediOs de transporte, o manejo. o cuando

al efectuarse 1a descarga falten mercancías -

nacionales embarcadas en buques que rea1icen

tráf ico de cabotaje, salvo que se demuestre -

que fueron perdidas en accidente o desembarc~ 
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das en otro lugar del territorio nacional. 

III.- Una aeronave con mercancías extran

jeras aterr~ce en lugar no autorizado para 

el t:ráfi.co internacional, salvo causa de -

fuerza mayor. 

IV.- Las mercancias eY.tranjeras en tránsi

to interno o internacional no se entreguen 

en el plazo autorizRdo~ a la aduana de de~ 

tino; 

V.- Se introduzcan o extraigan del pn!s -

mercancías ocultas o con artificio tal que 

su naturaleza pueda pasar inadvertida, si

su importación o cx:portacíón esta prohj.bi

da o restringitla o por la misma deban pa-

garse l.os impuestos nJ. comercio exterior,-

y 

VI.- Se introduzcan al país mercancins o -

las extraigan del m~smo por lugar no auto

rizado. 

La misma Ley Aduanera, tipifi.ca 1.ns sanciones que en ma

ceri.a pecunaria se deben aplicar en materia de contrabando, haciendo 

incapié que ésta Ley habl.a de Il'lFR.t'\CClONES, s:in embargo, lar:> sancio

ci.onea que deben aplicarse como DELITOS, los establece el Código Fi!!_ 

cal; cuya transcripción y comentarios más adelante se hacen. 

El Artícul.o 129 de .::.a Ley Aduanera en materia de infi:'ac

ciones que se deben curbir en la materia que se trata, establece: 

••• ART. 129.- Se aplicarán 1as siguientes 

sanciones a quien cometa la infracción de -

contrabando: 
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I. Mu1ta equiva1ente a un tanto de 1os im-

puestos a1 comercio extex:ior omíti.do o a 1a 

cuarta parte de1 va1or normal o comerci.a1 -

de 1as mercancias cuya i.mportación o cxpor

taci.ón esté exenta. 

II.- Mu1ta equivalente a un tanto y medio -

de la que correspondería conforme a 1a fra~ 

ción anterior. cuando se haya omitido el -

permiso de autoridad competente, y 

III.- Multa equivalente a dos tantos de la

que correspondería confonae a la fracción I, 

cuando la infracción se haya cometido con 

mercancias de tráfico p~ohi.bido. 

Si además de la omisión de impuestos la in

fracción se cometió por falta de permiso de 

autoridad competente o con mercancías de -

tráfico prohibido, se aplicará la multa que 

conforme a la fracción II o, en su caso. 1a 

III. resulte más grave. 

Las mercancías materia de contrabando pasa

rán a propiedad de1 Fisco Federal. a menos

que 1a infracción quede comprendida exc1us,! 

vamente en 1a fracción I de1 Art!cu1o 127 y 

se haya cometido por inexactitud en e1 va--

1or norma1 o comercial de 1as mercancías o

en 1a c1asif~cación arancelaria. Tampoco P.!!: 

sarán a propiedad de1 Fisco Federal 1as me_E 

canci.as exentas de impuestos al comercio e~ 

terior. excepto que su importación esté re~ 

tringida o prohibida. En ningún caso serán

devue1tas ai interesado 1as mercancías que

bubi.eran pasado a1 Fisco Federal." 
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Es conveniente hacer notar que en el Artícu1o 130 de 

ia Ley en cita. menciona las mismas sanciones para quien adquie

ra. enajene. comercie o tenga en su poder mercancías de procede!!. 

c~a extranjera. sin comprobar su legal estancia en el Pa!a. 

En cuanto a1 valor "normal o comercial" a que hace -

referencia el ú1timo párrafo, habría que hacer la siguiente pre

gunta: ¿ Cual es 1a diferencia entre e1 valor normal y el valor

comercial de las mercanc~as a que se refiere el párrafo anterior? 

E1 Art~ca1o 50 de la Ley Aduanera dice en cuanto a -

determ.i.nac:f.6n del valor normal de las mercancías: 

•••• Art. 50.- Para determinar el valor 

norma1 se partirá. en órden sucesivo y por 

exc1us:f.6n de1: 

I.- Precio de factura pagado o. por pagar; 

XI.- Precio usua1 de competencia. 

III.- Prec~o probable de venta en territorio 

nac:lona.L. 

IV.- Precio efectivo de venta en terr:ltor~o -

D.aci.onal.. y 

V.- Prec~o que correspollda a 1a suma de alqu~ 

1eres .. 

E1 reg1amento estabiecerá 1os ajustes que sean 

necesar~os hacer a los anteriores prec~os. - -

cuando .Los elementos de la venta cons:f.derad8-

d~f~eran de 1os que contienen 1os Artícuios -

~8. y 49 de ésta Ley. 
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De no ser posible utilizar los precios 

señalados se fijará el va1or nortnR.1 -

partiendo del determinado por avalúo -

de la autoridad .•• " 

E1 Artrculo 51 de la misma Ley Aduanera. menciona con -

toda claridad a que se refieren cada uno.de los incisos del I a1 V

del Artículo anterior, y textualmente dice: 

••• "Art. 51.- Para los efectos del Artíc~ 

lo anterior, se entiende por: 

I.- Precio de factura pagada o por pagar. -

aque1 que se haya pactado entre el compra-

dar y c1 vendedor y que conste en ia factu

ra o contrato; 

II.- Precio usual de competencia, el que h~ 

bitua1mente se aplica en la~ operaciones de 

compra vent~ en condiciones de libre compe

tencia, para 1as mercancras idénticas o si

mi.lares a las que se valoran. 

Se entiende por mercancías idénticas aque--

1las que coinciden en todas sus caracterís

ticas con l~s que se valoran. en lo que se

refiere a naturaleza, uso. función, ca1~dad 

marca y prestigio comercial. 

Se· consideran mercancras similares aquellas 

que. sin ser igua1es en todas las caraCte--
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r~sticas con 1as que se valoran. presentan 

algunas idénticas. sobre todo en naturale

za, uso, función y calidad; 

III.- Precio probable de venta, el que re

sulte de la venta de primera mano de una -

mercancía idéntica a la importada,, efectua

da en el país en una fecha que no exceda de 

tres meses anteriores a la de valoraci5n; 

IV.- Precio efectivo de venta,, el que se ok 
tenga de la venta de primera mano en terri

torio naciona1 de las mercancías que se im

porten,, y 

V.- Precio que corrresponda a la suma de a~ 

quileres el que se establezca en base de -

los alq1.tileres previstos en los convenios -

de uso o goce de bienes,, tomando como plazo 

mínimo de duración el considerado como pe-

riodo normal de utilización de la mercancia 

importada con deducción de los elementos e~ 

traños a la noción de valor normal, tales

como los intereses legales durante dicho -

período y asistencia técnica. 

Se tendrá por periodo normal de util~zación 

el establecido en furición del porcentaje -

anual para la deducción de ln inversión, ª!!. 

ñalando en la Ley del Impuesto sobre 18 Re!!. 

ta. 
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CAPITULO V.-

" EL DICTAMEN QUIMICO: Y QUIMICO BIOLOGICO". 

El objetivo principal que se persigue en el presente 

Capítulo, es el de poder dar una orientación de cuales técnicas

son las apropiadas actualmente para poder determinar cualitativ~ 

mente, que tipo de sustancia o elemento se trata, para poder en

cuadrar la tipicidad al tipo penal. 

En consecuencia de lo anterior, anali=~remos la apl! 

cnción de este tipo de dictamenes n los delitos máfi comunes, co

mo lo son en homicid~os, violaciones, estupro y lesioneG. 

En otras secciones del presente trabajo, se analiza

la aplicación de técnicas en las que tiene como fundamento la -

química, como son delitos contra la salud y en La balíst:ica fo--

rense. 

Empezaremos por describir las dilígenci.as que se de

ban realizar tanto por la primera au~oridad que conozca de un -

ilícito, has~a en el proceso mismo ante el órgano jurisdiccional~ 

ya que, dependiendo de la capacidad, tanto técnica como de la pro

bidéz con que éstas se realicen, será el grado de confiabilidad

y va1idéz con que se tengan los resultados. 

Posteriormente, se expondrá el equipo m~nimo necesa

rio para la realización de los análisis, ya que se ha dado el C!!_ 

so, de que los estudios se hacen, en.algunos laboratorios ofici!!_ 

les. sin contar con él equipo necesario y realizan pruebas fan-

tasmas o con reacciones de simple orientación en que su grado de 

confiabilidad es muy reducido. 
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V. LAS PRIMERAS DILIGENCIAS. 

Es de suma imporcancia· que se tomen las medidas necesa

rias d2sde que se tenga conocimiento de la posible comisión de un h.!_ 

cho de1ictuoso. ya que en diversas ocasiones, y debido a 1a dcficie~ 

cía de 1as primeras diligencias, no se puede realmente establecer la 

presunta responsabilidad o la inocencia de un indiciado. El Código -

de Procedimientos Penales para el Distrito Fedra1 en su Arc!culo --

269 dice lo siguient~: 

uART. 269.- Cuando el presunto res¡ ... onsable 

fuere aprehendido, se hará constar la hora 

en que lo haya sido, y s~ le recibirá su -

declaración. 

Tamb~én se le ~ecogerán los objetos que se 

relacionen con el delito y aquellos que no 

deban dejarse en su poder, por el temor de 

que se pierdan o por que se estime inconv~ 

ni.ente que 1os tenga en su posesión; pero. 

en dado caso. se encregará al detenido un

recibo en que se especifiquen los objetos

recogidos, agregándose a1 acta un duplica

do de éste recibo. que deberá 11evar la -

fi.rma y conformi.dad de1 indiciado .. ". 

En éste Artrculo no se especifica c1aramente que deban 

asegurarse 1os instrumentos que formen parte del cuerpo del delito

y que ex~sta. en caso de flagrante delito, la firma de1 indiciado -

en 1a parte exter~or de donde se contengan el instrumento o instru

mentos. ya sea una pistola. un puñal, o cualesquier otro objeto. En 

1a práct~ca_ es muy común de que nO existe una verdadera prepara- -

c~ón en 1as autoridades que conocen de un il!cito y al 11egar al 1!!, 
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gnr de 1os hechos,. 1o primero que hacen,. es tocar o 1evantar 1os ob

jetos que se encuentran en e1 1ugar de 1os hechos,. s~n tomar 1as pre 

cauciones que e1 caso amerite. 

Es necesario que se obtengan 1os instrumentos. con 1os -

cuidados de que so1o conocen aque11as personas que están adiesc.radas

mediante cursos especiales, pero se dá ei caso, de que 1as primeras -

personas que tienen contacto con algún hecho de1ictuoso toman parte -

activa en 1a supuesta in".•estigacíón y hasta los pol:lc:las, sin ser é.!. 

tos de la judicial. remueven y tocan cuanto está a su alcance, dando

como resultado serios problemas en la investigación. 

El mismo Código de Procedimientos Penales para e1 Distr.!, 

to Federal.,. est.abl.ece en su Capít:u1o 1I, t:ltu1ado "Reg1as eapeciales

para 1.a práctica de diligencias y 1evanta1Idento de actas de po1ic!a -

judici.al" el como se deben de rea1izar las primeras di1igencias. y a1 

respecto. en ei Arc{culo 274 Fracción II, dice: 

" ART. 2 7 4. - Tan pronto como los miembros de 

la policía judícia1 tengan conocimiento de -

la comisión de un delito que se persiga de ~ 

fic:Lo. levantarán un acta. en 1a que consig-

narán: ...... . 

FRACC. II.- Las pruebas que sutninistran 1as -

personas que rindan el parte o hagan la denu~ 

cia. así como las que se recojan en el 1ugar

de 1os hechos, ya sea que se refieran a la -

existencia de1 delito, y a la responsabilidad 

de sus autores, complices o encubridores. Y•· 

Sin embargo. en ningún artículo se expresa claramente que 

deberá p~eservarse el objeto y obtener la firma de quie~ 1o peseta o-
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de quien lo entregue, situación que ha permitido la práctica de -

conductas viciosas o tendenciosas; salvo cuando éstas diligencias 

se llevan al cabo con la intervención y Fé Pública del Agente del 

Ministerio Público. sin que ésto quiera decir que realmente se t~ 

men las precaucion~s de que se preserve íntegramente el objeto, -

ya que la mayoría de las veces aquel es tomado con las manos, o -

no es debidamente muestreado o levantado .. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, es más

técnico en cuanto a él como rea1izar la práctica de la obtención

del o los intrumentos que forman parte del cuerpo del d~lito, y -

al respecto dice, tratúndosc de cateas lo siguiente: 

11 ART. 63 .. - Para decretar la pr5ctica. de un 

cateo, bascará la ~xistencia de indicios o -

datos que hagan presumir,, fundamcntalment:e,

quc el inculpado a quien se trata de aprehe~ 

der se encuentra en el lugar en que deha - -

efectuarse la diligencia, o que se encuen- -

t:ran en él los objetos material del. del.it.o ~

el instrumento del mismo,, libros, papeles u

otros objetos que puedan servir para la com

probación del delito o de la responsabil~dad 

del inculpado. 

En consecuencia, durante la práctica de las diligencias 

que en éste. caso corresponden durante la fase indagatoria o como ta_!!! 

bién la llama el mismo C6digo Federal de Procedimientos Penales, fa

se de la Averiguación Previa; sin embargo, en esta práctica, si est~ 

·viere presente el indiciado se le podrá invitar a que firmeº• ponga 

sus huellas digitaies (S1C). E1 citado ordenamiento no dice cuantas

hue11as o de que dedos. c1aro está, que esta ú1tima situación se de

be .hacer con el suficiente criterio del representante social. 
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En e1 Caprtulo Cuarto de1 Código Federal adjetivo. que 

nos oc~pa. se ti.cu1a " Hue11as de1 de1ito aseguram~ento de 1os 

instrumentos y objetivos de1 mismo". y en sus Artícu1os 181, 182 y-

183 d~cen 1o siguiente: 

" ART. 181 .. Los instrumentos de1 de1ito -

y 1as cosas objeto o efecto de é1 asr co1110 

aque11os en que existan hue1las de1 mismo

º pudieran tener relación con éste, ser5n

asegurados ya sea recogiéndolos, poniéndo

los en secuestro judicial o simplemente al 

cuidado y bajo 1a responsabi1idad de algu

na persona para el objeto de que n~ se al-

e.eren, destruyan desaparezcan." 

De todas las cosas aseguradas se hará un -

inventario, en el que se las (SIC) descri

birá de tal manera que en cualquier tiempo 

puedan ser ident:i.ficadas" .. 

• "ART. 182 .. - Las cosas inventariadas confor

me a1 artícu1o anterior~ deberán guardarse 

en lugar o recipiente adecua~o, según su -

na~ura1eza debiéndose tomar 1as precaucio

nes necesarias para asegurar la conserva-

c~ón o identidad de esas cosas. 

"ART. 183.- Siempre que sea necesario te-

ner a 1a·vista aiguoa de 1as cosas a que -

se refieren 1os arttcu1os anteriores se C.5!, 

menzará 1a di1igencia haciendo constar si

se encuentra en e1 mismo estado en que es

taba a1 ser asegurada .. Si se considera que 

ha sufrido a1terac~ón vo1untaria o accide!!. 

ta1, se expresarán los signos o seña1es --
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que 1a haga presumir". 

Como se observa, estos ordenamientos dan 1os 1inea

mientos que se deben seguir en la práctica de1 aGegu:amiento de

objetos relacionados con un delito y la forma en que deben pre-

servarse ·para que pueda obtenerse con la mayor certeza posible,-

1os datos que establezcan su vinculación con el hecho delictivo

que se investiga. 

En el Laboratorio, por sistema siempre se tiene que 

utilizar material que no esté contaminado, ya que con esto~ se -

puede originar lo que se conoce como " falsos positivos 11 
> los -

que pueden conducir a la posible consignación de un inocente, -

por ende, la toma de muestras, su embalaje, transporte, desempa

que y análisis, forman un sistema metodológico que es de suma i~ 

portancia para el exito de resultado técnico. 

Cuando exista duda sobre los resultados, es necesa

rio que tanto el órgano investigador, como la parte de 1a defen

sa, realicen una minuciosa investigación desde el momento en que 

fué obtenido el material a analizar, que en ocasiones es llamado 

" material sensible ", hasta la forma en que llegó al lugar en -

que fué sujeto de análisis. 

V.2.- EQUIPO MINIMO NECESARIO PARA PODER REALIZAR ANALISIS: 

Los resultados que se emitan en un dictamen peri- -

cia1 cuando se base en 1a obtención de resultados que fueron ob

tenidos por métodos técnico científicos, depender€n de varios -

factores, tales como: autenticidad de la toma de muestras, medi

das precautorias en la toma de las mismas en cuanto a que no es

tán contaminadas o alteradas, vigencia de los reactivos anal{ti

Cos empleados. estandarizac~ón de 1os aparatos y grado de conf~~ 

b111dad en 10s resu1tados. preparación del persona1 técnico para 
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la obtención de resu1tados, Metodología emp1eada, impresión de re

sultados y su interpretación. 

Dependiendo de1 tipo de delito que se esta investi

gando. será 1a técnica a emplear y los aparatos a utilizar. así -

por ejemplo. en los delitos en los que se infieren lesiones ya -

sea como producto de un atropellamiento, ó por armas. ya sean de

las que se conocen como blancas o de fuego, el dictamen qu!mico,

reviste gran importancia, puesto que dependiendo de los rastros -

hemáticos es como puede establecerse una relación o un nexo entre 

víctima y vict~mar~o cuando así lo requLera el caso de investiga

ción-

En todo dictamen donde deban aplicarse análisis in~ 

trumentales, deberá especificarse que tipo de instrumentos se ut~ 

1izó, la técnica empleada, agregar los resultados obtenidos por -

medio de gráficas o de fotograf!as,deben ser debidamenté certif~ 

cadas por el Agente de1 Ministerio Público actuante, ya que sin -

este requisito carecen de legalidad. 

Los inst7umentos que deban utilizarse en el labora

torio. deben ser con una técnica que permita repetir los análisis

en igualdad de condiciones. ya sea, desde un simple microscopio.

hasta el espectro de masas más avanzado que exista. ya que de lo

contrario, cuando se quiera repetir el análisis y esto no sea po

sible ( por ejemplo para el caso de delitos contra la salud. le-

siones. disparo de arma de fuego y otros estudios que requieren -

volverse ha repetir ). a1 existir algún impedimiento de tipo ins-

trwnenta1. a juicio del sustentante, se deja en estado de !defen

sión a algún presunto responsable. La situación es diferente para 

el caso de que exista escasa muestra a analizar, ya que para esta 

sitUación. en el Cap!t~lo v. correspondiente a e1 dictamen quími

co. cratándose de deiitos contra la salud. se verá que es lo que

se debe hacer conforme al Código Federal de Procedimientos Pena-

les. 
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En el caso de que se tenga que rea1izar un análisis -

ya sea en defensa o tercero en discordia, tambié~ deberá, de acue~ 

do al Art{culo 175 del Código de Procedimientos Penales del D.F.,

fundarse y motivarse, por lo Gue dentro de esos fundamentos debe-

rán especificarse que tipo de aparatos fueron utilizados, las téc

nicas empleadas, la interpretacLón de resultados y sus conclusio-

nes. 

Existen' en el interior del pa!s, labor~torios de las 

diferentes Procuradurías en los que se cuenta con el equipo mínimo 

necesario para poder hacer los estudios que de acuerdo a el probl~ 

ma planteado se tengan que realizar, y sin embargo, se emiten dic

tamenes que se integran a la Averiguación Previa, los cuales pre-

sentan grandes deficiencias y errores en grave perjuicio de1 indi

ciado o presunto responsable. 

V.3.- EL DICTAMEN EN HOMICIDIOS, VIOLACIONES Y ATROPELLAMIENTOS: 

El ejemplo más común lo tenemos en los casos de atro

pe11amiento en que el conductor después de causar el incidente huye 

pero es identificado el vehiculo através del número de placas, en-

tonces. en cuanto es detenido por la polic!a, lo más común es e1 -

rastreo qu!m:!.co. mislllo que debe de ordenar el Agente del Ministerio 

Público para poder detenninar si existen huellas de sangre ésto es

so1amente en dado caso de que se hubieran causado lesiones que per

mitieran 1a impregnación de sangre y establecer si ésta pertenece a 

la víctima, otro tipo de vestigios que se buscan son los cabellos.

masa ·encefálic~; o pintura del vehículo en el vestuario de la pers2 

na atropellada. 

En el caso de lesiones que son inferidas por arm.as CO,E 

tantea·. punzo cox·tantes o de machacamiento. como pudieran ser cuchi

·1ios, desarmadores. piedras, marti11os. etcétera. en 1os cuaies la -

111Ayor!a de las veces. quedan con bue1las de sangre, - todo dependie!! 

.,;\ do de las .partes en que se infirieron las mismas 1esi.ones-, 1o im- -

portante es poder dete~mi.nar si es sangre humana o no y su c1asifi--
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caci.ón. 

E1 establecimiento de si ea sangre humana y su tipo 

es como se puede rea1mente establecer el nexo causal. en conse- -

cuencia. en el dictamen pericial químicobiológico se tiene forzo

samente que determinar io siguiente. 

1.- Si la mancha es realmente sangre. 

2.- Si es sangre, a que origen pertenece. es 

decir, es humana o de origen animal. 

3.- Si es humana, a que grupo y subgrupo per 

tenece. 

4.- Dependiendo de el grado tanto de humedad 

o sequedad, su cuantificación residual. 

Estas consideraciones nos llevan a determinar en los -

instrumentos que se encont:raron con posibl.e rel.acLÓn entr.e el cuerpo 

del delito y el delito mismo, si en realidad el instrumento fué uti

lizado para la perpetración y si coincide con las lesiones inferidas. 

además de que si 1as huel1as de sangre pertenecen a la víctima. En -

1os casos de riñas múltiples, en las que son utilizados diferentes -

instrumentos eales como cuchillos, botellas, piedras, puñales, pun-

tas, cadenas y de otro tipo, y si son varios los lesionados o los -

victimados, hasta llegar al homicidio, las anteriores determinaciones 

son sumamente importantes para poder establecer la presunta respons_!!; 

bilidad de cada u~o de los que en el hecho intervinieron. 

El Códi.go Penal preví.ene en su Articulo 288 que debe -

entenderse por leai6n. 

"ART. 288.- Bajo eL nombre de lesión se comprenden no sola

mente las heridas. escoriaciones, contunsiones, fraccur~s,

dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud 

y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo 
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humano si esos efectos son producidos por una causa ex

terna ... •• 

V. 4.- EL DICTAMEN QUIMICO Y QUIMICO BIOLOGICO TRATANDOSE DE DELI_ 

TOS CONTRA LA SALUD. 

Los del.itos en contra de l.a saJ.ud se encuentran tipi

ficados en el Código Penal y en la Ley General de Salud (1), los -

cua1es tutelan en diferentes formas, el. bién jurrdico, que en este

caso, lo es la salud humana. 

·En el Código Penal tenemos en el. Título S~ptimo, que

génericamente trata en dos Capítulos, lo relativo a la salud y que

son: Capítulo I "De la producción, tenencia, tráfico> proselitismo

y- ocros actos en materi.a de estupefacientes y· psicotrópicos" y en -

·el Cap{tu1o rI únicamente encuadra. lo que intitula ''Del. pel.igro de

contagio ... 

En l.a Ley General de Salud, existen disposiciones que 

engloban más ampliamente cuales sustancias se consideran nocivas -

para 1a salud. m~smas que quedan consideradas por e1 Códígo Penal -

como se estudiará más adelante con mayor acuciosidad. 

¿ QUE SON LOS ESTUPEFACIENTES Y QUE LOS PSICOTROPICOS ?. 

Empezaremos por determinar que es lo que se conoce.c2 

mo estupefacieñtes y qu"e por psictrópicos: 

El. Doctor Sergio García Ramírez en su obra "Del:itos -

en materia de estupefaci~ntes y psicotrópicos" (2) dice: en e1 Capf. 

(1) Esta Ley a1 entrar.en vigor e1 primero de Ju1io de 1984 derogó
en su Art. Segurido Transitorio e1 Código Sanitario. 

(2) Sergio García Ramírez.- Delitos en materia de estupefacientes y 
Psicotrópicos.- Edit. Tri11as, México 1980 Pág. 
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tulo 3. ¿ Que son 1os escupefaciences ? y enseguida dice: 

u Por demás esta decir que nuestra pregunta es de carác

te~ jur!d~co, no químico, ni médico~ Las interrogaciones 

en estos dos últimos campos deben preceder a ia cuestión 

en aqué1 y constitu~r la base científica para resolverla. 

Ningún o~ro punto de partida puede tener el 1egisiador -

que se apresta a formular los del.itos cont::ra la salud .. " 

La determinación de estupefacientes está dada en M~ 

xico por dos ordenamientos a saber: La actual Ley General de Sa-

lud y por la convención única celebrada en 1961 propic~ada por la 

O.N.U. Esta última contiene cuatro 1istas de estupefacientes, pr~ 

parados, y farmacos en atención a la fisca1ización que se destina 

a las sustancias incluLdas en cada una. 

En cuanto ai origen de la palabra estupefaciente. 

es l.a correcta. pero la expl~cación que dá a 1os efectos del cst~ 

por,. es conveniente hacer notar que no queda lo 8u(icientemente -

claro l.o que quiere decir con ° transtorno parci.a.l. de las funcio

nes síqui.cas" y n.J. respec.to,. hay que abundar en lo que es un est!!_ 

pefaciente, paro poder 11egar a1 objetivo que se ha marcado en -

cuanto a la cons1derac~ón de una sustancia como estupefaciente. 

En cuanto a ios Psicotrópicos,. en la obra c~tada -

del DoctQr Sergio García Ramirez dice: ( 3 ) 

¿ Que son los páicu~róPicos. 7 •• 

También aqu~ hemos de buscar la respuesta a tal pre

gunea jur~dLca como es, ·en inserumentos· de éste 6rden. 

3.- Op. Cit. Pág. 
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Nuevamente vienen a1 caso el Código Sanitario de los 

Estados ünidos Mexicanos (4) por una parte. y un pa~ 

to internacional por la otra: El convenio sobre sus

tancias psicotrópicas. de 1971. 

y sigue diciendo: "El artículo 323 del Código Sanit~ 

ria (5) considera psicotrópicos a las sustancias re--

1acionadas en el Código y aquellas que con tal carác

ter determine el Consejo de Salubridad General. 

Como la finalidad del presente trabajo. es el apor

tar coadyuvantes Lndagarorios que aporten a las partes interesadas/ 

1as formas para determinar que cosa es un estupefaciente, que es

un psicotrópico y que otras sustancias que se encuentran tipific~ 

das en los diferentes ordenamientos legales y cuales son sus sis

temas de identificación~ 

Existió en nuestro País. un Centro de Estudios en -

Farmacodependencia. mismo que tuvo sus actividades dentro del ré

gimen gubernamental de 1970 a 1976. el cual trabajó estrechamente 

con la Procuraduría General de la República. inclusive. gran par

te de las publicaciones oficiales estaban elaboradas mancomunada

mente y obedecían a un programa de aspecto nacional de combate y

los problemas de drogas. creándose inclusive los llamados Centros 

de Integración Juvenil. los cuales se encontraban diseminados por 

todo el territorio Nacional. en las principales Ciudades. 

En una de las publicaciones Titulada. "Farmacos de

Abuso. Prevención. Información Farmacológica y Manejo de Intoxic~ 

ciones". publicada por el citado Centro. hace acertadamente .una -

clasificación de las drogas de abuso. que es en reSl~dad como de

ber!a de llamarse genér~camente dentro de los d~ferentes ordena--

4. Ver nota ( 1 ) 

5. Ibidem. 
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mientas legales. ya que el denominar1os estupefaciente o psicotr2 

picos. jurídicamente tampoco nos di.ce nada, sino que, por costum

bre, nos tenemos que remitir a los diferentes ordenamientos, y -

~iene que esperar -e1 órgano a quien 1e compete conocer de un ~l~ 

c~to- sí e1 perito qu~mi.co 1o clasifica dentro de un psicot:róp1co 

o un estupefaciente, cuando en realidad si se tratará de una sola 

cl.asi.ficaci6n genérica que podría tit:ul.arse "De las Drogas de Ab~ 

so "• sería más fácil el poder hacer una diferente retipicicación 

canto del Cód~go Penal como de la Ley Gene~ai de Salud. E1 Código 

Fisca1 también trata de 1a importación o exportación las sustan-

cias consideradas como psicotrópicos o estupefacientes. sin emba~ 

go. en 1a Ley General de Salud en sus Artículos 244 y 2~8 determ~ 

nan cua1es son 1os psicotróp~cos: 

"ART .. 244-- Para los efec:.t:os de esta Ley. se consideran -

substancias psicotróp~cas aquellas que determine específ~ 

camcnte el Consejo de Sa1ubridad y As~stencia y, en gene

ral, los barbitúricos y otras uubstancias natu~ales o - -

sintéticas depresoras o estimulantes del sistema ne~vioao 

centra1 que por su acción farmacol6gica puedan índucir a

la farmacodependencia." 

"ART. 245 .. - En relación con las medí.das de contro:L y vig!, 

1ancia que deberán adoptar las autoridades sanitarias, --

1as sustancias psicotrópicas se clasifican en cinco gru--

pos: 

I .. - Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que. 

por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen 

un probiema. espec~a1mente grave pa~a la sa1ud públLca; 

Ir.- Las que tienen a1gún valor terapéut~co. pero consti

tuyen un problema gTave para la salud FÚb1ica; 

II1.- Las que tienen valor terapéutico, pero const~cuyen-
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un problema para la salud pública; 

IV.- Las que tienen amplios usos terapéuticos y const;! 

tuyen un problema menor para la salud públicam y 

V.- Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan 

corrientemente en la industria. 

Aquí valdría hacer la siguiente pregunta; ¿ Las sustancias que 

la Ley General de Salud enlista en el Artículo 234 y que intitula Estup~ 

facientes. no podrían también quedar englobadas en los anteriores inci-

sos ?. 

La respuesta es que sí. ya que, por citar un ejemplo, de las -

sustancias enlistadas como estupefacientes dentro del Artículo 292 del -

Código Sanitario. está la Codeína y sus saies y ésta sustancia es utili

zada para la fabricación de los tónicos para combatir la tos, sin embar

go. esta considerada como estupefaciente. 1a pregunt~ Bería ¿Esta susta~ 

cia a1 igual que 1as marcadas dentro del mismo Artículo que se cita. no

podrían quedar también encuadradas en cualesquiera de las fracciones de

la I a la IV a que hace alusión el Artículo 245 de la misma Ley recien -

promu1gada 7 .. 

Como se observa. existen serior problemas en cuanto -

a una verdadera clasificación de las sustancias que realmente puedan 

constituir un problema para la salud. 

A la fech~ de la elaboración del presente trabajo. -

existen Decretos publicados en el Diario Oficial (6). en los cuales se -

determi.nan algunas sustancias psicotrópicas; relación de presentaciones

fartnacéuticas que contienen sustancias psicotrópicas equiparables a est~ 

pefacientes. as{ como 1as sustancias psicotrópicas por inhalación; Decr.!:. 

tos que ·debería de haberse inc1uLdo en la Ley Genera1 de Sa1ud. ya que -

su ·fundamentación. en cuanto a su publicación. obedece a las facu1tades

inmanentes del. Consejo General. de Sal.ubridad. A juicio del. sustentante.-

(6) Diario Oficial. de fecha 30 de Noviembre de 1976; 
Diario Ofid.al. de fecha 1° de Diciembre de 1980; 
y Diario Oficial. de fecha .15 de Enero de 1981. 
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debe existir un ordenamienco que pueda compilar todas las disposiciones 

que se dicten en materia de salud púb1ica~ y en e1 presente caso. en ID!!. 

teria de estupefacientes y psicotrópicos, -o como se propone, de 1as -

"drogas de abuso"- en 1as que queden incluidas las sustancias o líquidos 

que causen farm.acodependencia, como lo es en el caso de los aromáticos -

derivados del benceno, conocidos comunmente como inhalantes, que no es-

tán incluidos en ningunos de los Artículos de la Ley General de Salud. 

A continuación, se enlísta una clasificación de forma 

general de las drogas de abuso, que publicó el ex-Centro de Estudios de

Farmacodependencia. 

V.4.1.- CLASIFICACION FARMACOLOGICA DE DROGAS DE ABUSO. 

1) Estimu1antes psicomocores. 

a.- Anfetaminas. 

b.- Xanti.nas 

c.- Cocai.na. 

d.- Otros. 

2) Aluc:l.nógenos 

a.- Mezcalina. 

b.- Tatrahidrocanabino1. 

c.- L.S.D. 

d.- Ps:l.loc:l.b:l.na. 

e.- Ps:l.loc:l.na. 

f.- Otros .. 

65 

: .. ,•; 



DEPRESORES DEL SISTEMA NERVIOSO. 

1) Hinópticos Sedantes. 

a.- Barbitúricos. 

b.- No barbitúricos. 

2) Ansio1!ticos. (Tranquilizantes Menores antineuróti
cos. ataráxicos.) 

a.- benzodizepinas. 

b.- Meprobamatos. 

c.- Otros (Grupo heterógeno) 

3) Analgésicos narcóticos. 

a.- Alca1oides naturales de1 opio. 

b.- Derivados semi-sintéticos. 

4) Anatogonista de narcóticos. 

a.- Pentazocina. 

OTROS. 

1) Antihistamrnicos. 

a.- Atropina 

b.- Escopo1amina. 

2) Antocolinérgicos (derivados de la belladona) 

3) An:tiparkisonianos. 

La nueva Ley Genera1 de Sa1ud. en el Caprtu1o v~ engl~ba 1os 

córrespondientes a. los estupefacientes y a los psicotrópicos-
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Y por considerar que existen Artículos que son aplicables debidamente 

al tema que se trata específicamente en este Cap!tu1o. se transcribi

rán los más importantes. haciendo el análisis correspondiente. 

v. 5 ESTUPEFACIENTES. 

El Artículo 235 de la Ley General de Salud dice: 

"ART. 235.- La siembra. cultivo. cosecha. elaboración. prepar!!. 

ción. acondicionamienLo. adquisición. posesión. comercio. im-

portación. exportación. transporte en cualquier forma. pres- -

cripción médica, suministro empleo. uso. consumo y. en gene-

ral, todo acto relacionado con el tráfico o suministro. empleo 

uso. consumo y. en general. todo acto relacionado con el traf~ 

co o suministro de estupefacientes o de cualquier producto que 

sea considerado como tal en los Estados Unidos Mexicanos. que

da sujeto a: 

I.- Los tratados y convenios internacionales. 

II.- Las disposiciones de éste Código y sus reg1amentos. 

III.- Las disposiciones que expida e1 consejo de Salubridad Ge

nera1. 

IV.- Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácte:r· 

general re1acionadas con la materia. 

v.- Las disposiciones técnicas y administrativas _que dicte la -

Secretar~a de Sa1ubridad y Asistencia. 

VI.- Las disposiciones administrativas de las Secretarra de ~ 

ciénda y Crédito Púb1ico e Industria y Comercio en mace-:_ 

ria fisca1 y de importaciones y exportaciones respectiva

mente. 
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En el Arc!cu1o 234 de la nueva Ley General de Salud se 

hace un listado de las sustancias cons~deradas como estupefacientes. 

Sin embargo. en su parte final. textualmente dice: 

" Los isómeros de los estupefacientes de la lista anterior. a me

nos que estén expresamente exceptuados .. " 

"Cualqu~er otro producto, derivado o preparado que contenga sus-

tancias señaladas en la lista anterior, sus precursores qu!mi~os

y en general, los d~ naturaleza análoga y cualquiera otra sustan

ci.a que determine el Consejo de Salubridad General." 

V.6 SUSTANCIAS ANALOGAS. 

El Licenciado RAUL CAIUIANCA y TRUJlLLO, (7) dice, refi

riéndose al párrafo antes descrito, lo siguiente: 

"Sobre la referencia a la ana1og~a. contenida en el último párra

fo del artículo que se cita, cabe recordar que la Constitución -

prohibe la interpretación analógica de 1a Ley Penal consignando -

que no es válida, como tampoco lo es por mayoría de razón (Are. -

14 párr. 3 Const.). Pero es claro que, fundándose la prohibición

en el "dogma nullum crímen nulla poena sine lege", que resultar!a 

negado de concederse a1 Juez de 1a faculcad de crear delitos no -

ti.pif:lcados .legalmente -según opina Carrancá Trujillo_, la prohi

bición constitucional solo regirá para ínterpretación judicial, -

más no para la auténtica. El propio legislador, p.e., acude a 1a

ana1og!a en el Art. S, Frac. IV c.p. al emplear l.a expresi6n "en

casas 4ná1ogos". Caso simi.lar encontraremos en las Fracs. 1 y 11 

del Art. 387 c.p. con laS expresiones "cualquiera otra cosa" y -

"cualquiera otro lucro". Añádase,, por ser tema tengexlc:lal. del que 

nos ocupa. que la doctrina. ha sosten~do que debe admi.t:lrse la - -

7.- Raúl·Carrancá y Truji1lo.- C6digo Penal Anotado Editoria1 Porrua.~ 
Séptima Edición MExico, pág. 374 in fine. 
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ap1:1.caci.ón analógica de la 1.ey cuando se trata de causas de

justificación. excusas absolutorias o circunstancias atenua~ 

tes, si los motivos han sobrepasado a los limites previstos

por la misma ley (Haus)". 

"También se cons:l.dera cualquier otro producto. derivado o -

preparado que contenga las sustancias señaladas en 1a enume

ración anterior, y cuando expresamente se determinen por el.

Consejo de S~lubridad General. sus precursores qufmicos y los 

de naturale~B análoga (art. 322). Solo para fines de invest~ 

gación~científica podrá la Secretaría de Salubridad y Asis-

tencia\autorizar la adquisición de sustancias psicotrópicas

a que ·'se refiere e1 art.. anterior, pero siempre y cuando sea 

a organismos o instituciones del sector público federal las

que comunicarán a dicha dependencia de1 ejecutivo e1 result!!_ 

do de las investigaciones efectuadas y como se utilizaron -

(art. 323). La Secretaría de Salubridad y Asistencia determ!, 

nará, tomando en consideración el riesgo que representen pa

ra 1a salud pública por su frecuente uso indebido, cuales de 

las sustancias con alguna acción psicotrópica que carezcan -

de valor terapéutico y se utilicen en la industria deban ser 

consideradas como materias peligrosas; su empleo requerirá -

autorización y contra de la misma Secretaría (Art_ 325). Las 

sustancias psicotrópicas de valor terapéutico pero que cons

tituyen un problema para la salud pública, requerirán receta 

médica para su venta o suministro al público~ r~ceta que de

berá retenerse en 1a farmacia; a tales sustancias se les --

ap1icarán en lo conducente 1as disposiciones qu~ rigen para-

1os medicamentos (Árt. 328). Aquellos mediamentos que tengan 

incorporadas sustancias psicotrópicas que puedan causar far

ma.codependencia y que no se encuentren comprerididos en 1as -

1istas a que se refiere e1 Capítu1o IX del Código Sanitario

("De las sustancias psicotrópicas") serán clasificados como

medicamentos que requieren para su venta y sumi.nistro públi

co de receta médica (Are. 329 ). ( C y R ). 
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V.7 LA ANALOGIA DE SUSTANCIAS.- SISTEMAS DE DIFERENCIACION: 

Habiéndose expuesto 1o que desde e1 punto de vista jur!

di,co. puede aplicarse como analogía, sin q.ue se viole el. pri.ncipio conte

nido en el. Artículo 14 Constitucional, (8) ahora se hará mención de forma 

suscinta de 1.os sistemas actual.es de diferenciación de 1.as sustancias rel~ 

cionadas en materia de delitos contra 1.a salud y que, como se ha mencion~ 

do con anterioridad, están contenidas en los diversos Artículos de la nu~ 

va Ley General. de Salud y que son análogas con otras que no están especi

ficamence enlistadas en dicho ordenamiento sanitario. 

En el presente trabajo, no se profundizará en los siste

mas de análisis de todas las sustancias, debido a que es motivo de un so

lo tratado e1 poder hacerlo, sino únicamente se comentará para los trata

distas del Derecho Penal, un solo ejemp1o, de 1o más común, en este tipo

de delitos contra la sa1ud. 

AntigUamente, sin que existieran los avances tecnológi-

cos con los que actualmente se cuenta, se hacían los 11Aná1isis" de 1as -

sustancia8 mediante reacciones químicas, las cuales, al entrar en contac

to con las sustancias problemas, reaccionaban dando cierta coloración, y

por este motivo, se les llamó de orientación, colorimétricas o de grupo,

según fuera el caso, sin embargo, en la actualidad, en algunas partes de -

la República Mexicana, fundamentalmente en el interior de1 País donde los 

Centros de Salud, -mismos que actuan en .auxilio de los Agentes del Minis

terio Público Federal-, determinan si una sustancia, e~ a juicio de los -

Químicos·, estupefacientes o ps:l.cotrópicos o no, y si. lo hacen basados en

las reacciones de Orientación a que se ha hecho referenc:l.a. ~ituación que 

ha ju:l.c:l.o del sustentante es muy grave, ya que rea1mente se esta ante un

resultado dUdoso por 1as sigui.entes razones: Este tipo de reacciones son

de or:l.entación y no como de result~dos reaimente ciertos o conf~rmativos, 

puesto que para ciertas sustancias tratándose de grupos dan e1 mismo re--
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su1tado para un grupo de sustancias. inclusive 1os adulterantes también 

dan e1 mismo resultado de coloración y para ser más objetivos. se hará

referencia a un grupo en particular como. lo es el de las cainas, al -

cual pertenece la coca~na. 

Si se presenta una sustancia color blanco cristalino -

Y se le agregan reactivos generales para el grupo de los alcaloides los 

que en materia de nnalisis químico cualitativo. se les conoce como de -

Bouchardat o de Popof. pueden salir como positivas. es decir. darán - -

reacciones específicas para la cocaína como lo son la del Tiocianato de 

Cobalto. o la de Marquís y pueden salir también positivas dando una --

reacción azul claro. tal y como sucede con los famosos Kits de análisis 

que traen consigo los Agentes de la Po1icia Judicial Federal ó de 1a I!!. 

tepoo1. sin embargo, puede tratarse de otra sustancia perteneciente al

grupo de 1as ca!nas, pero se estará en presencia de 1idoca!na o la mep~ 

bacaina y no 1a coca1na como lo establece la Ley Genera1 de Salud. In-

cluSive como se mencionará más adelante, existen en la aplicación.de -

técnicas instrumentales resultados iguales para una misma sustancia, e~ 

mo lo es e~ caso de la misma cocaína y lidocaína, las cuales dan el mi~ 

mo resultado aplicando 1a técnica de aplicación a través de un espectr~ 

fotómetro de Luz uitravioleta, sin embargo, son sustancias análogas, 

del mismo grupo pero diXerentes. porque una sí esta considerada como ·e~ 

tupefaciente por la Ley General de Salud, como lo es la cocaína, pero -

la.otra no, aunque se crata de una sustancia aná1oga. 

V.8.- LOS RESULTADOS OBTENiDOS MED:J:ANTE TECNiCAS iNSTRUMENTALES. 

Antes de entrar a1 análisis de una o varias sustancias 

en particular. se empezará por hacer una breve referenci~ a las difere!!. 

tea técn;icas y términos uti.11.zados eit e.1- rresente Cap!tu1o para, poder -

estar familiarizado con el tema y la interpretación de los resultados. 

En el análisis de una sustancia problema que se ~ncue!!_ 

tre en cualesquiera de los tres estados de 1a materia. ya sea el só1~do. 

1{quido o gaseoso. es necesario manejar1o y tenerlo de ta1. forma en que 

los aparatos de que se disponga, se puedan hacer los respectivos análi-
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sis. así por ejemplo, si se trata de un polvo, este puede analizarse en 

su forma original o bién "extraerlo" mediante una serie de técnicas qu,! 

micas hasta obtener lo que se conoce entre los químicos como el "princ.! 

pío activo .. " 

El análisis del principio activo es lo que va a deter

minar si se trata de una sustancia en contra de la salud, y para e11o,

debe aplicarse una serie de técnicas instrumentales con aparatos tales

como el Espect.rofotómetro de lúz Infrarroja; Cromatógrafo de gases; Es

pectrofotómetro de Masas. Aparato para la determinación de los puntos -

de fusión,. Camaras de Cro.matografía en Capa Fina. ó Cromat.CJgrafo de Lí

quidos. 

En cualquier dictamen pericial químico en materia de -

delitos contra la salud,. debe formar parte del mismo. la fundamentación 

a que se hace referencia los artículo 175 de1 Código de Procedimientos

Penales para e1 Distrito Federa1, así como el 234 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, ya que, si no se especifica en e1 mismo, que t! 
po de aparato fué utilizado y bajo que condiciones de operación fué em

pleado, carecerá de fundamento el dictamen pericial, así mismo, invari~ 

blemente deberá anexarse el o los espectros obtenidos. 

Se anexan unos espectros de diferentes sustancias en -

las cuales el o los Peritos Químícos,,. deben también. INVARIABLEMENTE, -

anotar el número de la Averiguación Previa. la fecha de operación, las

técnicas cmp1eadas, los valores de los máx.imos"picos" o lecturas toma-

das en consideración. los solventes utilizados en los casos de haberse

rea1izado extracciones para 1a obtención del principi~ activo. y todos

aquellos datos que son fundamentales para poder repécir el análisis re~ 

l.izado. 

La util~zac~ón de los aparatos· y técnicas mencionadas

anteriormente. NO necesar~amente deben ser todas. pero sí es reco~enda

ble. que. cuando menos. se desarro11en tres técnicas ~nstrumenta1es. -
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por ejemplo: obtener espectros en los aparatos de Lúz Ultravioleta, en 

el infrarrojo y en el cromatrografo de gases. Si 1a sustancia o susta~ 

cias son en cantidades muy pequeñas. es de recomendarse e1 uso del es

pectro de masas y el de Lúz Infrarroja, ya que son las técnicas más -

completas y confiables. 

El uso del espectrofotómetro de masas o espectrómetro 

como también se le llama, es de los análisis m§s completos, ya que en

este tipo de aparato se obtienen análisis de sustancias que son compa

rados con otras sustancias que tienen el mismo peso molecular, es de-

cir, análogas. 

En el laboratorio químico de la Procuraduría General de la Repúbli 

ca, se cuenta con el espectrometro de masas más moderno de América La

tina, ya que cuenta con un sistema de computación con una memorta - -

capáz de hacer aná1isis de espectros de sustancias a la velocidad de -

1a Lúz, situación que si se hace manual y visualmente e1 perito quími

co., tardará varios días o semanas lo que hace el aparato a través de la 

computadora en solo unos cuantos minutos. Este análisis es capáz de -

comparar en solo unos minutos más de S,000 espectros. 

Con e1 objeto de í1ustrar el presente trabajo. al final de esta -

obra se anexan algunas gráficas de 1os espectros canto en Lúz U1travi~ 

leta y Lúz Infra~roja. conten~endo los máximos picos de las ~ustancias 

más comunes tratándose de delitos contra 1a salud. 
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CAPITULO VI.- LOS DICTAMENES DE BALISTICA.-

Cuando se presenta un hecho de1iccuoso en e1 cua1 estan 

relacionadas armas de fuego~ se presentan varias interrogantes para e1 -

órgano que está llevando al cabo la investigación. En el presente Capít~ 

lo, se dará una aportación de los elementos que deben tomarse en consid~ 

ración para poder establecer si realmente existe un verdadero estudio -

técnico aportado por los encargados de esta labor. llamados, peritos en

balrstica. 

La balística que se trata, es la balística forense, da

do que se vincula con la práctica forens~ y no como un estudio desde un 

punto de vista físico-químico únicamente. 

Empezaremos por la definición que dan algunos autores -

de lo que es la balística forense. 

Ma.nue1 Constaín Medína y Alberto Constaín Chávez, en su 

obra ínvestigación Criminal. ( 1 ) define a la Balística Forense como: 

11 Ciencia dedicada al estudio de las balas, cartuchos, y armas 

en los casos de homicidios y lesiones personales." 

Ange1 Vélez Angel, ( 2 ) en la obra .Crimina1!séica Gene

ral define a la Balística Forense como: 

" Comprende el estudio tanto de armas de fuego, como de todos

los denúis elementos que constituyen a producir el disparo, y -

l.- Manuel Corista!n Medina y Alberto Consta!n Cháve~. Lnvestigac~ón Criminal 
Edic. Temis, Bogoca, 1963 Pág. 121. 

2.- Angel Vélez Ang~l. Criminalística General, EditA Temis. Bogota, 1971. p!_ 
gina 252. 
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también 1os efectos de éste dentro del arma, durante la -

trayectoria de1 proyectil y el objetivo~" 

La Balística Forense para su estudio se divide en dos -

grandes rubros: 

{

Interna 
Ba1:!stica 

Externa JEfectos 

lEfectos 

directos 

Indirectos .. 

VI. l EL ESTUDIO FISICO QUI!1ICO DE LA BALISTICA lNTERNA Y EXTERNA: 

Otros estudiosos de la Criminalística y de la Balística 

como el Doctor Rafael Moreno González ( 3 ); y el Teniente Coronel Hec

tor Mcndoza González Q E P D ( 4 ) dividen a la Balística Forense y Cri

minal!stíca, como le llaman respectivamente, en tres clases de Balística; 

la interna, la externa y la de efectos, sin embargo, a juiLio del suste~ 

tante, dentro de la externa, quedan comprendidos los efectos que produce 

e1 proyectil ya fuera del arma. 

Las armas que comunmente estan relacionada con los he-

chos delictuosos, son lns cortas, aunque esto no quiere decir. que las -

demás armas quedan excluidas .. 

El estudio acusioso de la Balística en genera1, tendría 

forzozamente que ocuparse, desde una verdadera c1asif icación .de 1os dif~ 

rent'es tipos de armas; proyecti.les; sistemas de percusión; calibrP..s; po]:, 

.·varas.,, en fÍn, todo lo re1acionado a ésta rama del conocimiento, lo cua1-

no es e1 objetivo de 1a Balística Forense; para este último f{n, se deben 

3·ª- Rafael. Moreno González, Balística Forense, Edit .. Porrua. México, 
1979, Pág. 23 

·4.- Rector Mendoza Gonzá1ez, Nociones de Balística Crimina1!stica, Edít .. 
H. Colegio Militar, México, 1978 Pág. 17. 
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de establecer varios cuestionamientos para poder concatenar la conducta 

de1 agente, el nexo causa1 y el resultado. y para ello, tratándose de -

armas, genera1mente se plantean interrogantes por parte de1 Agente del

M~nisterio Público que conoce de1 hecho, para poder comprobar el cuerpo 

de1 delito y 1a presunta responsabi1idad. 

Los cuestionamientos que a continuación se hacen, son 

los más comunes que plantean los representantes sociales a los peritas

en Ba1!stica y que consiste en lo siguiente. 

l.- Establecer de que ca1ibre era el arma que infirió ias 1e

s~ones, o el hondcíd~o, según sea e1 caso. 

2.- Determinar sí una arma fué recientemente disparada. 

3.- Determinar sí e1 o los proyect~les encontrados correspon

den a una arma conoc~da. 

4.- Determinar el cal.1.b"re de los proyectile's .. 

S.- Establecer la posición entre victíma y vice~mario. 

6 .. - Establecer si una persona disparo o no una arma de fuego. 

7.- Decerminar la distanc1a de1 disparo entre victiina y vict_! 

mario. 

Se empezará a dar contestación a cada una de .1as interro-· 

gantes en 1a siguiente forma: 

VI:. l. l Determinación de1 cal.ibre de.1 arma que infirió 1as 

1es~ones o e1 homic~d~o. 
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dictamen en otros dictamenes y los datos obtenidos en el lugar de los -

hechos. como 10 es la Inspección Ocular; el Certificado Médico expedido 

por e1 Médico adscrito a la Delegación u Hospital donde se encuentre o

encontraba e1 sujeto pasivo del delito. o bién. de los datos que se ob

tengan directamente de la observación del cuerpo o daños producidos por 

el disparo de una arma de fuego. o si únicamente solo existen daños en

a1gún objeto que permita con claridad su dictaminación. o bién. el dic

tamen de Criminalística. 

En todos los casos. necesariamente deben quedar asenta-

das en las actuaciones tanto del Ministerio Público como de los otros 

dictamenes~ el diámetro o características de los o~ificios. ya sea de -

entrada o de salida. En ambos casos. el tamaño de los orificios NO co-

rresponden exáctamente al diámetro real del calibre del arma empleada.

ya que dependerá de la posición de la victima y victimario. para que se 

:Lnfiera la lesión o lesiones que presente el cuerpo. 

Es conveniente hacer notar. que existen dos tipos de di

mensiones que son tomados en materia de balística, el primero, es la 

distancia que existe entre los extremos del rayado que se produce en el 

proyectil a su paso por el cañon del arma y la otra distancia. que se -

mide en el diámetro del proyectil en la zona no rayada del mismo. Est.e

diámetro, generalmente es uno solo al momento de penetrar e1 proyectil

a1 seno de1 cuerpo blando. ya que si se encuentra con un obstáculo de -

una dureza tal que origine una deformación en el mismo proyectil, ya no 

es posible facilmente determinar su diámetro y en consecuencia, el ca1.! 

bre. al arma a que perteneció al momento de ser disparado. 

Al.respecto e1 Docror Rafael Moreno González ( 5) en 

su obra. dice 1o s~guiente: 

"En e1 proyectil podemos considerar un cal.ibre real. y otr~ nomi

na1. E1 pr~mero corresponde al d~ámerro que une dos estrias; el-

5.- Moreno GonzáLez Op. cit. Pág. 31 



segundo, al diámetro que une dos campos también denominados 

maci.zos ... 

Y si.gue diciendo. " ahora bién, en el caso del arma de fue

go, el calibre está dado por el diámetro del cañon, medido

de macizo a macizo." 

A las huellas dejadas en el. proyectil llamadas comunmcn

te rayaduras y a las que también el Doctor Moreno les llama en su vbra -

citada (6) " paso de helice ", les corresponde una función determinant.e

en la identificación del arma que emitió el proyectil, ya que~ depende -

de la habilidad perLcial con que cuente el perito al obtener el proyec-

til que no esté deforme, y que se obtenga de la extracción del cuerpo de 

la víctima. y si es que este quedó alojado en la misma y el cual fué ex-

traído por medios quirúrgicos, o por medio de 1a necropsia; y otro pro-

yect11, obtenido mediante un disparo realizado en el laboratorio de ba--

1ística y recuperado mediante una caja de disparos. Una vez obtenidos -

tanto e1 proyectil cuestionado con el arma conocida, así como el proyec

til conocido, se debe forzosa.mente hacer un estudio técnico comparat.ivo

microscópicamente, para establecer, si ambos proyectiles, cuestionado y

conocido, fueron disparados por la misma arma; imprimiéndose las corres

pondientes placas fotográficas a color, las que forzosamente deben -- -

anexarse a la averiguación previa. 

En consecuencia, en todo dictamen pericial para que que-

de debidamente fundamentado, - entre otras cuestiones,- debe contener -

una serie fotogrff~ca del estudio comparativo de 1os dos proyectiles ob

servados a través de un microscopio de comparación, que para tai efecto, 

debe tener todo l3boratorio de balística forense, ya que, sin este requ!_ 

sito, el dictamen carece de confiabilidad y obviamente, de validéz. 

Otras de 1as interrogantes es cuando no se obtiene e1 

·.proy~ccil, ya sea porque este atravesó a 1a victima o bién, porque 1a 1~ 

sión se produjo en forma superficial, lo que se cono~e en crimina1!stica 

6.- lbLdem pág. 31 

78 



como en "sedal" .. En este caso,. lo más conveniente es tomar como di!_ 

metro del proyectil el de entrada al cuerpo -para el caso de que lo 

atraviese- y en el caso de las lesiones en sedal,. es mucho más dif~ 

cil establecer el calibre del arma. 

El establecimiento del diámetro del proyectil se t~ 

ma por los peritos en forma mediante una regla y con estas dimensi~ 

nes que generalmente son en medidas del sistema métrico decimal,. es 

decir, en milímetros,. se determina, por aproximación, el diámetro -

del arma,. cuando lo correcto es que se tome la lectura con un cali

brador, Vernier o Pie de Rey con indicador de carátula,. el cual. nos 

dá, con mayor precisión, el diámetro del. proyectil de campo a campo. 

Otra cuestión que se toma en consideración es la 

huella que deja al entrar el proyectil y es lo que en Criminalísti

ca se conoce como en anillo de Fisb, cuando se conteste la pregunta 

número 7 se ampliara esta interrogante-

VI.l.Z DETERMINACION DE QUE SI REALMENTE UNA ARMA FUE RECIENTEMENTE 

DISPARADA: 

La determinación por parte de los expertos en ba1Í;!_ 

tica, si una arma fuG o no recientemente disparada, en realidad es

una cuestión subjetiva> ya que, desde el punto de vista químico, no 

es posible determinar con absoluta precisión esta cuestión, ya que

los residuos de polvera sem~combustos o combustos, no presentan ni~ 

guna situación que permita, mediante un análisis, determinar la - -

edad o tiempo transcurrido entre un disparo reciente y uno efectua

do,. supongamos, con un tiempo transcurrido de tres meses, ya que, -

en ambos casos> las condiciones fisicoquímicas estan en igualdad de 

condiciones, es decir,. la oxidación es simi1ar, lo único que puede

existir de diferenciación, se~á 1a acumulación de part!cu1as de po~ 
vo. 

En consecuencia, 1a determinación de que si una ar

ma de fuego de las consideradas 11cortas" fué' o no recientemente di!!_ 

para~a, habrá que hacer una serie de consid.eracíones, como ya se --
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mencionó. subjetivas, puesto que, hasta la fecha, no existe ningún 

sistema técnico para poder establecer que cantidad de partrcu1as -

de polvo se acumulan en el seno de un cañon de una arma en deter

minado tiempo, en consecuencia, si unos peritos en la materia de-

terminan que una arma fué recientemente disparada, basándose únic~ 

mente en los residuos de polvera, habrá que tomar en consideración 

muchas cuestiones, como pudieran ser si el arma estaba guardada en 

un lugar desprovisto" de la acumulación de polvo, o bién_, si el ar

ma s~ porta de tal manera, que esté sujeta a la acumulación de po~ 

vo o peluza de la ropa de quien la traé consigo. 

Lo único que puede determinarse, si temor a equi

vocación, es la afirmación categórica de si una arma fué o no dis

parada, pero, en cuanto a que si fué recientemente, esto no es po

sible por lo anteriormente expuesto. 

La presencia de residuos de polvera en el seno del 

cañon, permite, meñiante un sistema de detección de sus elementos

ª que tipo de cart:•1;:ho pertenec!a el último disparo y esto es de-

terminante, puesto que si se efectuan varios disparos con diferen

tes cartuchos, en cuanto a la forma del proyectil y la marca de -

los mismos, los residuos de un disparo son barridos por el s~bse

cuente y ésto se logra a través del mismo proyectil, en consecuen

cia, 1os residuos de polvera que quedan alojados en el ánima del -

cañon,son los pertenecientes ai último disparo. En vista de ésta -

cuestión, en un dictamen pericial en materia criminlaística, es n~ 

cesaría que intervengan tanto el area de balística, química y ne-

croscópia forense, para poder determinar si existe un nexo causal

entre el disparo de una arma de fuego y las lesiones inferidas a -

un sujeto ... Habrá que _tomar también en consideración los residuos -

encontrados en e1 individuo. -si esto fuere posible-, los encontr~ 

dos en el seno de1 arma y los ellco~trados en las ropas del 1eSion!!. 

do u occiao, esta última cuestión, será tratado más adelante. en el 

1.ncíso 7; y visto lo anterior, realizar un ~studío qu!m:i..co de lc;»s

componentes de los residuos de polvera. 

El problema radica fundamentalmente cuando no es -
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encontrado e1 proyecti1 y/o el arma que infirió 1as 1esiones que gene

ralmente son hechas a distancia y en seda1. 

En consecuencia, 1n determinación de si una arma

fué o no r~cientemente d~sparada. debe ser tomada con sumo cuidado. ya 

que los peritos deben estab1ecer en su dictamen, cua1 es ei fundamento 

técnico que los llevó a establecer con precisión esta cuestión. 

VI. l.3 DETERMINAR DE QUE SI EL O LOS PROYECTILES ENCONTRADOS, CORRES

PONDEN A UNA ARMA CONOCIDA. 

La determinación de si uno o varios proyectiles -

pertenecen a una arma que al momento de la investigación es obtenida y 

a la cua1 llamamos conocida, solamente se puede determinar mediante c1 

método "comparativo",, es decir, que es necesario realizar un estudio -

técnico comparativo entre el proyectil obtenido mediante e1 disparo -

de1 arma conocida y los proyectiles prob1emn. 

Este método genera1mente debe hacerse en un labo

ratorio de ba1!stica forense, en el cual se cuente, entre ot~os instr~ 

mentos~con una caja de disparos, la cua1 permite obtener el proyectil

º 1os proyecti1es disparados de1 arma conocida; un microscopio 11amado 

de estudios comparativos, el que permite colocar en las platinas los -

proyecti1es a estudio, con el calibrador de caratula que ya se mencio

nó anteriormente, y con otros instrumentos que permitan el manejo de

las armas y proyectiles con e1 cuidado que el caso amerita. 

Existe toda una metodo1og!a para la investigación 

comparativa de los proy~cti1es tanto conocidos o 11amados también: - -

prob1ema; a esta metodo1ogía, ei Doctor Rafaei Moreno González en su -

obra c:itada (6), la· describe con acusiosidad, refiriéndose a otros es

tud~os de 1a ba1~st~ca forense. 

6.- Moreno González Op. C~r. Pág. 33 
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En realidad. lo único que se debe establecer es la 

posible coincidencia del astriado que presentan los proyectiles sujetos a 

estudios con los obtenidos del arma conocida, ya que este astriado es si~ 

gular de cada marca de arma, dado que dos armas tipo escuadra o dos revo_! 

veres de diferentes marcas, dejan diferentes huellas o astrlados en los -

proyectiles que son disparados. 

El. problema se presenta en dos armas del mismo tipo 

y la misma marca, ya que el. rayado que se les hace en el interior del ca

ñon generalmente es el mismo, aunque cabe hacer la salvedad que solo si -

se trata de modelos con grandes diferencias de años de fabricación, si es 

posible que el rayado sea diferente. Esto que comunmente se conoce como -

rayado. en rea1idad son surcos internos en el cañon que tienen por objeto 

de que el proyectil al salir dei mismo cañon. sa1ga girando en el sentido 

del giro del rayado. es decir. este último no es recto. sino que tiende -

a ser sinoidal y esto es con el objeto de darle al proyectil dos caractc

r!sticas a saber, una aerodinámica, y la otra de potencia al corte en - -

cuanto esté en contacto con el objetivo. 

En cuanto están colocados los dos proyectiles, uno, 

el conocido.mediante el disparo del arma que obre en poder de los peritos. 

y el otro. obtenido del lugar de los hechos o extraído a la víctima, se -

tratará de encontrar que lo que se le denomina en el medio de la balísti

ca de "rayado11
• coincida entre ambos proyectiles. y esto se logra única-

mente haciendo girar en forma circular a dichos proyectiles y en cuanto -

.exista coincidencia en ambos rayados. se estará en posibilidad de determ! 

nar que ambos proyectiles fueron disparados por la misma arma. 

La fotografía o microfotografía como también acer

tadamente la denomina e1 Doctor Moreno, ( 7 ) •dado que P.roviene de un mi

croscopio. es de suma importancia, ya que permite a los peritos, tanto de

la defensa como de1 órgano investigador o jurisdiccional. poder. a simple 

vista, establecer a priori. si los dos proyectiles pertenecen_a 1a misma

arma. También los proyectiles deben ser aportados o anexados a la indaga

toria para que posteriormente obren en la causa penal y poder realizar --

7.- Ibidem, Pág. 39 
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tantas pruebas como fuere necesario. 

E1 problema se presenta, cuando un proyectil entra en -

contacto con un cuerpo duro, ya sea oseo o bién en alguna pared 0 metal, 

ya que, debido a que el proyectil está a una temperatura que permite -

cierta elasticidad, así como también a la potencia y velocidad, facto-

res todos, que permiten que el proyectil pueda sufrir una deformación y 

en consecuencia, el estudio técnico comparativo en el microscopio, no -

permite en la mayoría de los casos, precisar· la ~rocedencia de un pro

yectil con relación al otro, En este caso, lo más recomendable es el e~ 

tudio a través de la determinación del calibre y ei peso de los mismos, 

aunque, con estricta probidéz, esta determinación no es totalmente con

fiab1e, ya que, como se exp1icó anteriormente.pueden existir dos armas

de1 mismo tipo, ya sean escuadras, de diferentes marcas y disparar dos

proyect!l~s de 1n m~sma marca y el peso puede ser el mismo, más sin em-

bargo, e1 arma es diferente. 

E1 Teniente Coronel Rector Mendoza González en su obra

Nociones de Balística Criminalística, (8) establece: 

" El perito en Balística, para obtener pleno fundamento al hacer 

la comparación, debe tener presente que el proyectil que se le -

ha proporcionado, tenga cuando menos, tres de los cuatro campos

que presente, en condiciones de poder hacer el estudio, si no es 

así, es preferible que el perito en balística exponga en su dic

tamen, que no hay plena seguridad para ilustrar si el proyectil

exc.raido del cuerpo, fué disparado con el arma que se facilitó." 

Y sigue diciendo más adelante: 

"Ahora, cuando el. proyectil extraido del cuerpo presente notoria 

deformación por haber tocado en su trayectoria algún hueso u ob

jeto resistente y no presente campos perfectamente vis~bles pa

ra el. estudio comparativo, es preferible que se dictamine que no 

existen huellas para verificar el estudio necesario, y nunca in

currir" en 1a aseveración, sino está plenamente convenc.ido el. pe-

8.- Hendoza Gonzáiez Op. CL~. Pág. 48 
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rito en ba1ística, podrá informar que por las caracter!sticas 

que presente, puede corresponder a1 calibre de la pistola que 

se le ha entregado para el estudio, pero por ninguna causa, -

podrá dictaminar que ese proyectil fué disparado con esa arma; 

se incurriría en un lamentabl.e error," 

Como se podrá observar, esta equivocación daría por resul

tado que saliera libre un delincuente o que se encarcele a un inocente. 

VI.l.4 DETERMINACION DEL CALIBRE DE LOS PROYECTILES: 

La determinación del. cal.ibre de los proyectiles queda es-

trechamente vinculado a los estudios anteriores, ya que se tendrá que ha

cer un acusioso análisis del o los proyectileo proporcionados como probl~ 

ma y dependerá del estado en que se encuentren para poder realizar un de

terminación de 1os diámetros de 1os mismos. En 1a práctica, 1os peritos -

ya que tienen amp1ia experiencia, determinan 1os calibres con la sola in~ 

pección de los mismos. sin necesidad de utilizar e1 calibrador Vernier. -

En el caso de 1as lesiones inferidas, también es necesario establecer 1a

posición entre el arma y la víctima sea de tal forma, que se pueda establ~ 

cer con exactitud e1 calibre de1 arma y la lesión inferida, ya que, como

se ha establecido, si la lesión es en sedal, es más difícil establecer -

con exactitud el calibre del proyectí1. 

A continuación se transcribe una tabla obtenida· de 1a obra del. Tenie_!!. 

te Coronel Mendoza González ( 9 ) que contiene las dimensiones de los di

ferentes calibres: 

CALIBRE 

22 

25 

32 

380 

38 

9 mm 

45 

9.- Mendoza González, Op. Cie. Pág. 61 

DIAM. EN MILIMETROS. 

5.588 

6.350 

8.128 

9.652 

9.652 

9.000 

ll.430 
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VI. 1.5 ESTABLECIMIENTO DE LA POSICION ENTRE VICTIMA Y VlCT! 

MARIO. 

La respuesta a esta interrogante en realidad no solo -

puede ser resuelta por los peritos en balística forense, sino que tambiéu 

ea de 1a capacidad de los peritos en criminalistica. 

Esta interrogantes es de suma importancia para que de~ 

de las investigaciones que realicen tanto el Ministerio Público a través

de la Policía Judicial, los dictamcnes periciales~ tanto el de balística -

como e1 de criminalistica. se determien , elementos que permitan estable

cer las agravantes o excluyentes del sujeto activo del delito. 

Al respecto el Doctor Rafael Moreno en su obra citada

( !O) intitula a e~tos cuestionamíentos como BALISITICA FORENSE RECONSTRUf 

TIVA, ya que en realidad, lo que se va a tratar de estab1ecer es una re-

construcción de los hechos en los que interviene una arma de fuego. 

Para poder establecer las posiciones canco del sujeto

activo como del pasivo del delito, es menester contar con una serie de -

f~ctores tales como: tener en cuenta la situación e intensidad de las le

siones, calibre y tipo de arma, estaturas tanto de la véitima, como del -

victimario, análisis tanto de las ropas de la víctima. as! como de las -

del victimario y el estudio químico de las manos del presunto responsable. 

La autopsia es sumamente importante en estaa cuestio-

nes, ya que es en este estudio técnico. donde se precisa la entrada del -

proyectil. las lesiones inferidas, la trayectoria del mismo proyectil en

e1_ interior del cuerpo humano y en algunos casos, e1 calibre del arma, -

máxime si fuG posible la extracción del o los proyectiles. Existen ocasi~ 

nes, como ya se mencionó, en que pueda entrar el proyectil por una región 

del Cuerpo humano y si logra tocar algún hueso, 1a mayoría de 1as veces -

se altera la trayectoria del mismo proyectil y sale por otro lado, sin se

guir necesariamente una trayectoria en linea recta. En calibres pequeños-

10.- Moreno Gonzá1ez Op. Cit. Pág. 40 
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como por ejemplo, e1 22 O 25. el proyectil a1 tocar a1guna región que le 

opone resistencia, debido a la velocidad del mismo y su poca masa. inme

diatamente cambia de trayectoria, lo que origina grandes estragos en el

cuerpo humano. Se ha observado que cuando se le dispara a una persona en 

el craneo. entrando el proyectil por ejmplo, por un ojo. aquel. si no -

perfora el craneo, empieza a dar vueltas en el interior del mismo. orig~ 

nando en ocasiones. lesiones que dejan paral~tica a la persona. o ciega, 

y otras atrofias según las regiones que lesione en el cerebro. 

En otras ocasiones, al dispararse sobre una persona 

en la región intestinal y toca la columna, el proyectil puede rebotar y 

sigue perforando los intestinos. 

En estas situaciones, la posic~ón de1 victimario y 1a 

víctima es más dificil, aunque no imposible de determinar. 

Para el establecimiento de la posición de los prota-

gonistas de un hecho de1ictuoso. es necesario que se tengan todos 1os -

estudios que anteriormente se ha hecho alusión. consistentes en determ_! 

nar el calibre del arma; si esta fué o no recientemente disparada; si -

el o los proyectiles encontrados o los casquillos percutidos. pertene-

cen a 1a arma conocida. Los resultados tanto de la necropcia as~ como -

los resultados del laboratorio químico. y de la inferencia de los angu

las tarito de entrada y salida, y con la integración de todos los ante-

rieres elementos U:e juicio. se escará en posibilidad de poder determi-

nar con un alto grado de confiabilidad la posición entre víctim.a y vic

timario, cua1esquier opinión antes de la integración de todos los estu

dios an_teriormente expuestos. serán solamente hipótesis sin ningún raz~ 

namiento científico. 

VÍ. 1.6 DETERMINACION DE QUE SI UNA PERSONA DISPARO O NO, UNA ARMA DE -

FUEGO: 

Para poder contestar esta interrogante, a criterio -

del sustentante, es· de las preguntas la más importante, ya que es en e~ 

ta respuesta donde se establece, con más precisión, e1 nexo casua1 y el 
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resultad~ ya que si una persona realmente ha disparado e1 arma de fuego.

so1o queda circunscritos a el delito, 1as agravantes o excluyentes de - -

responsabilidad. 

A continuación describiremos ~lgunas técnicas para re

so1ver este cuestionami.ento: 

LA PRUEBA DE LA PARAFINA: 

E1 establecimiento de que si una persona ha disparado

una arma o no., desde que se empezaron a utilizar armas de fuego. hasta 1a

fecha., a sido un cuestionamiento que ha ocasionado que muchos inocentes -

hayan sido sentenciados y otros culpables queden impunes. Las primeras -

pruebas periciales de 1as que se tiene conocimiento en la etapa moderna,

en las cuales se trató de determinar si una persona realmente había disp~ 

rado o no una arma, fueron utilizados en 1a Habana Cuba en el año de 1913. 

mediante el procedimiento que fué conocido en el mundo, el cual tuvo como 

base, a la parafina. 

Al respecto el Doctor Rafael Moreno (11) dice: 

" Con ~otivo de los hechos acontecidos en las últimas horas de la 

tarde del lunes 7 de Julio de 1913, a consecuencia de 1os cuales

resu1tó mortalmente herido el General Armando J. de la RLva, Je

fe de la Policía de la Habana. fueron designados peritos po.r una

de las partes. a fin de examinar las ropas y dictaminar sobre 1a

distancía a que se había efectuado. el Dr. Iturririóz. para reso~ 

ver la cuestión planteada utilizó la parafina como medio captato

rio de 1os productos n~trados al rededor del orificio de entrada. 

Allí surgió. por vez primera la parafina como sustancia capáz de 

captar aquellos prOduct:.os derivados de la deflagración de la po.!_ 

·vora que pudieran quedar adheridos a una superf~cie. Y en esas.

placas parafinadas se aplicó el reactivo de Guttmann (Difeni1~m! 
na-sulfúrica)". 

11.·- Ibidem Pág. 67. 
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Sin embargo, fué hasta a principios de los años treinta, 

cuando se aplicó en México la prueba de la parafina. El primero en uti-

1izarlo, fué el Sr. Teodoro Gonzá1ez Miranda en lo que se llamaba el 1!!. 

boratorio de Identificación Criminal en México, más tarde se aplicó en-

1os Estados Unidos de Norte America y fué precisamente en el caso de la 

señorita Margarita Williams y fué el Sheriff Ayres del Buró de homici-

dios de los Angeles California, el primer técnico en utilizarlo y según 

el Doctor Moreno (12) aquel aprendió la técnica de la parafina de los -

profesores Benjamín Martínez y Teodoro González. 

Sin embargo, se ha demostrado recientemente y para ser 

más exácto, hasta la fecha, que la prueba de la parafina NUNCA fué lo -

suficientemente confinb1e para determinar con certeza 7 si una persona 

había disparado una arma de fuego o no; y el ejemplo lo tenemos en la -

prueba de la parafina 7 se basaba en la determinación de la presunta de

terminación de la presencia de derivados nitrados -ya sean nitritos o -

nitratos- que con la reacción con e1 ácido sulfurico, presente en los -

reactivos químicos empleados, lo mismo daba un FALSO POSITIVO para ni-

tratos, que para nitritos, sin embargo. es conveniente hacer notar, que 

en un asiduo fumador, al igual que una persona que estuviera en íntima

relación con otros elementos que tuvieran alguna vinculació~ con com--

puestos que pudieran dar una falsa positiva, para el perito en qu!mica

al cual incumbe la determinación de si es positiva o no la presencia de 

derivados nitratos, el resultado puede ser sumamente dificil y de elev~ 

da responsabilidad, puesto que d~ su dictamen, quedó establecida la pr~ 

sunta responsabilidad, o la inocencia de muchos tal vez culpables que -

quedaron en libertad habiendo cometido algún hecho delictuoso. 

En el año de 1979, fecha de la primera Edición de la - -

obra del Doctor Moreno (13), dice sobre la prueba de la parafina, lo sJ: 

gU:lente. 

12.- Ibídem pág. 68 

13.- Ibídem pág. 73 
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0 A esta técnicas que se basa,. como ya señal.amos, en iden

tificar químicamente 1os derivados n~trados resultantes de 

l.a def1agración de la po1vora que pudiera haber maculado -

1a mano de quien accionó el arma de fuego, se 1e hacen las 

siguientes objeciones: 

a~) Que los reactivos qu~micos ut1iizados no son especifi

cos para 1os compuestos nitrados, proven~entes de la·defl~ 

gración de 1a poivora ocasionada por el disparo de una ar

ma de fuego: 

b .. } Que repo~ta un alto porcentaje de ºfalsas positivasn,

muy probab1emente en virtud de in elevada posibilidad de -

macu1ación con sustancias nitradas de1 med~o ambiente: 

C .. ) Que report:a con frecuencia "falsas negativas",. aún en

aque1los casos en que se ap1ica la técnica pocos momentos

después de haber di.sparado un arma de fuego.. • • .. n 

A las conc1usianes que hace el Doctor Moreno. habría que hacer 

ias siguientes preguntas: ¿Cual es ese indice porcentual que ie llamó's1to 

porcentaje de falsas positivas y cual, en ese orden porcentual es e1 que -

"con frecuenciaº de fal.sas negativas .. ? 

La situación es bastante delicada, ya que. de escas respuestas 

estaríamos en aptitud de saber si han sido más los inocentes a los que se

les ha sentenciado injustamente o bién, h~n sido wás los p~esuntos respon

gables que han cometido de1i.tos que han quedado impunes .. _ 

El ot~o cuestíonamiento es ~l de ¿porque transcurrieron más 

de cuarenta años - de 1931 a 1.979,- fecha en que se dejó de ut:llizar la -

prueba de 1a parafina, para que se d~eran cuenta de lo inoperante que era

esta prueba. máxime que los avances científicos en 1a década de 1os años -

sesenea de México ya eran 1o su~ic~entemence adelantados como para ap1icar 

otras técn~cas instrumentaLes?. 

En ei año de 1964. mediante la celebración de1 Primer Semina-
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rio que sobre aspectos Científicos del Trabajo Policiaco, que fué auspicia

do por la Interpool se emitió el siguiente comunicado: (14). 

11 El. seminario no consideró que la tradicional. prueba de ).a pa

rafina tenga algún valor. no como evidencia para llevarla a -

las Cortes, ni como segura indicación para el oficial de la p~ 

lic!a. Los participantes fueron de la opinión que esta prueba

no debería seguirse usando." 

Para mayor abundamiento en cuanto a las apreciaciones que ant.!::. 

riormente se han transcrito, a continuación se hace referencia a un estudio, 

que a juicio del sustentante tiene datos que per~iten establecer con un cri

terio más científico, cual es el aporte de los estudios que realizaron. si -

existió un grupo control y cual fué la base de la investígación científica.

y a1 respecto el mismo autor ya citado en este tipo de estudios, en su obra

citada nos dice: (15) 

"Dos años después, en 1966, Mary E. Coean y Patricia L. Purdón -

en documentado estudio presentado en la Décima Octava Reun~5n -

Anual de 1a Academia de Ciencias Forenses ce1ebra<la en Chicago -

I11i.noís, dan el golpe de gracia a la "prueba de la parafina" al 

apuntar: 

"La evaluación crítica del tipo, sitio y números de las reaccio

nes obtenidas en moldes de manos de personas de las que se sabía 

habían disparado armas de fuego, y 1a comparación de éstas cara_s. 

terísticas en reacciones similares obtenidaG en moldes de un gr~ 

po de control de personas de las que se habían disparado armaa -

de fuego. ·no sirvió para estabiecer ninguna distinción signifíc~ 

tiva." 

PRUEBA DEL RODISONATO DE SODIO. 

Fué hasta el aiío de 1979, cuando en 1a Procuraduría General 

14.- Ibidem, pá~. 73. 

15.- Ibidem, pág. 73. 
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de Justicia de1 Distrito Federal, se dejó de utilizar la prueba de la pa

rafina Y mediante un gran esfuerzo por establecer una técnica, hasta cieE 

to punto más confiabl.e, se anunció la aplicación de 1a prueba del "RODIZ_2 

NATO DE SODIO. Se basa fundamentalmente en determinar cualitativarucnte la 

presencia de a1gunos de los elementos químicos de los cuales se componen-

1os cartuchos que percuten las armas de fuego, talescomo ci plomo y bario. 

El mercurio no se determina mediante ésta técnica. 

A pesar de lo "moderno" de la técni.ca, esta no es aplicable 

para 1a determinación de los proyectiles que tengan en el casquillo o pun

ta recubrimiento de cobre -en el medio de la balística forense se le llama 

camisa de cobre-; ya que 1a técnica de rodizonato con el plomo, aunque es

te último sea en mínimas cantidades. 

ANALISIS MEDIANTE LA ABSORCION ATOMICA: 

91 

A partir del año de 1978, fué cuando en la Procuradur!a Ge-

nerai de la República, se adquirió el primer aparato de Absorción marca Pe~ 

kin E1mer modelo 5000, el cual cuenta con los elementos más adelantados pa

ra poder hacer la determinación cualitativa y cuantitativa de los elementos 

principales posteriores al disparo de una arma de fuego. 

Los elementos qu~micos que se determinan mediante ésta téc

nica> son e1 Bario, Antimonio y Plomo, sin que esto quiera decir que sean

solamence los unicos componentes a determinar, ya que es posible determi-

nar otros elementos que puedan estar presentes posteriormente al disparo -

de una arma de fuego, teles como Cobre y Mercurío,mismo que podrían estar

maculados en la mano de un presunto responsable en virtud de que el ~ercu

rio puede presentarse al salir algunas partículas del fulminato de Mercu-

río que se.encuentra en el fulminante del cartucho que fué disparado por -

el arma en cuestión. En cuanto al. Cobre, este, aunque en mínima cuant!a~ -

puede expanderse sí el proyectil del cartucho percutido tiene recubrimien

to de Cobre. 

16.- Trav~s E. OWeb.-Detectíon of 1e3dresidues Whit. sodium rodizoniate, R. 
Lousiana State Cr~me Laborarory. 



En vista de que en e1 presente trabajo no se t:rat:a de de~ 

cribir con todo detenimiento de como se lleva a cabo la técnica de 1a d~ 

terminación de 1a presencia de 1os elementos químicos presentes en un -

disparo de una arma de fuego, sino que únicamente cuales deben ser 1os -

fundamentos que debe contener todo dictamen a juicio del ponente, debe-

rra de abundarse sobre la interpretación de resultados y las conclusio-

nes del mismo Dictamen. 

A continuación se hará un ANALLSIS CRITICO, de los dicta

menes que actualmente emiten los Peritos Químicos de la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito Federal. 

En primer término, en el. punto I.I. 11 Técnica Apl.icada, en

el formato en cuestión, se dice: 11 Espectrofotométria de Absorción Atómi

ca sin Flama, es conveniente hacer notar. que mediante la técnica de la

absorción Atómica. existen dos formas principales para determinar eleme~ 

tos de la Química Inorgánica. es decir. fundamentalmente metales. tales

como Plomo. Antimonio. Bario. Mercurio y Cobre; la primera. es mediante

el sistema que se conoce como de flama y el otro, mediante el horno de -

grafito .. 

Cada una de ésras dos técnicas, tiene sus ventajas y des

ventajas .. La técnica del horno de grafito se lleva al cabo entre los dos 

o tres minutos .. En el sistema de flama, la toma de la muestra se hace -

directamente de la solución obtenida de la toma de la muestra de la mano 

del indiciado; en cambio en el sistema del horno, se tiene que hacer me

diant~ una inyección volumétrica al propio horno de grafito. En el sist~ 

ma de flama, las detecciones son limitadas, cuantitativamente mientras -

que. con el sistema del. horno de grafito. las determinaciones son de muy 

alta sensibilidad, por lo que ésta última técnica es la que se recomien

da. 

En consecuencia, al señalar el perito que utilizó la téc

nica ºsin flama" se llega a determinar por excl.usi.ón que se utilizó el. -

horno de grafito. pero esto lo :U.egará a inferir algún otro perito que -

conozca de éstas .técnicas. más no el Juzgador, puesto que en el cuerpo -

del dictamen no está ·especificado. Tampoco se menciona que tipo, marca.

m~delo y otros datos del aparato con el cual hicieron la determinación.-
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Estos e1ementos son sumamente importantes, ya que, dependiendo de 1os mismos, 

es como se podrá hacer un análisis repetitivo y saber si realmente fué hecho

e1 estudio en e1 presunto responsable y si está,o no,bién fundamentado el di~ 

tamen, situación que deja en estado de indefensión al presunto responsab"lc. 

En cuanto a1 apartado III-4. donde dice: 

Procedimiento.- Condiciones del. Aparato. Aquí es donde se debe mencionar el -

tipo de aparato, marca, modelo etc., situación a que ya se ha hecho referen-

cia. 

En el. punto IV.- que se refiere a "Resul.tados" en el formato.

se mencionan:ambas manos y los elementos que supuestamente se determinaron, -

tal.es. como Plomo, Antimonio y Bario. 

En cuanto a las CONCLUSIONES, solamente se limita a una sola -

conc1usión y que te~tualmente dice! 

............ · ........... . CONCLUSI.ON: 

( Si 6 No ) identificaron los elementos investigados en las -

zonas de maculación t!pica, en las concentraciones que se presenten cuando se 

·ha disparado una arma de fuego .. 

ATENTAMENTE 

EL PERI.TO ••••••••••• " 
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En este tipo de formatos de dictamen, se está violando flagra~ 

temente e1 Artículo 163 del. Código de Procedimientos Penal.es del Dist.rito Fe

deral., ya que· establ.ece cl.aramen~e que: 

..... "Á.RT .. 163 .. - Por regla general. los pericos que se examinen deb_!. 



rán ser dos o más. pero bastará uno. cuando haya peligro en e1-

retardo o cuando el caso sea de poca importancia*" 

Y en e1 pre~ence anilisis del dictamen que se emite en mate

ria Química relacionado con la Balística forense. se observa que invariable

mente se dictamina por un solo perito. lo que puede dar margen a que se in-

curriera en e1 mejor de los casos. -y sin que se trate de prejuzgar-, a un -

posible error en la toma de muestras. a que la interpretación de resultados

sean erroneos, o a una contaminación de las muestras; o bién, que el perito 

sea cohechado y se manifiesten resultados que favorezcan a un presunto res-

pensable de un hecho delictuoso. 

Otro cuestionamicnto que se l~ hace a este formato de dictamen, -

es que dice que: " (Si ó No.) se identificaron los elementos investigados en 

las zonas de macu1ación t:!pica, en 1as concentraciones que se presenten cua~ 

do se ha disparado una arma de fuego." 

Aquí habr!a que hacer una pregunta· a el señor perito ¿ Cua1es 

son esas concentraciones a que se refiere cuando dice que se presentan cuando 

se ha disparado una arma de fuego ?. 

Otro cues~ionam.ien_to que es de suma importancia, es la act:iv.! 

dad cotidiana del presunto responsable, ya que un despachador de gasolina, -

si lo sometemos a un estudio de Absorción Atómica, DEFINITIVAMENTE va a te-

ner resuitados positivos en cuando menos dos de los e1ementos que se estu- -

dian en el presente tipo de dictamenes. 

El otro cuestionamiento, es el tiempo transcurrido entre el -

disparo del arma y la toma de las muestras para ser analizadas en el labora

torio, ya que si e1 estudio se realiza con el tiempo posterior a la$ 24 ho-

ras de haber disparado y se han manipulado solventes jabones u objetos qu~ -

contaminen a las manos, los resultados del estudio pueden ser erroneos. en -

consecuencia , en el cuerpo del "Dictamen" de los peritos, se debe anotar .!!!.. 

fecha, y la hora de la toma de la muestra, situación que debe asentarse en -

la Averiguación Previa por el personal actuante, así como la fecha y hora en 

que se realice el análisis químico de las muestras obtenidas. 

Otra cuestión que debe asentarse en e1 cuerpo del dictamen. es 
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la actividad de1 presunto responsable,. situación que permitirá inferir -

la posible relación casual en al.gún resultado que se determine como "fa.J:. 

so positivo." 

A este respecto, el Doctor Moreno (17) dice: 

" Distingue a estas técnicas fundamental.mente,. su muy elevada -

sensibil.idad y, acorde con eilos, su baja incidencia de "fal.sas 

positivas". Sin embargo, tienen la desventaja de que si se apl.i 

can a1gunas horas después de haber disparado el arma de fuego,

la :lncidencia de "falsas negativas" es enorme .. 11.egando esto al 

máximo después de las ocho horas .. " 

Y sigue diciendo: 

11.Ahora bién, en lo que respecta a L:i espectroscopfa de absor- -

ción atómica sin flama (FAAS), se dice que tiene una sensibili

dad comparabl.e a 1o J.~l .:..~-~~lisis por activación de Neutrones -

(NAA), segú~ a·firma Staton O Berg" (18). 

PRUEBA MEDIANTE LA ACTIVACION DE NEUTRONES. 

En Marzo de 1978~ la Procuraduría General. de Justicia del -

Distrito Federal. en combinación con e1 instituto de Energía Nuclear. pu-

b1icó un trabajo realizado por la Física Silvia Riverón Ogazon, el Doctor

A. 'M. Ley. Koo. y e1 Doct:o:: Ra~ael Moreno Gonzál.ez, 1os tres primeros por

el Instituto de Energía Nuclear y e1 último de 1.os citados, por 1a Procur~ 

duría General. de Justicia del D.F. El Tí~ulo de la investigación fué el.de: 

"METODO PARA LA DETERMINACION DE ANTIMONIO, BARIO Y COBRE EN RESIDUOS DE -

POLVORA." 

El acusioso estudio, se basa en la determinación de 1os tres 

elementos químicos ya mencionados, mismos que son 1.os principales que que--

17.- Moreno González Op. Cit. Pág. 75 

18.- Tedeschi C. G; Eckert y Tedeschi G. Luke, Forensic Medicine, Vo1. I W.B 
saunders Phi1ade1phia, 1977, pág. 567. 

95 



dan o pueden determinarse en la mano de un presunto responsable de haber 

disparado una arma de fuego. 

Tras haber hecho una amplia investigación bibliográfica, se

realizaron estudios para determinar cualitativamente y cuantitativamente, 

los elementos químicos ya referidos, y no solo esto, sino que pudieron -

establecer a que tipo de marca de cartucho pertenecían los residuos en-

centrados. 

Para poder normar el criterio del estudio en cuestión, a co~ 

tinuación transcribiremos 1os resul.tados obtenidos en el estudio en ci.ta. 

(19). 

En el citado estudio, se hace una referencia a la toma de -

muestras que se deben rea1ízar al presunto responsable, y mencionan que

la obtención debe hacerse mediante la aplicación de una guanta1eta de p~ 

rafina. pero hacen enfasis a que NO debe confundirse con la tradicional

prueba parafinoscópica, sino que es conveniente aplicar la parafina di-

rectamente através de una vela.sobre 1as areas conocidas de mayor macu1~ 

ción de los derivados de 1a polvora provenientes de1 disparo de una arma 

de fuego. tales como los espacios de ambas manos y con la mayor inciden

cia en los dedos índice y anular, ya que, al escapar los gases de una ªE 

ma. generalmente salen por la parte trasera y lateral derecha, todo, de

pendiendo de1 tipo de arma. ya sea revolver o pistola de tipo escuadra~ 

La toma de las muestras a través de una guantalera de poraf i

na. es con el objeto de evitar contaminaciones de otras sustancias que -

pueden inferir en 1a determinación de resultados y al efecto hacen un an! 

lisis al estudio con la siguiente interpretación de resultados: (20). 

"Como ya se mencionó anteriormente,e1 mayor problema que encontra

mos en e1 Análisis por activación, es quizá el de las contaminaci~ 

nes externas producidas al recoger los residuos en las manos de --
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una persona que supuestamente dispara una arma de fuego, causando 

así alteraciones en 1os resu1tados a obtenerse .. Esto es debido al h 

hecho de que al ser expuesta la muestra el f1ujo de neutrones, t2 

dos los elementos que se encuentran en ella son activados, produ

ciéndose radoisótopos, que si son emisores gamma, alteran los re

sultados del. espectro .. Tomando en cuenta este. problema, Krishann

(21) sugiere un método distinto al de la parafina para recoger o

remover estos residuos .. 11 

"Dicho método consiste en l.avar la mano con aproximadamente 30 ml .. 

de ácido nítrico IM dentro de un contenedor -(pudiéndo ser este -

una bolsa de p1ástico)-. El. líquido se concentra sometiéndolo a -

una congelación rápida seguida de un secado a1 a1to vacio a baja

temperatura. Subsecuentemente se lleva a cabo e1 análisis por Ac

tivación para determinar el contenido de Antimonio y Bario. Estas 

cantidades varían de microgramos se encuentra también en 1os resl: 

duos de po1vora. El autor 11eva a cabo la determinación de P1omo

por el método de absorción atómica. I.os resultados de todo el. An!_ 

lisis estan mostrados en 1a tabla 2, para establecer con certeza

con que mano se disparó el arma no solo son necesarias las tres -

cantidades enumeradas en la tnbla 2, de gran ayuda son 1as propoE 

cienes de las cantidades de la mano que disparó el arma a la otra 

mano. La tab1a 3 muestra estas cantidades. Tomando en cuenta es-

tos 6 factores en diferentes pruebas de disparo, un 851. fueron·P2 

sit:.i.vas en identificar l.a mano que había disparado el arma." 

También hacen 1os autores una atinada observación a 1os conteni

dos dé Antimonio. P1omo y Bario y a1 respecto dicen en su obra (22). 

"Una indicación de si 1.a mano di.spa.ró el. arma o solo únicamence 1a 

·manipul.ó. puede ser obtenida co1ectando muestras ya sea únicamente 

de l.a pa1ma de l.a mano o de 1a parte posterior. Las cantidades de

Plomo. Antimonio y Bario se~án mayores en l.a parte posterior de ~a 

manci si ésta disp~ró el arma, mientras que si sol.o manipu1ó e1 ar~ 

ma. la pal.ma contendrá mayores cantidades." 

20.- Ibidem pág. 
21.- Ibidem pág. 
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Y dentro de las conclusiones ( 23 ) mencionan que este tipo de -

Análisis por Activación que se conoce como Aná1isis Forense por Activación,

en paises como Estados Unidos, las Cortes Penales han aceptado los resulta-

dos de éste análisis desde 1964 y los resultados como prueba pericia1. 

DETERMlNAClON DE LA DISTANCIA DEL DISPARO, ENTRE VICTIMA Y VICTIMARIO. 

Para el establecimiento de la distancian que fue efectuado un -

disparo entre el sujeto activo del delito y el sujeto pasivo, en la actual~ 

dad se emplea una técnica llamada de Walker. la cual está fundamentada bás~ 

camente en los residuos de polvoru combusta e incombusta que quedan en la -

ropa o en la piel debido a el llamado cono de dispersión. 

La impregnación de los residuos tiene una tolerancia en cuanto

ª 1a distancia existente entre el arma y la fijación de 1os residuos, así -

tenemos que si el arma est.a en !ntimo contacto entre l.a boca del. cañón y e1 

nrea donde penetra e1 disparo, no habrá zona de. cono de dispersión, pero sí 

habrá residuos combustos y semicombustos y encontraremos a e1 ani11o de - -

Fish ya mencionado; y por el contrario, si el disparo es a una distancia ~ 

yor de dos metros, difícilmente habrá el.aros signos de impregnación de res!_ 

duos de polvora. 

La determinación de l.a dist.anci.a a que fué hecho un disparo es

sumamente importante para poder determinar la conducta de1 sujeto actj.vo 

del. delito y en consecuencia, establecer las agravantes o exc~uyentes de 1a 

conducta del. agente. 

Actua1mente en el laboratorio Químico de la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal, también se emplea el formato que se-

·anexa, e1 cual tiene la finalidad de dictaminar si hubo o no producto post~ 

rieres a. la deflagración de la po1vora en forma de nitritos, sin embargo no 

se menciona claramente en que diámetro fueron encontrüdos los residuos, si

tuación que no permite - en este resu1tado- establecer 1a distancia a que -

fui? hecho ei· disparo, sino que se tiene que inferir de otros dictanlenes pe

Ticiales, ta1es como e1 de Criminalística y en la reconstrucción de hechos. 

22.- Ibidem Pág. 
23.- Ibidem Pág. 
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En opinión del sustentante, debería de ilustrarse en e.l mismo 

cuerpo del Dictamen que otros elementos fueron tomados en cuestión, ya 

que, como se explicó con anterioridad, lo mismo es un resultado de la -

prueba Walker a una distancia de 5 centímetros que a una distancia de - -

1.50 metros, ya que ambos casos, el resultado es positivo, sin embargo, 

mucho tiene que ver la verdadera distancia a que fué hecho el dispa1:0,. -

puesto que de esta, será realmente como se establezca una de las formas -

del carácter volitivo del sujeto activo del delito. 

La técnica de la prueba de Walker, consiste fundamentalmente 

en la obtención mediante un papel de los utilizados para .las impresiones 

fotográficas, el cual es sencibiliza<lo previamente y al aplicarlo sobre

las prendas sujetas a estudio, mediante una plancha caliente, los produc 

tos nitrados quedan "impresos" en el. papel, los cuales son "revelados" ó 

determinados mediante un reactivo con ácido sulfúrico. 
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LA30RATCRI.0 :>E '.;RTIºI!\.i.lIS 
TICA •. SECCION Q'CD!IC.A. 
OFICIO !io. 

JJ..V. PREVIA. 
JCURADURIA GENERAL .JE • .':JST1i.::::A 

DEL 
L:éxico D.F., "" de de 198 

DISTRITO F'(DE:-.tA .. 

c. 

~ue suscr.! '":;e, peri to er.1. ~u..!r.ica .f'orer.oe, desi¡;na.d para 
dict0.Jl:..iner COL :--el~~i6r, a 1a Averi¿uaci6~ ~reviS arriba crtacre:;' rL.n
de a usted el siB"'-1-ie:ite 

II.-

D I C T A ~ E ~ . 
Proble~~ ~lar::teado. 

Rea1i=~~ el B~tud~o físico corres~ondiente, 
b1ecer s.i 
eL sus ~9..llOs bario, ant.1.l!!oni.o y ~lo~o. 

Técnica aplicada. 

que penn.ita eata 
presenta 

Espectro.fotometría de .d.bsorci6n At6cica sin f"1am.e,. 

==I • ....-Proced.i.:::.i~~to. 

~ier.po 
'!'ie.c..po 
Tie.c:po 
IV.-

1.- Li~niar lF- zona de ma.culaci6n de la rrano derecha e izqu.ier 
d€, c.:>n l<ll :fr&é';I'<ento de tela blanca de algod6n, sin apresto 
de 2 x 2 CI:l., ~umedecida con soluci6n de ácido clorhJ:drico 
al 10<. 

2.- Extraer los ele~entos met~1icos conter..idos en 1a ~e1a oon
dos mJ... de ácido c1orbídrico al 10~, duran.te 15 minutos. -

3.- Tonar una a.1.ícuota de 10 u1 e inyectar en el horno de gre
fito. 

4.- ConCicio~es de ins~ri.;.r::.ento: 

de seca.do: 
de c;_ue.c:.ado: 
de ~ tot:...izado: 

Resul"!:ados: 

25 se¿: 
35 se,: 
1C se¿ 

Terr.p. 
Te$~· 
Temp. 

"Flujo de Arg6n 
de secado: 
de c;.uer::.ado: 
de atomizado: 

40 .ml.,ipJ.e. 
125ºC 
600ºC 

25oo•c 

r.:ano derecl-..a I'l.czo: ..tntimonio: :>arios 
i..:.ano izqu.ierda !'loe.o: Al:ltimonio: Bario 1 

CONCLUSION. 
identificaron los el.amentos investigados en 1as zonas de 

r..s.cu:i.aci6n t!oioa, en las concentraciones que se presentan cuando se 
ha c!iepare.C!~ un ar.ma de :!"uego • 

.ATE N·T A~ E ET E. 
EL PERITO. 



PllOCURADURIA GENERAL D~ .JUSTICIA 

DEL 

DISTRITO FEDERAL 

c. 

DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 
LAS.DE CRIMINALISTICA E 
IDENTirlCACIDN JUCICIAL 
SECCION QUIMICA 
OrICIO: 
AV.PREVIA: 

México, O .F. , de 
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di! 1979. 

que euacribe, perito en qulm~ce roren
ae, rue dee1gnad0 (e) Para-¡j"'¡'Ctaminer con re1ac16n el exped~ente err1 
be añotado, e rin de practicr pruebe de Wa1ker en· busca de n~tr~tae,
en derredor rie or1rtc1os producidos por proyectil de arme de -
ruego, que ee l.ocal1za(n) en la( e) sigu~ente(e) prende(e)_. 

Erectuada la prueba de Welker.en el Claa> s.! 
tio(a) arribe deacr!to(a), se encontró reeu1tado: 

·POSITIVO: 

NEGATIVO:" 

A t e n t ~ m e n t e • 



;i;-_-·-

PROCUAADUAIA GENERAL DE .JUSTICIA 

DEL 

DISTRITO f'EDERAL 

c. 

DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 
LAB. DE CRIMINALISTICA E 
IDENTIFICACION ~UDICIAL 
SECCIDN QUIMICA 
OFICIO 
AV. PREVIA: 

Ml!:xico, OF., . de 

LOZ 

de 1979 • 

. ~ue suscr~be, perito en qu1mica 
Forense, Fue designado (a) para determinar con relación al.expedien
t~ arriba anotado, ·a rin de practicar prueba de Walker en busca de 
nitritos, en derredor de ororocios producidos par proyectil cte' 
arma de fuego, que se locaITZ'a (n) en la (s) pre~da (s). 

Erectuada. la prueba de Walker en el 
(loa) ~itio Ca) arri~a descrito (a), se encentro· r~aultado. 

A t e n t a m· e n t e : · 



DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 
LAS. DE CRIMINALISTICA E 
IDENTIFICACION JUDICIAL 
SECCION QUIMICA 
OFICIO: 
AV. PREVIA: 

1.03 

it:URAOURIA GENtRAL DE JUSTIC1A 

DEL México,D .. F.l de de 19 
OIS1R110 FEDERAL 

c. 
_______ que suscribe perita en -

química Forense, designad para determinar con relación a la - -
Averiguación Previa arriba citada, ante usted rinde el siguien
te: 

D I C T A M E N • 

Problema Pianteado .. -Realizar el -
estudio química correspondiente, que permita establecer si 

disparo una orma de fuego.---
Me todo aplicado .. -Busqueda de plomo 

vio bario en las manos, elementos integrantes de los cartuchos .. 

Técnica Utilizada .. - a) Limpiar las 
~anos fundamentalmente en las zonas m§s frecuentes de macula -
ción con un rragmento de teia blanca oe algodón, sin apre~to, 
lavada de 2 x 2 cm .. humedecido con una solución de ácida clor -
hidrico al 1%.b) Aplicar a la tela una solución buffer can un -
pH de 2.79 e) Aplicarle finalmente una so1uci6n acuosa de rodi
zonato de sodio al 0.2%. 

Resultados: 

Mano derecha {En los 2/5 extremos de la~ 
regiones palmar v dorsal): 

Mano izquierda (En los 2/5 extremas de 
las regiones palmar v dorsal): 

c o N c L u 5 I o N 

___ ..,,. __ identificaron los elemen
tos investigados en las zonas mas frecuentes de maciulaci&n. 

A t e n t a m e n t e • 



México, D.F.,a 

DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES. 
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LABORATORIO DE CRIMINALIS 
TICA. SECCION QUIMICA. 
OFICIO Na. 
AV. PREVIA. 

de de 198 
PROCURAOURfA GENERAL DE .JUSTICIA 

O[l 

DISTRITO FEDERAL 

c. 

que suscribe, el perito en química Torense, designad para 
dictaminar con relación a la Averiguación Previa arriba cita~rin
de a usted el siguiente 

D I C T A M E N • 

1-- Problema planteado. 
Realizar el estudio flsico correspondiente, que permita esta -
blecer si presenta -
en sus manos bario, antimonio y plomo. 

Ir.- Técnica aplicada 
Espectrofatometría de Absorción AtÓ~ica sin Flama. 

III.- Procedimiento. 

1.- Limpiar lo zan~ d~ mocul3ci6n de lA mano derecha e izquier
da con un fragmenta de tela blanca de algodón, sin apresto 
de 2 x 2 cm.,humedecida con solución dR .~cido clorh1drlca -
al 10%. 

2.- Extraer los elementos metálicos contenidos en la tela con 
dos ml. de ácido clorh1drica al 10%, durante 15 minutos. -

3.- Tomar una allcuota de 10 ul e inyectar en ~1 horno de gra -
fito. 

4 .. - Condiciones de instrumento: Flujo de Argón 40 ml/plg. 

Tiempo de secado: 
Tiempo de quemado: 
Tiempo de atomizado: 

IV.- Resultados: 

25 seg. 
35 seg 
10 seg 

Mano derecha Plomo: 
Mano izquierda Plomo: 

CONCLUSION. 

~::~: ~: ~~~~~~~ ~6~~g 
Temp. de atomizado:25DDºc 

Antimonio: Bario: 
Antimonio: Baria: 

identi~icaron los elementos investigados en las zonas de 
maculación típica, en las concentraciones que se presentan cuando se· 
ha disparado un arma de Fuego .. 

A T E N T A M E N T E 

EL PERITO. 



CAPITULO VII 

"EL ESTUDIO TECN I CO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS." 

Cuando se presenta algún documento que se r~ 

puta cama cuestionado, intervienen en su estudia varias 

areas a saber: La grafología; la tipografía; la xeri-

grafía; el estudia de racsimiles; a bien e1 de el sis

tema de impresión, ya sea con tinta de pluma Fuente o

bol1graf'o. 

En realidad el éxito de la investigación de

la autenticidad de un documento a una Forma de su im-

presián, depende de la exactitud can que el órgano in

vestigador le plantee al perita en la materia lo que -

quiere saber sobre dicho documento, ya que la meyoria

de .las peticiones que hace la autoridad que investlga

los hechos, v~ sea el Ministerio Público a el órgano -

Jurisdiccional, se concretan a pedir que se les deter

mine si es falsa a auténtica la firma que calza el do

cumento o si existe alguna falsiFicación en su impre-

sián y en el mejor de las casos en que consiste; o bi~n 

se le pide al perito la 11 edad 11 de las tintas del docu

menta. 

Al respecto, es importante hacer unas breves 

~onsideraciones sabre cual es le verdadera ~ituaci6n -

sobre cada una de éstas técnicas. 

vrr.1 LA GRAFOLDGIA: 

Empezaremos por def'inir en reaiidad cual de

be ser. el nombre apropiado de la t~cnica mediante la -

105 



cual se determinen los rasgas que mediante una firma -

obran en un documento. 

Algunas personas la denominan grafoscapía, 

otros caligrafía, otros grafot~cnia, en Fín? todas ene~ 

minadas a una sala raíz Griega que es el de grafos, 

que qUiere decir escritura. 

La Grafoscopia, no tiene ninguna relación -

con el verdadero estudio de una Firma cuestionada, ya

que esta palabra tiene una sola raíz, como ya se dijo, 

pero en cuanto a 18 copia, no tiene ninguna vincula- -

ción can la materia. La denominación de peritos en Ca

ligraFia, basta recordar que en realidad la CaligraF!a 

ae hac!a en las primeras ejercicios de la escritura, 

en consecuencia, na tiene ninguna vinculación can el -

estudio de una firma cuestionada. 

En realidad el nombre apropiada de esta dis

ciplina es la Grafalog1a, ya que en esta denominaci6n, 

intervienen das ralees griegas, que san la de GraFos -

(escritura) y la de Legos (estudio) en consecuencia, 

el estudio de una escritura o su Firma, está determin~ 

da por la Grafologia. 

Antes de entrar al estudio de ésta técnica,

es conveniente hacer notar que hasta la fecha, no exi~ 

·te ninguna Escuela ya sea a nivel T~cnico o Superior,

que realmente prepare a expertos en esta disciplina, 

sino que los que actualmente existen fungiendo coma P~ 

ritos, son personas prácticas o empíricas. En las Ins

titutos de Formación Profesional de las Pracuradurias

ya sean la del Distrito Federal, de los Estados y en -
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la misma General de la Rep6blica, se imparten -

cursos para Peritas en Cr!minalistica (esta es

solo en la del Distrito Federal y en algunas de

los Estados) en la General de la República, no -

se proporciona este curso, y entre la curricula 

de las materias que se imparten, se incluye la -

grarosccpla, cama inadecuadamente le llaman. 

En cuanto a la preparación que deben -

tener las personas que Fungen como peritos en é~ 

ta materia, ya en el Capítulo II, se mencionó -

que existen ordenamientos expresos, como lo men

cionan los Art1culos 172 del Código dE Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal, y el -

224 del Código Fed~ral de Procedimientos Penales 

que preveen que cuando la ciencia o arte na este 

reglamentada, podrán nombrnrse peritos prácticos 

en la materia. Aqui cabria hacer una pregunta -

¿ Cuales son esas ciencias o artes que deben es

tar reglamentadas?; esta situación obedece a que 

en la práctica hay peritos en areas - entre - -

ellas la graFoscopía coma se le ha venido llama~ 

do - que no cuenta con una verdadera preparación 

ya no solo técnica ni proFesianal a nivel licen

ciatura, sino que ni siquiera tienen terminada -

la secundaria o la preparatoria, en consecuencia, 

algunas personas carecen de un verdadero crite-

r io para poder emitir un dictamen pericial. 

~n algunas ocasiones, se ha abservada

que aparte de las peritas aTiciales, se han nom

brado, por parte de 1.a derensa, "peritas 11 que Fu.!!, 

gen como secretarias de un despacho, o bién en -

el.mejor de los casos, algunas ''pro~esionistas''

que supuestamente saben bastante graFología y e~ 
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mo cada perito, a1 momento de celebrarse 1a junta de peritos, no se po

nen de acuerdo en e1 dictamen, obviamente, e1 resultado es que el Juez

tiene que nombrar un perito tercero en discordia. 

La grafología debe ser tomada en consideración con sumo inte

rés, ya que en realidad debe tenerse una preparación cuando menos, a n! 

vel técnico ya que debe estudiarse la situación en particular de cada -

persona indiciada, tal como su preparación, o nivel de estudios, esta-

dos psíquicos, elementos que se involucraron en la consecución o perpe

tración de un hecho delictuoso o la tentativa del mismo, es decir, el -

perito, debe toDUlr en consideración otros parámetros que inciden en el

caráccer volitivo dei agente. 

En e1 estudio de los documentos cuestionados, debe conocerse

también 1a ap1icación de la trigonometría, ya que dentro de la grafolo

g!a, debe hacerse un estudio de los rasgos de la escritura, ta1es como

la habilidad en el elemento incriptor, habilidad pendular, presión mus 

cular, enlaces, gazas, inicio y terminación de la escritura o grafismo, 

ó la inclinación. En este último punto,es sumamente necesario que se 

sepa usar adecuadamente c1 transportador con regleta, instrumentos que

permiten al perito determinar el grado de inclinación general de los -

rasgos de la escritura o de la firma cuestionada, y solamente mediante

los estudios a nivel posterior a la secundaria, permitirá la utiliza- -

ción de las técnicas adecuadas a esta disciplina. 

En un dictamen pericia1~ invariab1emente y como fundamento -

de1 mismo, e1 perito debe estab1ecer que elementos tomó en considera-

ción· entre 1a escritura o firma tomada como indubitable y entre 1a es

critura o firma cuestionada. 

Eri el mismo dictamen, deben aportarse fotografías que deben -

sBtisfacer ciertas características en cuanto a la sensibi1idad de1 ro -

llo, grano de fineza en e1 papel de la impresión, iluminación, filtros -

especiales, como por· ejemplo el i~frarrojo o· el· ultravioleta, o bién, la 

utilización de 1enti11as de acercamiento~ todo lo cual permite al Juzga

dor tener convicción en el dictamen sin el soporte a que se hace menc~ón 
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no permite estab1ecer una verdades fundamentación y convicción. 

En rea1idad no existe hasta la fecha alguna institución -

púb1ica o privada que prepare y otorgue un reconocimiento oficial a 

los estudios que en materia de grafología o grafoscopta realice al

guna persona, de ahí que no exista un verdadero control de las per

sonas que ejerzan esta actividad originando 1os graves problemas a

que ya se ha hecho referencia. En cuanto a las publicaciones en es

ta disciplina, en México solamente existe el. l.:tbro "Tratado de Gra.

foscopía o Grafometria" publicado por el. Sr. Javier Orel.lana Ruíz,

en el cual se trata de hacer una preparación para personas que se -

dedican a esta actividad, pero en cuanto a la certeza de la ap1ica

ción de 1as técnicas, no es del todo confiable. 

En consecuencia, la grafología, debe ser tomada en consid_!. 

ración so1amente cuando existan verdaderos elementos que fundamencen 

e1 d:Lctamen. 

Vll. 2.- LA GRAFOLOGlA Y LOS ESTADOS PSlQUlCOS. 

Cuando se em.:lte un dictamen peric~al relacionado con la de

terminación de si una firma fué puesta de puño y letra de una persona 

es muy conveniente tener en cuenta para su cotejo, otras finnas cons~ 

deradaS como indubitables de la mistllS. época a la cuestionada, además, 

se debe tomar en conSideración el estado anímico y psíquico del indi

viduo al momento de estampar su firma, ya que se tiene la experiencia 

de que toda persOna cuando se encuentra en un estado de presión emo-

cional, esta alteración produce que los movimientos psicomotorcs se -

manifiesten en una diferenciación de los trazon finos que se observan, 

por ·ejemplo. además de1 pu1so, en 1a escritura de un individuo o al -

estampar su firma. 

A continuación, se anexan a e1 prcserite trabajo tres dicta

menes en 1os cua1es se puede observar, c1aramente, como una persona -

puede variar·su f~rma debido a un estado de Ínterdicción. Ya sea tem-
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pora1 o definitiva, o bién, bajo determinado estado de destres o depr~ 

sión. 

So1amente se hará una referencia a1 Último de 1os dictamenes

que se anexan. en donde se puede apreciar, objetivamente, a través de -

1as fotografías, de 1as firmas indubitables y de las tomadas de las fi~ 

mas consideradas como cuestionadas, y en las que se puede observar cla

ramente el estado psíquico ya sea, como se mencionó anteriormente, tem

poral o permanente. 

En este tipo de dictamenes en los cuales no puede aportarse -

otro elemento más técnico, es necesario que el juzgador, con la facu1-

tad de apreciar libremente la prueba pericial con los otros elementos -

de convicción, le dé su justo valor probatorio. 
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A CONTINUACION SE EXPONEN DOS DICTAMENES 

EN MATERIA DE GRAFOLOGIA, EN DONDE SE -

PUEDEll APRECIAR LOS ANALISIS CRITICOS-

SOBRE ESTA MATERIA Y SU RELACION CON LOS 

ESTADOS PSIQUICOS _DEL INDIVIDUO EN DETE~ 

MINADAS CIRCUNSTANCIAS. 
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LEM!JS VELAZQ(JE;: J"OSE RAMO:t 
vs 

E'"11'TIPOS StJPERI OR:;;.s - .A 
&~?. /1769/81 • º• • 

Méxtco• D. F. a 1ero. de marzo de 1982 

B.H. MIEMBROS 
DS LA JUNTA ESPECIAL NUMERO SEIS 
DE LA .TlJJTrA L'JCAL DE ~QNCILIAClON 
y ARBlTiUJ"E DEL DISTRiro FE:>ERAL 
P R E S E N T E. 

La Su.scr1ta, ?er1to ~rar&ieopo, 1ne1u!da en 

Ia Lista de Per1toa de1 Tribuna1 Super1or de Justicia segd.n -

pub11eaci6n de1 Bo1et!n J"ud1c1a1 y MJ.embro de 1a Academi.a Me

xicana de Cr1mina1!etiea, A. c., designada por 1a parte dalmQl 

dada para 1nterven1r en e1 Ju1c1o Laboral que arriba se c1ta 

'- ante ustedes con todo respeto comparezco y expongo: 
"\ ..... 
"'\' 
\ MATc:RIA :>BJETO :iEL DICTAKE!IT PERICIAL S:>LDCl TñDO 

;.\ 
~ue rué requer1da m1. 1ntervenc16n para de-: 

term.iilar 1a autent1cidad o ra1sedad de 1a rtrma atrib12!da a1 -

actor señor Lic. Jos6 Ram6n Le:zius Ve1,zquez, que existe en 1oa 

doeu=entoa s1gu1entes: 

1.- Contrato !ndividua1 de Trabajo, celebrado entre EQ!JIP:>s S.!l 
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Pl!:Rl:>RES0 S. A., c:>mo e1 Patrdn y e1 LIC~ J036 RAMO~ L&MUS 

VELAZ~~ como el. ;:abaJador o tt!Dpl.eado1 con f'ec!:la · 17 de -

abr1.l. de 196'71 doc11iu_ent_o el.osado a f'olae 121. 

2.- Reclbo por '2090072~751 "de 2'l de rebrero de 1975, extendida 

en papel Yolto Bond, co'n !!lembrete impreso q11e 41.ce "LIC. ~.f! 

SE RAKOlJ LEMOS" 0 a f'avor de B-~IPOS 3ü"ERl.Oil.ES 0 s. A. 1 por 

concepto de ~ratlf'lcecl&i por tarm1noc1.&i vol.11ntarla de 

Contrato de Trabnlo y f'1n1qa1to más amplio que· en derecho -

proceda, doc11inento rachado a 2? de f'ebrero de l.975 y agre

gado a f'ojas 122. 

ELOKE!fl"OS AUTE~ITICOS DE C~MPAaACIOS 

Como base de comparac16a para ef'ect11ar el. 

estudio requerido to!!I~ en cuenta l.a5 r1rmas auténticas de1 acto 

que constan en los docu~entos s1gu1entesi 

A rojas 7 0 carta poder de junto de 1981. 

A •ojas 72 0 Contrato Ind1v1dual. de Trabajo celebrado entre Equ,l 

pos. Superlorea, s. A., como patr.Sn -:r e1 Li.c. 1 J'oa.S -

Ram6n Lomus como e1 trabajador, de recba primero de 

abril. de 1965, presentndo como prueba por el. actor. 

A rojas 83, rirma do nrecib1do" en e1 margen 1nror1or de 1a C&I 

ta de 6 de agosto de 1979 d1r1g1da o1 sr. Lic., Joa4 

Ram6n Lemus por Equ1pos S11per1ores, s. A. 

A rojas si+, como rlrma de reclbldo a1 ca1ce en el. 1ado 1zq11ier

do, de 1a carta d1r1g1da a1 Lic., Jos~ Ram6n Le:ziws -

por ~q11ipos Superiores, s. A. 

A rojas 8~,-como rlrmas de recibido a1 ca1ce de 1a carta de 4 d 
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jul.lo de 1979 dirigida al Lic., Jos4 Ra~dn Lemns por 

Equipos Superiores, S. A. 1 con. otra rlrma en aenttd~ 

transversal. da recibo del che~ue 792515985, con p1a

m6n de t!nta azt.O. claro. 

A toJaa 86, 87 9 88, copia al carb6n del. escrito de querella -

dirigido a "H. Procu.radur!a General de Justicia• con 

rir1Da en la roJa 88 de dicho escrito de recba 21 de 

junio de 1980. 

A Cojas 91 1 copia al carb5n de escrito dirigido al c. Juez d4-

c1mo de lo civil con recba 14 de ju1io de 1981. 

A rojas 930 al calce lado 1zqu1erdo como Cirma de "rec1b!" de 

la carta de Julio 9 de 19790 dirigida al Lic., Jos' 

Ramdn Lell!IUI por ~quipos Superiores, s. A. 

A rojas 950 como Cirma de "recibí'" en ol. ángul.o 1nrerior iEquieJ 

do de la hoja nJ:mero 2 de la carta d1rig1da e Jos6 -

Ramdn Lemus por Zqu1poa 9uper1ores 0 s. A. 

A Cojas 98 1 copla al carb5n de escrito dirigi~o a "C~ Juez d&c~ 

mo quinto de l.o Civ11" con sello de recibido de dicho 

Juzgado y rirms del se~or Le11112S en la roja 3. 
A Cojas J.00 9 o1 calce de la boJa tres de la copia al. carb5n del. 

escrl.to de 26 de enero de 19799 d1rig1do al c. Juez -

d4cimo quinto de l.o Civ11. 

A rojas 151+• boja tres de 1a carta dirigida pcr el. Lle., Jos& 

Ramdn Lemus a Equipos Superiores, s. A., con recha 24 

de tebrero de 1981, en papel con meMbrete qua dice 

"Lic. Jos' Ramdn Lemus" .• 

A toJas 1?59 156, 1571 l.58, rrente y vue1ta y 159 trente a1 mai: 

gen de audlenc1a de 30 de jlll.lo de 1980 celebrada en 

la H. Junta especial. lf. 6 bia de la J11nta t.ocal de 



·11oja ~ 4 115 

Coaci11aci6a y Arbitraje de1 Diatrito Federa1. 

A roJaa 171 vue1ta 9 172 T 173 trente y vue1ta 9 a1 margen da 

audiencia da 3 de septiembre de 1981 0 celebrada aa 

asa H. Junta especial ~ 6 bis. 

Como J:'lrma de "recib!··cheq110" en 1a po1is:a 

de egresos # 764, de febrero Zl de 1975, correspondiente a1 ch.A 

que 9 06602120 2 de1 Banco C=iercial Mexicnao, s. A., extendido 

a ravor del sr. Lle. Jos6 Ramón Lemu.s p~r 1a cantidad da. 

S259 946.80 documento q110 original me ru' proporcionado para au 

estudio y que en copla rotostatlce anexo al presenta dictamen. 

HE:r::JOOS DE TRABAJO 

1.- Examen de 1es cnracter!stlces genera1es y estructura1ea de 

1aa Clr:zias aat&atlcaa. 

2.- ComparaclcSn de· dlchaa ee.recter!stlcaa con lea qua· preseata11 

las rlrmas cuestionadas. 

3.- Aaotac16n de observaciones. 

4.- To:na de rotograr!aa para i1ustrac16n del presente dlcta~en. 

;.- Conc1ua1cSa.. 

ESTcrDIO 

La firma que se estudia ea una rlrme complJZ. 

tameate 11eglble coast1tulda por dos grupos o serles de trazos 

con aspecto de pelotes o eJerc1cios callgr~rlcos en 109 cuales 

d:)s 1!neas lncll.nndas de mayor dlmens16n tá"oto en su al.t11ra come 
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en la base representan a 1as mayl!scul.as iniciales. 

Los trazos con aspecto de ejercicios ca11grd 

ricos ae presentan en nd'.mero variable con inc1inaci6a psra1a1a a 

1a ~e 1as dos 1!'neas ~rsades que representan 1es mayl!scal.as, con 

en1aces estrechos en 1a mayor!'e de los casos tanto que ea algu

nas r.1rmas se aprecien superpuestos; sos en1eces son a1gWU1s 

veces sngu1osos y 1a !!!a,Yor!'a de ellos en curvas ea la parte in

reriorJ el a11neam1ento b.tfsico os ascendente tomando en consi

deracidn l.e or.111a 1nrar1or del pspe1 o 1a 1!'nea ho.r.i:eoatal¡ -

la presidn muscular es mLxta .Y der.1ne 1ineas gruesas .Y sut11es¡ 

e manera de r~brica ejecuta W1B 11nea que subraya le rirms y -

se ext ende d·eade e1 pr.1mer palote hasta más ede1ante del rinal. 

cruzando en todos los casos el segundo pal.ote de grao dimensidn 

que se puede suponer representa la =ayl!sct1l.e inicial del apelli-

do. 

~® La r.1rina en realidad ea best::inte constante 

\ ~ en sus caracter!'st.1.cas • l.o que pt1eda asegLU'arse ten1.ell4o a 1a-

' ~. vista rirmas auttfnticaa que constan en e1 expediente y que exi.s

~~ ten en documentos desde 196~ a 1981 .Y sn las cual.es son aWllB~BA 

~ te peque!'Jaa las mo.i.1ricac1ones. 

~~ contienen rotograr1a:

1

::t::: ;:;:a:i::::::o:::a:r:r~:
8

;a:u:u=:: 
(~\ t4nticas ;y en ollas pueden comprobarse las s.1mi11.tudes a que be 

hecho mencJ.&n. 

Puede agre;;arse a l.o anterior, que 1aa 1"1.r-
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maa autéatlcas y 1as dJ.scatldas• eat€o e1eboradas coa a.aa com

p1ata eapoatane!.~ad y rln.lde& r que no ~eatrao tamblore•• t1.

tubeos9 descargas de tlnta 1nnecesar1.oa 9 bae11aa de calco• n1.

anorma11dad alguna que pad1era bacorlaa sospechosas de ralelrJ. 

cac16o. 

Con f"Wldamanto en lo ezpaesto, que ea resultado·-

de1 estud1o t&:n1co graroscdpleo que llevé a erecto 8 t'or:milo -

1a a1ga..t.entes 

e o N e L a 9 I o N 

SO~ AUTENTICASi del pullo y letra del actor SESOR 

Lic;;;.-cIA DO .TOSE RAMO!i Ll!.HIJS VELAZQUEZ. 1aa t'J.rm!la c¡ue exis

ten al calce del Contrato Indlvldual de Trabajo de 17 de ~

AbrJ.1 de 1967, agregado a1 expediente a rojas 121 T al calce 

del Recibo F1.n1qU.1to por termJ.nac16n vol.untarJ.a de Contrato

de Trabajo de 27 de t'ebrero de 1975', glosado al e::xpedlente a 

t'ojaa 122. 

Por lo man1t'eatsdoa 

Tenerme por presentada en t1empo, em1t1endo el-

dictamen que me compete en los térmln~s de 1a conclusidn aqg, 

teda antes. 

Rec1b1r m1 protesta de qua deaempe~& 01 cometido 

sln presiones de n1ng11na ~nd~1e y de acuerdo en t~~ con ad.a 
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lla1.tero a esa H. 3i&nta e1 t-tlmonlc, de llll. r••
patuose caa.111.daracl.~n. 

A tontamente. 

La Peri.to 

~~~~-
~of'Lna M.. '1• ~rsas. 
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LEMUS JOSE RAMON. 
vs. 
EQUIPOS SUYERIORES• S.A. 
EXPED~ENTE 1769/Sl. 

C. PRESIDENTE DE L~ JUNTA ESPECIAL NUMERO 6-BIS 
DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
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ANGEL SAYAGO H., Perito Graf6scopo,con 

domici1io en la casa número 224 despacho 701 de 1as calles de

Guanajuato en esta ciudad, ante Uoted respetuosamento expongo: 

1.- En el expediento Citado al rubro,

fu~ designado perito por 1a parte actora a fin de determinar -

peric~a1mente si 1a ~irma que Suscribe con e1 nombr& de JOSE -

RAHON LEMUS la carta fechada el 27 de febrero de 1975, corres

ponde o no al puño y letra de dicha persona. 

2.- El cargo que mo fué conferido fué

aceptado por e1 suscrito en comparecencia de fecha 4 de1 pre-

ecnte ¡ haDiéndo tenido a 1a vista el documento cuya firma fué-

i~pugñada y que obra a fojas 122 del expediente. Asi.mismo tu-

ve A 1a vista firmas del Licenciado José Ramón Lemus. de ~as -

cuales so acompañan fotost~tica~ para mayor i1ustraci6n. 

3.- Procedi hacer un anAlisi& ind~--

vi.dua1, y c~mparativo entre la firma "impugnada y 1as que sirven 

d'a a.poyo para e.~ cotejo tornando 1os ~,1..ementos esenciales de -

dichas ~irmas que son l~s·puntos do ataque~ enlaces. conexio--

,.~·-·V 
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neo, ve1ocidad, inclin~ci6n, orientación. rasgoa finales, pre

sión, lineas ascendentes y descendentes, angulosidad y demás -

datos que enseña la t6cnica pericial para obtener los elemen-

tos qua determinan los resultados obtcn~~os para llegar a las

conclusioncs quo adelante se connignan~ 

4.- Siguiendo cs~~s principios, las -

experiencias llevadas a c~bo sobre esta ~3teria, han tlemostra

do que toda persona prcGcnta al escribir ~oterminadas p~opie-

dades en cuanto a su gesto gráfico, entre las que podemos con-

sidar-ar: los enlaces, la inclinación, l.'.1 :=:resión, ln propor--

CJ.ón • (tanto de l<:ts letras entre si, m.:s'!-'~:I>::ulas con minúscul.~ 

o minúsculas entre ~i, cuanto del espacio con que cucn~a ~l -

escribiente), la velocidad, la dirección. 

Si concuerdan en una escritura separa

da 1a mayor parte -de 1as caracteristicas ~notadas ~n ~1 pérrn

fo anterior, podemos concluir con scguri~ad la idontidad de 10 

escrito en cuanto al otorg<lnte dol mismo. En ·ios escritos r&

pido.s e;.,c·ontrnmos rasgos si.n .interrupción, formas rcdondeadau

pa~ticularrnente en las partes superior e inferior del término

medio de la escritura a estudio y líneas asccndent~~ definidas. 

Por lo que se re~iere a los enlaces, -

la caliqraf ia tiene ostablecidas sus nor~as de tal forma que -

e1 enlace de 1ettras dentro de una pa1abra es abso1~to y per--

fecto~ En la prACtica en 1a escritura cursiva. 1a nayor o me-

nor habilidad de cada~Cua1 y por tanto la mayor o he~or soltu-

.--:-;;re 
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ra de la mano, junto con su peculiar idioaincracia, hacen que 

1as normas caligráficas varí~n en cada eacritura; cada indiv! 

duo va dando su propia personalidad a su grafismo, formando -

su ••gesto grAfico". 

E1 onlace se puede llevar a cabo con

arco o con ángulo, siendo indiferente uno y otro procedimion

to para medir el grado de unión de las lctraa; este grado se

mi·de por la frecuencia de los enlaces vorific<:tclos presc'.indie!! 

do de las mayüoculus quo norma1mente se aislan en su gran ma-

yorl'..a. La existencia de mayúsculas enlazadas al resto de la-

palabrn resulta una peculiaridad del grafismo y como ta1. de

be ser tenida en cuenta~ 

La presión es el mayor o menor apoyo-

de 1a pluma en la"olaboraci6n de lo escrito. En ·las escritu-

ras cursivas se presenta poca diferencia entre grucaos y por

fi1es. ~ebiéndose a la velocidad de este tipo de escritura. -

1o_que va en detrimento de la presión, lo cual ae confirma -

con la carencia de surco a1guno si ae examina el reverso dcl

papel en que so encuentra 1o escrito. 

En fin hay que tomar en consideración 

las interrupciones. que son las suspensiones en la continui-

dad de la escritura. los retoques, que const~tuye~ ~l acto de 

volver a repasar lo ya escrito con el propósiLo de perfeecio~ 

narloi l~s pcntos de·a:aque y ra~go~ rindles; la ubicación de 

letras· entre. si; los camb~os injustificados do velocidad en -

~! tr~t~jcurso ~e-~~~ ~~l~~:a ~~e ~n~ frase o de una f~~~:a o-

rúbrica. 
,- .-·1 

.. ":'-;< .. 
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5.- Hecho c1 estudio a que so haca re

ferencia, se ~btuvicron por o1 suscrito 1os siguientes resul-

tadoa: 

a).- PUNTOS DE ATAQUE.- En 1an firmas-

8ut6nticas 1os rasgos magistrales descendentes conc1uyon con -

un pequeño arpón en su mayoría; lo que no acontece en la firma 

impugnada según puedn verse en la gráfica que se acompaña. 

b).- XNCLINACION.- En todas la9 firmas 

escritura oinistr69ira. ligeramente inclinada de derecha a iz

quierda. 

e).- ESPACIOS INT~RLITER~LES.- En 1a -

firma impugnada el segundo rasgo magistral se encuentra noto-

riantente separado ~e1 resto de 1a f~rrna, 1o quo no acont~co on 

1as firmas auténticas, las que eato rasgo se encuentra en -

casi tod~~ e11as unLdo al resto de 1a firma. 

d).- RASGOS ASCENDENTES Y DESCENDENTES. 

En 1a firma impugn~da 100 rasgos ascendentes, son notoriamente 

menos pre~iona~oQ y mAs sutiles que los rasgos descenOentes 1o 

que se observa a simp1e vista~ caracter~stiea que no acontace

en 1as firmas _auténticas en 1as que 1a preeión y carqa de la -

tinta son similares (véase la grAfica que se acompaña). 

•• e) .. - FESTOl'I: I.NICI:AL. - En l.a firma i.m-

pug~ada el festón inicial o arco invort~do ~o encuentra en un

p1ano m4s e1evado que ~1 3ng~ndo arco de la propi~ firna; io -

que n~ acontece en l~a firmas autént~cas, on l~s que, cuc1trd-

riamente dicho featón se ubica en una zona inferior a 1a del -

_,,.~;;p· s-.i.9uiento arco invc::=-t:i.c!o. 



.!Zc. d-r/ ~J'~'° .__,R. 
123 

g:~,,. :íl?.r··r-,,.,. -=?:./-!?'..Y:: 
¡;e..._¿.., ~.,,,~_,..._ ,¿, /.:. .9.;._a. .... ,¿, .?:"~;,, 

y ~--- ..4 .r-- 94,;. •• ,.;¿. .... ~-,;,.--/ ~M-r-- ¿ ~~ 
,Q-••;/••/r 2.PÁ 7t';f'/7C-2 

..,lñ..-.a. 7. ~ !F. ·.\ \"' . ... _;, 5 

~).-ARCOS FINALES.- En la firma impug

nada 1os dos pen61timos arcoa se onc~~ntran al mismo nivel y -

e1 arco fína1 se loca1iza a un níve1 muy superior, 1o que no -

acontece en lns Cirmas autóntica~ seqún puede vorse en 1as qr~ 

f1cas que se acompañan. 

g).- ANALISIS GRAFOHETRTCO DE LOS RAS

GOS MAGISTRALES CON EL RgSTO DE LA FIRMA.- Comparativamente, -

en 1a ~irma impugnada los rangos maqistr~les abarcan una m~yor 

oxtensi6n que la que ocupan e1 resto de la firma, lo qu~ no -

acontece on las firmas auténticas en quo dichos rasgos son me

nores a 1a parte centra1 de las firmas de donde rcsuita no~o-

r~a 1a diferencia de proporc~ón entre 1a firma impugnada cort -

las firmas auténticas en dichos rasgos. 

LOS DATOS ANTERIORES SON SUFrctENTES A 

JVZCIO DEL SUSCRXTO PARA DICTAMINAR PERICIALMCUTE QUE LA Fl~M~ 

QUE CON EL NOMBRE D~ JOSE RAMON LEMUS SUSCRIBE EI. DOCUMENTO F~ 

CHADO ~~ 27 DE FEBRERO DE 1975. NO CORRESPONDE AL PU~O Y LETRA 

DÉ E!STA PERSONA Y, EN CONSECUENCIA ES UNA FIRMA f"ALSA OTORGADA 

POR EL PROCEDIMIENTO DE IMITACION LIBRE. 

Por lo antos expuesto, 

A· USTED C. PRESIDENTE DE ESA JUNTA ESPECIAL DE COUCILIACION, aten
tamente pido so sirva: 

UNICO.- Tener por rendido mi dictamen

poricia1 en 1os térmiños de1 presente escrito. mandando agro-

garlo a su expediente para todoa sus efectos legal~s-

Atent:.a1r.ente. 

México, D.F., a S do.~ebrero de 1982. 
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. las personal' que en elh:i, intervie- · 
escribir; agregándose al apéndice, 
)oy f.e. 
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CAPITULO VIII.- LA FOTOGRAFIA FORENSE. 

VIII.l La importancia de la fotografra forense. 

La fotografía forense fué aplicada hasta principios de los -

años veinte. sin embargo no siempre se anexaban fotografías a codo$ los he-

chos delictuosos. A partir del año de 1972. en 1a Dirección de Servicios Pe

riciales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. bajo -

la titularidad del Doctor Rafael Moreno González) fué cuando se implanto la

fotograf!a a color. 

La impresión de placas fotográficas es de suma val!a, sobre

todo. si· se hace con toda oportunidad y con los conocimientos necesarios. ya

que esto permite tener un conocimiento del como quedó un objeto. un sujeto o 

un lugar. 

No todas las fotografías son las adecuadas. ya que como se -

dijo anteriormente. es necesario tener en consideración un determinado áng~ 

lo de la toma. abertura del diafragma, distancia del objetivo. e inclusive.

la impresión en el papel, ya sea de un determinado grano de finura, como lo

es para el caso de la fotografía, en la grafología o en las lesiones. 

No siempre se deben tomar fotografías a color, ya que esta 

es recomendable tratándose de lesiones, u homicidios, pero para el caso de 

la grafología, no es recomendable. 

Cuando se solicita la intervención de peritos en fotografía

forense. debe tomarse en cuenca que su intervención es para apoyar a otras -

disciplinas y no debe actuar a su libre albedrío, es decir. la toma de foto

grafías debe ser de tal forma. que su intervención sirva de apoyo a las - -

otras disciplinas. en consecuencia. los peritos en m~ceria de Criminalística 

o de Tránsito Terrestre o d~ Ba1íst~ca, etc. deben de indicar a1 Perito en -

Fotograf!~ Forense. que tipo de fotografías d~ben de tomarse de lo que serv~ 

rá para la emi.sión de su dictamen. 

Existen areas en las cuales 1a microfotografía es sumamente

~mportante y ta1 es e1 caso de la Ba1lstica Forense en cuanto a la toma en -

i34 



el mi.croscopio de comparación o bién. en los microscopios de cua1esq~ier 

eipo, ya sean de meta1ograf!a, en cristo1ografía o bién en e1 estudio ~ 

comparativo de b~11eces de banco o en cabellos y pelos. 

.:;•. 

135 



CAPITULO IX 

JURISPRUDENCIA. 

A continuación se transcriben algunas tésis más sobresalien

tes relacionadas con la prueba pericial. 

PERITAJE, DESESTIMACION DE LOS, VIOLATORIA DE LAS LEYES DE -

PROCEDIMIE??TOS.- Se violan 1as leyes del procedimiento en perjuicio del in-

culpado. si la autoridad responsable no explica las razones que tuvo para d~ 

sestimar el peritaje de la defensa, inclinándose por el rendido por los per~ 

tOs de la Procuraduría. pues al existir discrepancia entre los dictámenes p~ 

riciales debe citarse a una junta. y en caso de desacuerdo, nombrar a un teE 

cero en discordia, de conformidad con los artículos 170 y 178 del Código de

Procedimientos Penales para el Dist~ito Federal. 

Amparo directo 5834/74.- Andrés Flores Román.- de Septiembre de 1975. 

Unanimidad de 4 votos •• Ponente: Mario G. Rebo11edo. 

Véanse: 

Quinta Epoca: 

Sexta Epoca: 

.Voiumen x. Segunda Parte. Pág. 100. 

Semanario Judicia1 de 1a Federación. Séptima Epoca Volumen 81. Segunda 

Parte. Septiembre 1975. Primera Sala Pág. 26. 

PERITAJES, OBJECIONES A LOS.- No es suficiente para desvir

tuar un peritaje, e1 que sea objetado simp1ement~. en forma aislada, aun-~ 

· cuando esta manifestación sea por escrito, s~no que es preciso .impugnarlo y 

'ofrecer pruebas tendientes a desvirtuar su contenido. 

Amparo directo 2504/75.- De1fino Jiménez Mendoza.- 9 de Febrero de -

1976.- 5 votos.- Ponente: Abe1 Huitr6n y A. 

Sostiene la misma Tesis: 
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Amparo directo 4872/74.- Francisco Lozano Ubaldo.- 9 de Febrero 

de 1976.- 5 Votos. 

Véase: 

Tésis 227. Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Segunda parte~ 

Pág. 489. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 86-

Segunda Parte. febrero 1976. Primera Sala Pág. 76. 

PERITAJES SINGULARES, VALOR PROBATORIO DE LOS. Es falso que 

sea necesaria la práctica de un segundo dictamen para que se perfeccione un 

peritaje oficial propuesto por el Ministerio Público~ pues de acuerdo con -

con la Ley y de conformidad con e1 prudente arbitrio de~ juzgador (artrcu1o 

288 del Código Federal de Procedimien.tos Penales)~ un per1tnje no contrad~

cho no objetado en autos puede llegar a tener valor de eficacia plena de -

conformidad con 1as circunstancias de1 caso, sin que para el1o sea nece~a-

ria la concurrencia de otro dictamen. 

Amparo directo 4071/1974.- Rafael Barajas Medina.- 30 de Enero de 

1975. Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Abe1 Huitrón y A. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca Volumen 73. S!:, 

gunda Parte. Enero 1975. Primera Sala Pág. 27. 
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PERITAJES QUIMICOS, CARECEN DE VALOR LEGAL CUANDO DETERMINAN 

QUE UNA SUBSTANCIA NO ESTA CATALOGADA POR LA LEY COMO ESTUPEFACIENTE.- No es 

violatoria de garantías la sentencia condenatoria que desecha la manifesta-

ción de los peritos en el sentido de que las sem~11as de adormidera.no están 

catalogadas po~ la ley como estupefacientes, pues la función de1 perito es -

la 'de establecer la calidad de la materia objeto de estudio y si. _como en el 

caso. se determina que se trata de semillas de amapola, la afirmación gratu~ 

ta de los peritos respecto a que no son estupefacientes se excede de lo que-

1es corresponde determ~nar. pues a1 Juzgador toca decidir si 1a substancia -

ana1izada por ellos se encuentra cata1ogada en 1a ley como enervante o estu

pefacientes; en otras palabras, a 1os peritos corresponde, conforme a sus a~ 

tes' o ciencia. determinar las características físicas. químicas y organo1ép-



ticas de una substancia o vegetal, y al Juzgador compete determinar, confor

me a 1a ley la técnica jurídica, si tal sustancia se encuentra catalogada -

por la legislación vigente como estupefaciente, por lo que, en 1a espec~e, -

se demostró con plenitud que las semillas recogidas al hoy quejoso son de -

amapola, según los propios peritos, y el Juez de la causa se concretó a de-

terminar legalmente que dichas semillas sí tienen el caTácter de estupefa- -

ciente. 

Amparo directo 5641/72.- Mateo Rodríguez Lara.- 10 de Agosto de 1973. 

5 votos.- Ponente: Abel Huitrón y A. 

Informe 1973. Primera Sala. Página SO. 

PERITO SINGULAR. VALIDEZ DE SU DICTAMEN. (LEGISLACION DEL E~ 

TADO DE VERACRUZ ).- El artículo 212 del Código de Procedim~entos Penales 

del Estado de Veracruz, establece que los peritos serán dos o más, pero bas

tará uno cuando solamente éste pueda ser habido o cuando el caso sea urgente. 

Consecuentemente, la clasificación definitiva de unas lesiones por un médico 

particular. cumple los requisitos legales en los términos de ese dispositivo. 

Amparo directo 5605/74.- E1ias Gamboa Fernández 4 de Junio de 1975.

Unanimidad de 4 votos.- Ponente Abel Huitrón y A. 

Procedentes: 

Sexta Epoca: 

Volumen XXVIII. Segunda Parte, Pág. 95. 

Séptima Epoca: 

Vol.umen 38, Segunda Parte. Pág. 14 

Volumen 49, Segunda Parte. Pág. 13 

Semanario Judicial. de la Federación. Séptima Epoca .. Volumen 78,~ Segu!!;_ 

da Parte. Junio 1975. Primera Sala Pág. 27. 
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PERITOS, ASESORAMIENTOS DE LOS.- La finalidad de la prueba P.!!. 

rici81. es orientar e1 criterio del juzgador ~n la búsqueda de 1a verdad his

tórLca• cuando para el exámen de personas. hechos u. objetos. se requieren co-



nacimientos cientificos, art1sticos o prácticos de los que carece aqué1. As!, 

y como no existe ninguna disposición legal que prohiba que los peritos se as~ 

soren, a su vez, o cambien impresiones con otros expertos, para mejor orien-

tar su criterio y emitir un juicio más eficiente o seguro, la circunstancia -

de que los peritos hagan suyos algunos experimentos prncticados por otros ex

pertos y se basen en ellos para emitir su dictamen, no causa perjuicio alguno 

al inculpado. 

Amparo directo 2096/76.- Rodolfo Zambada Fajardo.-14 de julio de 1978 

Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Mario G. Reboll..edo F. 

Semanario Judicial de la Federación Séptima Epoca: Volúmenes 115-120. 

Segunda Parte- Julio-Diciembre 1978. Primera Sala. pág. 61 

139 

PERITOS, COMPARECENCIA DE LOS. CARGA.- No se violan las formalidades eaen

.ciales del procedim:Lent:o de primera instancia. si el. juez no hace comparecer -

a 1os peritos médicos ofrecidos por la defensa. a cuyo cargo queda dicha comp~ 

recenc:La si según e1 escrito de1 defensor, éste se comprometió a presentar a -

aquél1os para e1 efecto de la aceptación del cargo. 

Amparo directo 5275/74.- Jorge Arturo Islas Navarrete 24 de Marzo de -

1975. 5 votos.- Ponente: Ernesto Aguílar Al.varez. 

véase: 

Séptima Epoca: 

Volumen SS. Segunda Parte. Pág. 29 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca Vo1umeri 75. Segunda 

Parte. MarzO 1975. Frimera Sala Pág. 39. 

PERITOS, DICTAMEN DE. APRECIACION DE LA SUPREMA CORTE. EI tri-

bunal constitucional no puede substicuir su criterio al del Juez natural en 1a

apreciaci5n de los dictámenes pericial.es; pero cuando éste no ejerce legal.mente 

su arbitrio y no razona las causas por las cua1es concede o niega eficaci.a pro

batoria a 1as cOnstancias de autos,, e1 Tribuna1 Federal. si puede sup1i.r 1a fal

ta de criteri.O de la responsab1e y hacer el. estudio correspondiente determi.nado 

el valor jur{dico de dichos peritajes. 



Qui.nta Epoca: 

Suplemento 1956, Pág. 385. A. D. 3506/62.- Juan Ayón Leyva.-

4 v.otos. Tomo CXXII,, Pág. 1227. A.O. 4113/52. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: 

Vol. LXX, Pág. 21 A.D. 3793/62.- Pablo Fernández Monreal.- 5 

votos. 

Vol. LXX, Pág. 21 A.D.5059/62.- Francisco Arcos Sánchez.-5 -

votos. 

Voi. LXX,, Pág. 21 A.O. 3117/62.- A1fredo Becerri1 Fernández.-

5 votos .. 

Apéndice 1917-1975. Primera Sala. Núm. 226. Pág. 481. 

PERITOS, DICTAMEN DE, RENDIDO EN LA AVERIGUACLON PREVIA 

VALOR PROBATORIO.- Si 1a opinión pericial rendida en autos fue 1ega1me~ 

te emitida ante e1 Ministerio Púb1ico durante la averiguación previa, -

que forma parte del. proce·dímiento,, e1 Juez natural puede recurrir a - -

e11a para ilustrar su criterio. Resulta así inconsistente el argumento

conforme e1 cual no pueda atribuirse val.or probatorio a dicha opinión.

por no haber sido r-atificada ante el Juez instructor, ya que e1 Minis

terio Público está legalmente capacitado para designar peritos a fin de 

que 1o ilustren en materia~ especia1izadas, y ta1 opinión, como ya se -

di.jo puede ser examinada por el Juez y, en su caso, ll.eva.rlo a una con

vicción determinada. 

Amparo directo 6228/75.- Federico Medina Andrade. 14 de junio de 

1976. Unanimidad de 4 votos.- Ponente Eduardo Lang1e Mart!nez. 

Véanse: 

Sexta Epoca: 

Volumen XVIII, Segunda Parte, Pág. 104. 

Volumen XL1V. Segunda Parte. Pág, 92. 
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Semanario Judicial de 1a Federación, Séptima Epoca. Volumen 

90. Segunda Parte. Ju1io 1976. Primer~ Sala Pág. 31. 

PERITOS. DICTAMEN NO IMPUGNADO.- Es improcedente el con

cepto de vio1nción constitucional por irregularidades sustantivas o adj~ 

tivas del dictamen pericial valorado en la sentencia reclamada, si dicho 

peritaje no fue legal y oportunamente impugnado ante el juez natural. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. 1, Pág. 85.- A. D. 3184/57.- Manuel Salazar Pérez.- Unani

midad de 4 votos. 

Vol. XIV. Pág. 161.- A. D. 5728/56.- Manuel Pérez Guerrero.

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXV. Pág. 88.- A.D. 6484/58.- José Gloria Rodríguez.- 5 v~ 

tos. 

141 

Vol. XXVI. Pág. 113.- A.D. 2550/59.- Rubén Ru!z del Angel.- 5 -

votos. 

Vol. XXXIV. Pág. 53.- A.D. 4667/59.- José Otilio Lázaro de Je-

sús Pérez Villafuerte.- Unanimidad de 4 votos. 

Apéndice 1917-1975. Primera Sala. Núm. 227. Pág. 469. 

PERITOS, DICTAMENES DE LOS. VALOR DE LOS EFECTUADOS POR EL 

METODO DE MUESTREO. (DELITO CONTR,~ LA SALUD).- No puede desvirtuarse el -

dictamen pericial porque las reacciones químicas o ei eKamen respectivo se 

11eve a cabo so1amente con una muestra de la droga, puesto que así· debe h~ 

cerse aquél, dado que sería imposible, prácticamente, efectuar e1 dictamen 

sobre la totalidad de1 enervante decomisado; y es precisamente mediante el 

método de muestreo como se llevan a término los dictamen periciales. 

Amparo directo 3144/75.- Froylán Melgarejo Bustos y otro.- 10 de 

Noviembre de 1976.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Manuel Rivera

Silva. 

Semanario Judiciai de la Federación. Sépt~ma·Epoca. Volúmenes 91-96 

Seguuda Parte. Julio-d~ciembre 1976. Pr~mera Sala. P~g. 37. 



PERITOS, DESIGNACION DE LOS. OMISION DE LA DEFENSA. Es 

cierto que 1a defensa tiene derecho a nombrar peritos de su parte> pe

ro si de autos no aparece dato alguno que siguiera haga presumir que -

ta1 medio de prueba no le fuera aceptado por el juzgado instructor~ no 

se conculcan garantías del inculpado, si por omisión la propia defensa 

no hizo valer el mencionado derecho. 

Amparo directo 5297/75.- Pedro Estrada Alvarado.-26 de Febrero 

de 1976. 5 votos.- Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 

Procedentes: 

Sexta Epoca: 

Volumen VIII, Segunda Parte, Pág. 54. 
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Volumen XXIV, Segunda Parte, Pág. 94. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca Volumen 86. 

Segunda Parte. Febrero 1976. Primera Sala. Pág. 77. 

PERITOS, DESIGNACION OFICIOSA EN EL PROCESO PARA VALORIZA

CION DE OBJETOS.- El artículo 311 del Código de Procedimientos Penales del 

Estado de Nuevo León. faculta a los Jueces de Primera Instancia para ma~-

da~ practicar 1as diligencias que considere necesarias a fin de comprobar

a1gún punto que se estime de importancia. como lo es el determinar en au-

tos e1 va1or de los objetos materia de un robo, por ser esto lo que sirve

de base.para establecer el mínimo y el máximo de la pena que co~rcsponda.

por lo que debe concluirse que la valorización que en el caso llevó a cabo 

la autoridad responsable a través de los peritos que designó. no es violn

toria ·de garant!as. 

Amparo directo 242/80.- Juan Gomez.- 3 de octubre de 1980.- Unani

midad de votos.- Ponente: Felipe García Cárdenas • 

. Informe 1980. Tribunai Coiegiado dei Cuarto Circuito. Núm. 10 pág. 

229. 



PERITOS, IRRELEVANCIA DE LA CELEBRACION DE LA JUNTA DE.

SI LA PENA SE BASA EN EL AVALUO INFERIOR.- No existe violación de garan

tías por falta de celebración de la junta de peritos> en caso de discor

dia. si para la imposición de la pena se toma en consideración el avalúo 

más bajo de los objetos materia del robo. 

Amparo directo 1456/75.- José Sánchcz Garza.- 17 de Julio de -

1975.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Abe1 Buitrón y A. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca Volumen 84 

Segunda Parce. Diciembre 1975. Primera Sala. Pág. 57. 

PERITOS, JUNTA DE:, INNECE:SARIA, EN MATERI.t. PENAL. (LEGI~ 

LAClON DEL ESTADO DE COAHU1LA ).- Habiendo estado de acuerdo los peritos 

en e1 valor de los objetos robados, no tuvo finalidad jur~dica la junta

de peritos. pues existiendo la unificación dicha. esa junta carecía de -

1a-utilidad práctica a que se refiere el artículo 167 dei Código de Pro

cedimientos Penales de1 Estado de Coahui1a. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo 688/75.- Martín Rodríguez Palomo.- 16 de marzo 

de 1976.- Unanimidad de votos.- Ponente: Carlos Villegas Váz-

quez. 

Bo1et!n. Año II1. Marzo, 1976. Núm. 27. Tribunales Colegiados 

de Circuito. Pág. 100. 

PERITOS, JUNTA, DE LA NEGATIVA A QUE ESTE PRESENTE EN ELLA 

EL DEFE:NSOR CONSTITUYE UNA VIOLACION AL PROCEDIMIENTO. Si se impide al. -

defensor del acusado asistir a 1a junta de peritos, e1los constituye una -

situación análoga a la hipótesis que contempla la fracci.ón II del. artículo 

160 de la Ley de Amparo, por cuanto esta fracción legal dispone que se COE. 

siderarán violadas las leyes del procedimiento, de manera que su infrac- -

ción afecte a las defensas del quejoso, cuando se impide al acusado que su 

defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, pues acordemente con

lo establecido por la fracción IX del artículo 20 constitucional, que.con

cede a1 acusado el derecho a que su defensor esté presente en todos los ª.!:. 

tos del juicio, aquella negativa se traduce en una restricción a1 derecho-



de defensa, al impedir a la defensa interrogar a los peritos y hacerles 

las observaciones conducentes. 

Amparo directo 496/75.- Armando Pineda Mora.- 9 de junio de 

1977.- Unanimidad de votos.- Ponente: Alfonso Núñez Salas.

Secretaria: Maria Luisa Martínez de Maldonado. 

Informe 1977. Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. Pág. -

438. 

PERITOS, NATURALERA DE LOS DICTAMEN~S DE.- Los d~ctáme-
. ··.r.'· 

nes periciales son meras opiniones de técnicos en alguna especialidad,-

orientadores del arbitrio judicial, que de ninguna manera constituyen -

imperativos para el órgano jurisdiccional. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vo1. XVIII, Pág. 103. A. O. 296/58.- Porfirio Guzmán Arenas.-

5 votos. 

Vo1. XXVIII, Pág. 95. A.D. 6031/57.- Ernesto Alfonso Guerrero 

y Fernández de Arcipreste.- Unanimidad de 4 votos. 

Vo1. XXXIV, pág. 53. A.D. 7757/59.- Luis Casti11o López.- 5 -

vot:os. 

Vo1. XLIII, Pág. 76. A.D. 782/60 Ismae1 Bucio Bucio Unanimidad 

de 4 votos. 

Vo1. LIII, Pág. 54. A.O. 1239/61.- Liborio Mata Torres.- 5 vo-

tos. 

Apéndice 1917 - 1975. Primera Sa1a. Núm. 228. Pág. 495. 

PERITOS. NO DEBEN EMITIR JUICIOS SOBRE LA CULPABILIDAD.

.No son los peritos quienes deben dictar 1os juicios de cu1pabi1idad, si

no de manera·exc1usiva 1a autoridad judicia1. única capacitada para ha-

ce.r1o de acuerdo con 1a Ley. 
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Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXVIII, Pág. 95 A.D.4121/59.- Salvador Pacillas Quintero.-

5 votos. 

Vol. XXXII, Pág. 76. A.D. 5168/59.- Armando Sánchez Olmedo.- -

Unanimidad de 4 votos. 

Séptima Epoca,Segunda Parte: 

Vol. 32, Pág. 50. A.D. 1501/71.- Félix Báez Cueto Unanimidad de 

4 votos. 

Vó1. 61, Pág. 40 A.D.4293/73.- Fernando Moreno Hernández.- 5 vacos. 

Vol. 70. Pág. 25. A.O. 267/74.- Luis Mendoza Soto.- Unanimidad de-

4 votos. 

Apéndice 1917.-1975. Primera Sala. Núm. 229. Pág. 500. 
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PERITOS. NUMERO DE LOS.- EL art!culo 222 del Código Fede

ra1 de Procedimientos Pena1cs, estab1ece textualmente: "Cada una de l.as -

pS.rtes tendrá derecho a nombra-r hasta dos peritos .... " de l.o cual se impo

ne concl.uir que no se obliga a 1as partes a nombrar dos peritos en todos-

1os casos, sino este número como máximo, y de el.lo no se sigue que un pe

rito sea insuficiente, sino que no pueden designar más de dos cada una de 

dichas parces. 

Amparo directo 1575/75.- R.atnón Azuara Ram!rez.- 6 de Octubre de 1975.

Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Abel Buitrón y A. 

Véase: 

Sexta Epoca: 

Vo1umen XXVIII, Segunda Parte> Pág. 95. 

Semanario· Ju.dicia1 de :1a Federación. Séptima Epoca-: Volumen 32.· Segun

da Parte Octubre 1975. Pri111era Sala •. Pág. 35 

PERITOS OFICIALES.- Si bien es cierto que Los peritos de

si.Snados _por el. Mi.nisterio Públ.ico omitieron presentarse aUte la autori-- _ 

dad judiciai·para·ratificar su dictamen y, por ende, tampoco pudieron mo~ 



trar su título sin embargo. en nada afectaron esas omisiones en la bús

queda de la verdad histórica, si aqué1los tienen cargo oficial de peri

tos en la Procuraduría General de la República. de donde se infiere su

idoneidad y previa titulación; y aún en la hipótesis contraria, ello s~ 

lo restar~a fuerza probatoria al dictamen. pero no acarrearía su anula

ción. ya que. cuando menos, tendría el valor de indicio que, articulado 

a otros, constituiría un eslabón de la prueba presuntiva. 

Amparo directo 4649/78.- Guadalupe Zacar!as Guzmán e Isidro Sánchez 

Arenivas.- 2 de Marzo de 1979.- Mayoría de 4 votos.- Ponente: Erne~ 

to Aguilar Alvarez Secretario: Roberto Gómez Argüello. 

Procedente: 

Sexta Epoca. Volumen I, Segunda Parte, Pág. 84. Amparo directo 

406/55.- Mario Hernández Garc!a.- Unanimidad de 4 vocos. 

Informe ¿979. Primera Sala. Núm. 20 Pág. 13 

PERITOS SINGULARES.- El. hecho de que el. arC!culo 222 del 

Código Federa1 de Procedimientos Penales otorgue a las partes el derecho 

de nombrar "hasta dos peritos", no implica que estén obligadas a desi.g-

nar este número de expertos en todos los casos. En consecuencia, e1 juz

gador está facultado para apreciar el dictamen singular según las cir- -

curstancias del caso. conforme al art~cu1o 288 del ordenamiento citado. 

Amparo directo 6119/75.- Manuel. Avil.a Ontiveros.- 11 de junio de 1976 

Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Abel Hui.trón y Aguado. 

Procedentes: 

SExta Epoca: 

Volumen XIII. Segunda Parte, Pág. 118 

Volumen XXVIII. Segunda Parte, Pág. 95 

Vo1uem LXXVI, Segunda Parte, Pág. 34 

Semanario Judicial de la Fede=ación, Séptima Epoca Volumen 90. Segunda 

Parte. Junio 1976. Primera Sal.a Pág. 31. 
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PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN.- DEntro de1 am

plio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad ju

dicia1 para justipreciar los dictamenes periciales. el juzgador puede ne

garles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena.

eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el

único o los varios que se hubieran rendido. según la idoneidad jurídica 

que fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: 

Vol. X, Pág. 99 A.O. 1428/52.- Candelaria García Unanimidad de 4 

votos. 

Vo. XI. Pág. 64 A.D. 4940/60 Aurelio Feria Pérez.- Unanimidad de 

4 votos. 

Vol. XLIV. Pág. 92 A.O. 491/60.- Manuel Arena Fernández Unanimidad 

de 4 vacos. 

Vol. XLVI. Pág. 27 A.O. 4536/60.- Gustavo Coboa Camncho.- Unanimidad 

de 4 votos. 

Vol. LIII. 54 A.D. 3749/61.- Juan Anchundia Carmena.- 5 votos. 

Apéndice 1917/1975. Primera Sala. núm. 230. Pág. 501. 

PERITAJES OBJECIONES A LOS.- No as suficiente para des

virtuar un peritaje, el que sea objetado simp1emente, en forma ais1ada~ 

aun cuando esta manifestación sea por escrito, sino que es preciso im-

pugnar1o y ofrecer pruebas tendientes a desvirtuar su contenido. 

Amparo directo 2504/74.- De1fino Jiménez Mendoza.- 9 de febrero 

de ¿976.- 5 votos.- Ponente Abel Huitrón y A. 

Sostiene la misma tesis: 

Véase: 

Amparo directo 4872/74.- Francisco Lozano Ubaldo.- 9 de febrero 

de 1976.- 5 votos. 

Tesis 227. Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975, Segunda Parte, 

pág. 489. 
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Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. 

Volumen 86. Segunda Parte. Febrero 1976. Primera Sa1a, Pág. 76. 

PERITAJE SINGULARES, VALOR PROBATORIO DE LOS.- Es falso que sea 

necesaria la práctica de un segundo dicta~en para que se perfeccione 

un peritaje oficial propuesto por el Ministerio Público, pues de acuerdo 

con 1a Ley y de conformidad con el prudente arbitrio de1 Juzgador (art!

cu1o 288 del Código Federal de Proce~im~entos Penales), un peritaje no -

contradicho no objetado en autos puede llegar a tener valor de eficacia

p1ena de conform:ldad con las circunstancias de1 caso, sin que para e1lo

sea necesaria 1a concurrencia de otro dictamen. 

Amparo directo 4071/1974.- Rafael Barajas Medina.- 30 de Enero 

de 1975. 

Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Abe1 Huitrón y A. 

Semanario Judicia1 de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 73. 

Segunda Parte. 

Enero 1975. Primera Sala. Pág. 27. 
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PERITAJES QUIMICos. CARECEN DE VALOR LEGAL CUANDO DETERMINAN QUE UNA 

SUSTANCIA NO ESTA CATALOGADA POR LA LEY COMO ESTUPEFACIENTE.- No es viol~ 

toria de garant!as 1a sentencia condenatoria que desecha 1a manifestación 

de 1os peritos en c1 sentido de que ias semí1las de adormidera no están -

cata1ogadas por 1a Ley como estupefac~entes, pues la función dc1 perito -

es 1a de estnb1ecer 1a calidad de 1a materia objeto de estudio y si, como 

en e1 caso, se determina que se trata de semi11as de amapo1a, 1a afirma-

ción gratuita de 1os peritos respecto a que no son estupefacientes ~e ex

cede de 1o que 1es corre~pnnde determinar, pues a1 Juzgador toca decidir

si ia substancia analizada por e11os se encuentra cata1ogada en 1a ley C.2, 

mo enervante o estupefacientes; en otras palabras, a los peritos corres-

pende. conforme a sus artes o su c~encia. determinar las caracter~sticas

f!sicas. quím~cas y organolépticas de una substancia o vegeta1, y a1 Juz

gador compete determinar, conforme a 1a 1ey y a la técnica jurídica. si -

tal sustania se encuentra catalogada por 1a 1egis1ación vigente como est!!_ 

pefaciente 7 por lo que, en la especie, se demostró con plenitud que las -

sem~llas recogidas al hoy quejoso son de amapola. según 1os propios per~-



tos. y el Juez de la causa se concreto a determinar legalmente que -

dichas semillas sí tienen el carácter de estupefaciente. 

Amparo directo 5641/71.- Mateo Rodríguez Lara.- 10 de Agosto 

de 1973.- 5 votos.- Ponente: Abe1 Huitrón y A. 

Informe 1973. Primera Sala. Página 50. 
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PERITO TRADUCTOR, PUEDE SERLO UN AGENTE DE LA POLICIA JUDICIAL.

El que el Ministerio Público. haya designado perito traductor a un agente 

de la Policía Judicial local, es jurídicamente inobjetab1e, pues e1 cargo -

de agente de dicho cuerpo no es incompatible con el de perito, n~ tampoco -

es impedimiento para ello, ya que tal circunstancia no implica la parciali

dad del perito en contra de los intereses del indiciado, pues esa situación 

no conduce, lógicamente, a la otra; y tan es así que e1 propio indiciado -

puede. dentro del juicio. rebatir. por medio de otro perito. lo traducido -

por e1 del Mi~isterio Público. 

Amparo directo 4517/73.- Miguel Angel Ortiz Mondragón.- 13 de 

Marzo de 1974.- 5 votos.- Ponente: Mario G. Rebolledo F.- Se-

cretario: Salvador Ramos Sosa. 

Boletrn. Año I. Marzo 1974. Núm. 3. Primera Sala Pág. 24. 

PERITOS, ASESORAMIENTO DE LOS.- La finalidad de la prueba peri-

cia1 o informe pericial, es orientar el criterio del juzgador en 1a búsque

da de la verdad histórica. cuando para el exámen de personas. hechos u obj~ 

tos. se requieren conocimientos cientrficos. art!stícos o prácticos de los

. que carece aquél. Así. y como no existe ninguna disposición legal que proh,! 

ba que los peritos se asesoren, a su vez. o cambien impresiones con otros -

expertos. para mejor orientar su criterio y emitir un juicio más eficiente

º seguro. la circunstancia de que los peritos hagan suyos algunos experime~ 

tos pract~cados por otros expertos y se basen en ellos para emitii su dict~ 

men. no causa perjuicio alguno a1 inculpado. 

Amparo directo 2096/76.- Rodolfo Zamboada Fajardo 14 de Julio de 

1978. Unanimidad de 4 votos.~ Ponente: Mario G. Rebolledo F. 



Semanario Judicia1 de 1a Federación, Séptima Epoca. Volúmenes 

115-120. Segunda Parte. Julio- Diciembre 1978. Primera Sala.

P~g. 61. 

PERITOS, COMPARECENCIA DE LOS. CARGA.- No se violan las for

ma1idades esencia1es de1 procedimiento de primera instancia, si e1 juez 

no hace comparecer a 1os peritos médicos ofrecidos por 1a defensa, a e~ 

yo cargo queda dicha comparecencia si según el escrito de1 defensor, é~ 

te se comprometió a presentar a aquéllos para el efecto de la acepta- -

ción de1 cargo. 

Amparo directo 5275/74.- Jorge Arturo Islas Navarrete 24 de 

Marzo de 1975. 5 votos.- Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 

véase: 

Séptima Epoca: 

Vo1umen 58. Segunda Parte. Pág. 29. 
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e o N e L u s I o N E S: 

Habiendo hecho un estudio de a1gunas de las disciplinas -

que tienen estrecha vinculación como coadyuvantes indagatorios en el 

Derecho Penal. es necesario llegar a las siguientes consideraciones: 

l.- Después de haber analizado las diferentes opiniones. -

tésis y comentarios de los estudiosos del Derecho. en cuanto a que -

si realmente la prueba pericial debe considerarse como una verdadera 

prueba o si solamente debe considerarse a esta probanza con la misma 

Validéz que la testimonial 11 en opinión del sustentante, en el prese_!! 

ce trabajo. se llega a demostrar que ya el dictamen pericial es - -

aquella opinión que emitían los peritos a "según su leal. saber y en

tender". en la que resumían la fundamentación de su dictamen. 

En la actualidad. existen materias. como 1o es en hechos de 

tránsito terrestre; química; contabilidad y todas aquellas discipli-

nas en 1as que intervienen las ciencias exactas. que permiten demos-

trar al juzgador no solo una vez. sino cuantas veces sea necesario. -

al repetirse el análisis o sistema que dió origen a la emisión del -

dictamen y que puede ser analizado por los otros profesíonistas que -

funjan como peritos dentro del proceso. 

Los avances de la ciencia. como ya se comentó inicialmente

en este trabajo. inexorablemente tienen que ir cambiando la forma de

pensar de lo que se conocía como pru~ba pericial. En realidad en los -

diversos Códigos de Procedimientos Penales. acertadamente consideran ~ 

la prueba pericial como una prueba idependiente, singular. Considero -

que. con el respeto que me merecen las opinioµes de los estudiosos y 

doctos conocedores del Derecho. pero 1a prueba.pericial inc1usive pue

de desvirtuar - y de hecho. ya ha sucedido - que aunque un presunto -

responsable "confiesa" su culpabi.lidad, a través de e1 dictamen peri-

cia1 se desvirtua tal situación, en consecuencia, a· la que se conside

raba antiguamente como 1a "reyna de las pruebas", como lo es la confe

sional, ahora queda supeditada a una valoración comprobatoria, a tra-

vés de un dictamen pericial. 
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2.- La libre apreciación de las pruebas. por parte del órgano 

jurisdiccional. también queda supeditada a la verdadera demostración a

través de una prueba pericial; esta consideración. no quiere decir que

dicha probanza sea la absoluta verdad histórica de un hecho punitivo. -

ya que la confiabilidad de una prueba. también queda sujeta a varias -

circunstancias. tales como la probidéz de los auxiliares de l~ adminis

tración de la justicia, como lo son los peritos; de que no exista error 

involuntario o por causa de fuerza mayor en el análisis. o de cuales- -

quier otra causa que pueda dar como resultado una conclusión erronea. 

3.- Día a día. los avances de la Ciencia tendrán que ir carn-

biando los sistemas tradicionales de la forma como se ven!an haciendo -

1os dictámenes periciales, as! como también e1 Derecho tendrá que ir -

siendo dinámico para que pueda rea1mente hacerse justicia. 

4.- Actualmente existe la intención de algunos gobiernos de -

los Estados que conforman nuestro País. de ir preparando y nombrando al 

personal pericial. con los conocimientos que cada especialidad requiere. 

En consecuencia, deseo que el presente y modesto trabajo, siE 

va a los señores Abogados postulantes, estudiosos del Derecho y a la -

Judicatura. como una ilustración de cuales son los elementos indispens~ 

bles que deben conformar un Dictamen pericial, ya que a falta de un ve~ 

dadero estudio técnico jur~dico. se ha llegado a cometer verdaderas in

justicias. 

MCMLXXXVI 

MEXICO. 
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